
ACUERDO No. 022 
(28·12·2012) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE RENTAS, LA 
NORMATlVlOAD SUSTANTIVA TRIBUTARIA, El PROCEDIMIENTO 

TRIBUTARIO Y El RÉGIMEN SANCJONATORIO PARA El MUNICIPIO DE SAN 
CAYETANO" 

El HONORABLE CONCEJO MUNIOPAL DE SAN CAYETANO CUNDINAMARCA 

En ejercido de las fa<ultades constitucionales y legales que le asisten en especial las 
conferidas por los Art.287·3, 317,313-4, 338 y 363, de la Constitución Poli~ca. artículos 

171, 172,258, 259, y 261 del Decreto 1333 de 1986, el Artk® 59 de la Ley 788 de 
2002, el articulo 66 de la ley 383 de 1997 y los artlcutos 1, 32 y 41 de la Ley 136 de 

1994 y ... 

CONSIDERA N DO: 

A. Que las normas tt1butarias munidpales en cuanto al rélJimen procedimental se 
deben armonilar confonne a lo dispuesto por los aróculos 66 de la Ley 383 de 
1.997 y 59 de la ley 788 de 2.002. 

11. Que en los últimos años ha cambiado alguna normatlvldad lo que hace necesario 
actualizar y compilar la normatfvidad Municipal en materia ImPOSitiva. 

c. Que de acuerdo a lo estipulado en el articulo 313 de la Constitución Nadonal, es 
competenda del Concejo Municipal adaptar y aprobar todo lo relacionado con los 
tñbutos municipales. 

D. Que el atticulo 287 de la Constitud6n Pditica de Colombia, señala expresamente 
que •Las entidades territoriales gozan de autonomia para la gestión de sus 
Intereses, dentro de los limites de la Con~titudón y la ley. En tal vlrtl.ló tendrá los 
siguientes derechos: ( ... ) 3) Administrar los rearsos y establecer los tt1butos 
necesarios para el cumplimlento de sus funciones ... •; 

E. Que el articulo 362 Ibídem establece que "Los bienes y nentas tributarlas ( ... ) de las 
entidades territoriales. son de su p<Oe>iedad exdusiva v ooz;an de las mismas 
garantías que la propiedad y renta de los particulares. ( ..• )"; 

F. Que el artículo 311 ibídem establece que •Al municipio como entidad fundamental 
de la división político • administrativa del Estado le correspcnde prestar los servicios 
póblicos que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación comunitaria~ el 
mejO<amiento soc:l~l y culture! de sus habt'lantes y cumplir las dem~s funciones que 
le asig'*l la Constitución y las leyes. •; 

G. Que el articulo 313 !bidem establece que •corresponde a los Concejos: l. 
Reglamentar las funciones v la eficiente prestación de los servicios a cargo del 
munlcll'k>. 2. Adoptar los con-espondientes planes y l)ro9ramas de desarrollo 
económk:o y soda! y de obras públicas. ( ... ) 10. Las dem~s que la Constitución y la 
ley le asignen."; 

H. Que el articulo 338 ibídem establece que •En tiempo de paz, SOlamente el 
Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Distrít.ales y Municipales 
podrán Imponer contribuciones fiscales o paraflscales. La ley, las ordenanzas y los 
acuerdos deben n¡ar, directamente, los sujetos aal\10$ y paSiVOS, los hechos y las 
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baseS gravables y las tarifas <k! los impuestos. ( ... ) l..1s leyes, oroenanzas o 
acuerdos que regulen contribuciones en las quela base sea e! resultado <k! hechos 
ocurridos durante un periodo determinado, no pueden aplica-rse sino a partir del 
periodo que comience después de lnlcla.r la vigencia de la respectiva ley, ordenanza 
o acuerdo.•; 

1. Que e! articulo 363 ibídem establece que "El Sistema Tributario se funda en los 
principios de equidad, eficiencia y progres!vfdad. ( ... )"; 

J. Que la ley 383 de 1997 en su artfc\llo 66 ordena: 'Administración y Control. LDs 
Municipios y Distritos pata efectos de las Declaraciones Tributarias y los procesos 
de Fiscalización, Uquldaclón Ofldal, Imposición de sanciones, discusión v cobro 
relacionados con los Impuestos Administrados por ellos aplicarán los procedimientos 
establecidos en el EstaMo Tributario para los ImpuestOS de Orden Nacional.'; y 

K. Que la ley 788 de 1997 en su articulo 59 dispone:• P-rocedimiento Tributarlo 
Territorial: Los departamentos y municipios aplicarán los procedimientos 
estableddos en el estatuto t1lbutario territorial, para la administradón, 
deiEnninaclón, ciscuslón, cobro, devduciones, regimen sandonatorio incluida su 
imposición, a los impuestos por ellos administrados. Así mismo aplicarán el 
procedimiento administrativo de cobro a las multas, derechos y demás recurros 
tenítonales. El monto de las sanciones y el término de aplicadón de Jos 
pnocecllmientos ante!1ores, podrán disminUirse y simplificarse acorde con la 
naturaleza de sus tributos y teniendo en cuenta la proporcionalidad de estas 
respecto del monto de los Impuestos" 

L Que pata ga-.antizar la ejeoxión de los programas y prO'¡Iectos de 1~ que 
garanticen el desarrollo municipal, se debe contar con una estructura tributarla 
acorde con los desarrollos legales y las características particulares de los 
contribuyentes. 

M. Que la ley 136 de 1994 dlspone que es una atnbución de! Concejo, establecer, 
eliminar o reformar Impuestos, tasas, contribuciones, derechos y sobretasas de 
conformidad con la ley. 

N. Mecllante Acuerdo No. 037 de Diciembre 1998 se expide el EstatutO !ributario del 
Municipío de San caye~ano, Cundinamarca. 

o. Mediante Acuerdo 013 de Septiembre 04 de 2005 se modifica el Acuerdo No. 037 
de Diciembre 1998 

P. Que e! Concejo Moolclpal está Interesado en Reformar y Reestructurar su 
Administración Tributaria con el objeto de adapta~a a las actuales exigencias 
legales y hacerla más eficiente. 

Con fundamento en todo lo anterio<, el Honorable Concejo del Municipío, 

AC U E RO A: 

muLOI 

GENERAUOADES Y DEFlNIOONES 

ARnCULO 1.- OBJETO Y CONTENIDO. El presente ac~erdo tiene por objeto 
establecer y adoptar los Impuestos, IA!sas y contribuciones municipales que se aplican 
en el Municipio de San Ovetano, las normas oara su admlnlstradón. determinación. 
discusión, contn>l y recaudo, ~ como el régimen sandonatOfio. 
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B acue<do contiene ig..amente las normas proceáomentales que requlan la 
COI1ll>etenda y la actuación de los funcionar1os y de las autoridades encargadas del 

recaudo, fiscalización y cobrO vinculadas con la admlnlstradón de los tributos. 

ARnCUlO 2.- DEBER DE TRIBUTAR. Es deber de la persona y del Ciudadano 
contribuir a los gastos e Inversiones del municipio, en las condiciones señaladas por la 
Constitución Política y las normas que de ella se defivan. 

ARTÍCULO 3.- OBUGACIÓN TRIBUTARIA. La obligación Olbutaria es el vínaAo 
Juridoco en virwd del cual el contn'buyente o responsable se obliga a dar, hacer o no 
hacer, en beneficio del fisco municipal. la obligadón tributaria se dlllide en Obligación 
Tributarla Sustancial y Obligación Tributaria Formal. 

La obligación tributaria sustancial se origina a favor del Municipio y a cargo de los 
SUjetos pasivos al ~iurse el presupuesto previsto en la ley como hecho generado< 

del tributo. 

La Obligación Tributaria Fomnal consiste en obligaciones y deberes de hacer o no hacer, 
en beneficio del fisco, con el objeto de establecer si existe o no la deuda tributarla y 

para asegurar su cumplimiento, en caso positivo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: ElEMENTOS DE lA OBUGACIÓN TRIBUTARIA: los 
elementoS esenciales de la Obl¡gaclón Tributaria, son: 

1°. la Fuente, que es la Ley, esto es, una norma general, emanada normalmente del 
órgano legislativo, en representación de todos los ciudadanos. 

2°. El Sujeto Activo, que es el acreedor de la deuda y el que tiene el encargo 
constitucional de perdbir los reciH'SOS tributllrios para atender las necesidades de la 
ccmuródad. Es el Munídpoo de San Coyetano. 

3°. El Sujeto Pasivo, que es el deudor de la obligación y quien ha sido señalado por 
la ley como titular de una capacidad económica, que lo hace responsable de soportar 
una carga económica, esto es, de pagar el tributo, y/o de cumplir ciertos y 
determln~dos deberes formaiK. bien sea en (alldad de con1rl~nt~, t'6J)Onsable, 
codeudor so~dario o codeudor subsidiario. 

Son sujetos pasivos del Asco Muniápal, las personas narurales y juridicas, las 
sucesiones llfquidas, las sociedades de hecho, las comunidades organizadas, los 
consorcios, las uniones temporales y los demos que expresamente seAale este estatuto. 

Son contribuyentes las personas respecto de las cuales se realita el hecho generador 
de la obligación tributaria y quien dene la capacidad económica para realizar el pago 
del tributo. 

Son responsables, las personas que, sin ser el t1rular de la capacidad económica que la 
ley quiere gravar, es sln embargo designada por ella para cumplir como sujeto pasivo la 
obligación rrlbutaria, en sustitución del contribuyente. 

Son codeudores soUdarlos y subsidiarios, aquellas personas que sin tener el carácter de 
contribuyentes o responsables, se obligan al pago del cn'buto po< dispos¡ción de la ley o 
P« convenaón, de conformidad con lo dispuestO por el Código Civil. 
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4•. la IIHe Graveble, es el aspecto cuantftatl\lo del hecho gravado, es el parámetro 
que manl~ la cuantía del hechO gra111do o conjunto de hechos ocun'idos en un 
periodo, con ~ tlnalklad de establecer el\111or de la obllgadc!n tributa<la. 

so. El Hedlo Gravado, es el presupuesto establecido en la ley revelador de una 
capacidad económica; cuya realización origina el r.~aclmlento de la obligación trlb<rtaria. 

6•. La Tartf•, es lo magnitud establecida por la ley que, apficada a la base gravatiWI, 
Sirve para detetminar la cuantía del trlbu!o. 

70. El Allo o Pwiodo Gravable, es el elem.ento Temporal que nos señala con 
precisión el momento de la causadón del tributo, que a su vez d4!termlna el nadmlento 
de la obligación trlbutari<l y el punto de pattlda para establecer el lnOfTI<!nto de la 
eldglbilidad del tribuiD. B elemento tEmporal que inti!Mone en la conlocmación del 
hedlo gravado del Impuesto está constitUido por un PERIOOO, que coincide también 
con el a~o calendario, ¡;or regla general, o con un bimestre o un in$1:ante, en fonna 
excepcional. EL PERIODO O AÑO GAAVABLE, es 'el elemento temporal en el que se 
reali2ó el hedlo gravado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En Jos· a.sos de liquldadón de personas jurfdlc3s que estén 
sometidas e la vigilanCia del Estado, el periOdo gravable va hasta la fecha en que se 
efectúe la eprobadón del acta de liquidación. cuaildo se trate de personas juridicas que 
no ~ de 1211 aprobod6n, el pet1oclo gravable 111 hasta la fecha en que ftnalizó la 
IIQuldadón, de confarTnided coo el último asiento de derTe de la conlllbllldad. Cuando 
no estén obli91dos ·a llevarla, el periOdo va hasta la fecha en que tennlnan 145 . 
operaciones segun ·documento de fecha cierta. Se en~ende Por documento de fecha 
detta, cualquier constancia, regl$tro contable, factu,.,, tont111to o demas ~ c¡ue 
dellonninen el cese delinitlvo de actMdades gravables con el impuesto. 

ARl:ÍCOLO 4.- PRINOPIOS DEL SlSTINA TRIBUTARIO. El sistema tributario se 
rundamenta en los Principios de equidad horizontal o universalidad, de equidad vertical 
o progreslvtdod y de eftdencla en el recaudo. las normas trlbutariM no se aplltarin 
con reboaciM<Iad. 

Para atender los Ilimites y procedimientos de su competencia, la Administración 
Tributarla Municipal deberá poneriOs en conocimiento de los tiudadanos en la forma 
p<e'lista en las disposídones \llgentes, o emplear, ldldonalmente, cualquier medio 
tecnológico o documento ~ de que disponga~\, haciéndolos también púbbs, 
• nn de hacer efectivos los prindpios de la actuación administrativa. 

Los lil«<IOs tecnológicos y electrónicos para adelantar tnlmltes y competénáas de la 
Adrrinistradón T ributatlf Munlti¡)al deberán garantl:zat los prtndpios de autenti<;idad, 
ctsponibilidad e lntec)rióad. 

PARÁGRAfO PRIMERO: PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROGRIESMDAD: Las 
lnslftllclones de este estatuto serán aplicadas de manera razonablementl! uniforme a 
todos los contribuyentes, de manera que todos reciban el mismo tratamiento par parte 
de las autoridades. A cada contribuyente se le eícigiri su obllgaó6n conforme a su 
capacidad contributlva. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: PRJNQPIO DE LEGAUDAD: El Estatuto TñbuU.rlo 
Munldpal de San cayetano deberá contener los elementos necesarios para Integrar la 
obligadón tributaria. 0e acuerdo con la Constllución y la ley general, el presento 

estatuto Oeberá contener la detenninaci6n del suJebO octlvo, el sujeto paslvo, el hed>o 
gravado, la bast gravable y la tarifa de los tributos municipales. 

CorresPQnde al Concejo Municipal, de conformidad con la Constitución y 1<1 ley, 
adoptar, modillcar o suprimir impuestOS, tasas y conttlbuciones del Municipio. ASA 
mismo le corresponde organllar tales rentas y á!Ctar las normas sobre su recaudo, 
manejo, control e inversión, y expedir el régimen sancionatotlo. 

los Acuerdos Munkipales ckllnlrán, de manera general, los benelldos, exenciones, 
exclusiones y no sujeciones que se adopten para estimular la economía en el Municipio. 

PARÁGRAFO TERCERO: PRJNCIPIO DE IRRETROAC11VIDAD: las normas 
tributarías no se aplicarán oon fl!tiOaC1Mdad. Las normas que regulen tributos en los 
que la base sea el resultado de hedlos ocurridos durante un periodo determinado, no 
puede aplicarse sino a partlr del período que comience después de iniciar la Vigencia de 
la respectiva norma. 

No obstante lo anteriot, si la nueva norrM beneficia al contribuyente, evitando que se 
aumenten sus cargas. podoi aplicarse ésta en el mismo período. 

PARÁGRAFO CUARTO: AUTONOMiA: El MunicipiO de San C8yetano goUI ele 
autonomía para ftjar los tributos municipales dentro de los limites estab4eddos por la 
Consti1uelón y la ley. 

• • ARnCULO 5.- ADMINJ5TRACION Y CONTROL. la administración y control de lOS 
tributos municipales es competencia de la Secretaria de Hacienda Municipal. Dentro de 
las funciones de administración y control de los tributos st encuentran, entre otras, la 
flscaliz.ación, el cobro, la liquldadón oficial, la discusión, el recaudo y las devoluciones. 

Los ~ntribuVt"ntes. responsables, aoentK de retención v terceros1 tstán obltg~os a 
facilitAr las tareas de la administración tributaria, observando los deberes y obligaciones 
que les impongan las normas tributarias. 

ARTÍCULO 11.- COMPILACIÓN DE LOS TRJBUTOS. 8 presente acuerdo compila de 
los aspectos sustandales de los sigulentes Impuestos y contribudones munkipales: 

ARTICULO 11· 1.- IMPUESTOS MUNICIPALES • 

./ Impuesto PrediaJ Unlllc:ado • 

./ Sobretasa ambientAl • 

./ Impuesto de Industria y COmercio . 

./ Impuesto de Avisos y Tableros . 
./ SobreUisa a lo Gasolina Motor • 
./ Degüello ele ganado mr,u y menor . 
./ Impuesto de Delineación Urbana y ocupaCión de vfas • 
./ ~mpuesto por el Transporte de Hidrocarburos . 
.r Impuesto a la Publicidad El<terlor VIsual • 
., Impuesto de Espectilculos PUblicos. 

-) 
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,. Impuesto de reg~lias por EXtracción de materiales de construcción. 
,. Estampilla Pro-Cultura. 
,. Estampilla Pro - Deporte . 
./ Estampilla Adulto Mayor. 
,. Sobretasa Bomberil 
,. Otras Tarifas: Maquinaria y Hemmientas 

PARÁGRAFO. Conforme al Articulo 107 de la ley 633 de 2000, del total recaudado por 
concepto del Impuesto de Vehículos Automotores, sanciones e Intereses. al MuniCipio le 

pemnece el veinte por ciento(~) de aquellas dedaooones en las que se tnfcnnó 
una dirección que COCTesponde al munlópio. 

ARTICU~O 6·2.· CONTRIBUCIONES. 

,. Contribución de Valorización. 
,. COntn'bución Especial Sobre Cono'atos de Obra Pública. 
,. PartlQpadón en ~ Plusvalia 

ARTICU~O 6·3,· TASAS. Se entiende por tasa el valor de una relación de carácter 
económico, que se paga por un servicio determinado preestablecido por el municipio y 
que grava a quien 10 usa dentro de un criterio de equidad y equivalencia. 

se consideran tasas de propiedad del municipio, los siguientes seMdos: 

,. Movilización de ganado. 
,. Ocupación del ESPacio Público. 
,. Costos Ofidna de Planeaclón. 
,. fou>c:opias. 
,. Publicaciones. 
,. Certificaciones y COnstancias. 
,. Coso Municipal. 
,. Plaza de Mercado. 
,. Rifas y Sorteos. 
,. Tasa nomenclatura urbana. 
,. Registro marcas y herretes. 

ARTÍCULO 7 .· EXENOONES Y TRATAMIENTOS PREFERENCIALES. u ley no 
podrá conceder exenciones ni trataml<!ntos preferenclales en relación con los tributos 
de propiedad del Municipio. Tampoco podrá imponer recargos sobre sus Impuestos, 
salvo lo diSPuesto en el articulo 317 de la COnstitución Política. 

Únicamente el Municipio de San Cayetano como entidad tenritotlal autónoma puede 
decidir qué hacer oon sus pr()l)ios tributos y si es del caso, conceder alguna exención o 
lratllmiento preferencial, de acuerdo al Plan de Oesanollo Municipal. 

se entiende por exención. la dispensa legal, total o parcial, de la obligación tributaria 
establecida de manera expresa y pro·tt!mpore por el Concejo Municipal. 

la nonna que establezca exenoones tributaña.s deber' especifiar las condtdones y 
requisitos exigidOS para su otorgamiento, lOs tributos que comprende, si es total o 
pardal y, en su caso, el plazo de duración. 
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El benefiCio de exención no podrá exceder de cinco (05} ai\os, ni POdr~ ser solicitado 
con retroactividad. En consecuencia, los pagos efectuados antes de declararse la 
exención no serán reintegrables, 

Los con~ esta. obligados • demoslrar las circunStancias que tos hacen 
acreedOres a tal beneficio, dentro de los términos y condiciones que se establezcan 
para el erecto. Para tener derecho a la exención, se requiere estar a paz y salvo con el 
fisco municipal. La Seaetatla de Hadenda Munldpa~ será el &gano encargado de 
reconocer las exendones consagradas en este estatuto. 

Las Exduslones y las No Sujedones son aquellos valores que no forman parte pa.-. la 
cuanllllcadón de la base gravable. 

Las exenciones, exduslones y no sujeciones son taxativas, por tanto, no se permite la 
analogía y son de Interpretación restri<tlva. 

ARTÍCULO &.· PROHlalClONES Y NO SWfClONES. En mateña de prohibiciones 
y no sujeciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Las obligaciones contraidas por el Gobierno en virtud de tratados o convenios 
lnternadonales que haya cele~ o celebre en el futuro, y las contraidas por 
la Nadón, los departllmentos o los municipios, mediante contratos celebrados 
en desarrollo de la legislación anterior. 

• Las prohibiciones que consagra la ley 26 de 1.904. Además subsisten para los 
departamentOS y municipios las siguientes prohibiciones: 

• La de Imponer gravámenes de ninguna dase o denomlnadón a la producción 
primaria, agrícola y ganadera, sin que se Incluyan en esta prohibldón las 
fábricas de productos allmentlclos o toda industria donde ·haya un proceso de 
transfurmadón por eleme otal que éste sea. 

• La de gnwar los artículos de producción nacional destinados a la exportación. 

• La de fl'aVat con eiiiT'C)OestO de Industria y tomeJdo la eXP!otadón de canteras 
y minas diferentes de sal, esmeraldas y metales predosos, cuando las regalías o 
participaciones para el municipio sean Iguales o superiores a lo que 
correspondeni pagar por concepto del impue$10 de industria y cometdo. 

• La de gravar con el Impuesto de lni!ustria y comercio los establecimientOS 
educativos públi~os, las entidades de benertcencia, las culturales y 

deportiVas, tos sindicatos, las asociadones de profesionales y gremiales sin 
6nimo de lucro, los partidos políticos y los hOSPitales adscritos o vinculados al 
sistema nacional de salud. 

• La de g~ar la primera etapa de transformación realizada en predios rurales 
cuando se trate de actividades de producción agropecuaria, con excepción de 
toda io:odustrfa donde haya una transtormacl6n por elemental que ésta sea. 
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• En virtud del articulo 137 de la Ley 488 de 1.998, los predios que se encuentren 
definidos legalmente como parques naturales o como parques públicos de 
propiedad de entidades estatales, no podrán ser gravados con Impuestos, ni por 
la Nación ni por las enticlades ten1tcflales. 

• Así mismo conforme a lo dispuesto en el articulo 49 de la Ley 6~3 de 2.001, los 
juegos de suerte y azara que se rellere la mencionada ley no podrán ser 
gravados por los dtj)artamentns, distrito o municipios, con impuestos, tasas o 
contribucklnes, fiscales o parafiscales distintos a tos consagrados en d"ICI>a ley. 

• .Con base en la Ley 56 de 1.981 Las entidades públicas que realicen obras de 
acue<luctos, alcantarilladOs, riegos, o simple regulación de caudaleS no asociada 
a generación eléctrica, no pagarán Impuesto de indUSIJ1a y comercio. 

llTULOII 

IMPUESTOS MUNIOPALES 

CAPITULO 1 

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

ARTiCULO !1.· AUTORIZAOÓN. El lmpueslxl predial unificado, est.! autorizado por 
La Ley 44 de 1.990 y es el resul~ de la f\lslón de los siguientes gravámenes: 

B ~ predial regulado en el Código de Régimen Muniópal adoptado por et 
0eaeto Ley 1333de 1.986 y demás normas <:9mplement:ar1as, especialmente las Leyes 
14 de 1.983, 55 de 1.985 y 75 de1.986. 

El lmpueS(l) de parque$ y arborilactón, regoJlado en et Código de Régimen Mur1kipal 
adoptado por et Oecrebo Ley 1333 de 1.986. 

El Impuesto de estratificación sod<re<:onómlca creado por la Ley 9 de 1.989. 

La sobretasa de levantamiento catastral a que se refie~ las Leyes 128 de 1.941, 50 
de 1.984 y 9 de1.989. ' 

ARTicuLO 10.· HEOfO GENERADOR. El impuesto predial unificado, es un 
gravamen real que recae sobre los blefl<!S rJkes ubicados en et Munidplo y se genera 
por la exist~>c:la del p<edio. 

AllliCULo 11.· CAUSAOÓN. El impue$1:0 precfoal unificadO se causa et t• de Enero 
del respectivo año gravable. 

ARTiCULO 12.· PERÍODO GRAVAIILI!. El periodo gravable del Impuesto predial 
unlflado es anual, y está comprendido entre et 1° de Enero v el JI de ~b<l! del 
respectivo año. 
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ARlÍCULO 13.- SUJETO AC11VO. El Municipio es el sujeto activo del impuesiD 
predlal unificadO que se cause en su Jliri.sdia;ión, y en ~~ radican las potes~des 
tl1butarias de administración, control, fisl;a.lizaclón, liQuidación, discusión, recaudo, 
devolución y cobro. 

ARlÍCUlO 14.- SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del Impuesto predlal unificado, la 
pel'1<>na natural o juridlca, propietaria o poseedor.! de predios ubicados en la 
Juñ$di<óén del Municipio. Responderán soidariamente por el pago del impuestO, el 
propiet¡lrio y el poseedor del predio. 

Cuando se trate de predios sometidos al régimen de comunidad serán sujetos pasivos 
del gravamen los respectivos propietarios, cada cual en propordón a su OJOta, aceión o 
derecho del bien indiviso. 

PARÁGRAFO. Para efectos tributarlos, en la enajenación de Inmuebles, la obligadón 
de pago de los impuestos que graven el bien raíz, conesponderi al enajenante y esta 
obli9aeión no podrá transferirse o descargarse en el comprador. 

ARlÍCUlO 15.- EXCLUSIONES. No paqarán impuesto preclial unificado, los 
siguientes inmuebles: 

~ En conskleradón a su especial destinación, los bienes de uso público de que 
trata el articulo 671 del Código CMl. 

o Los predios que se encuentren deftnldos legalmente como parques naturales o 
~mo parques póbllcos de propleda(l de entidades estatales, no podrán ser 
gravados con Impuesto ni por la Nación ni por las entidades territoriales. 

~ Los predios de propiedad del munldplo de San cayotano. 

o Los inmuebles de propiedad de la iglesia catxílica, destinadas al wlto y vivienda 
de las ~ ~lgiosa<. a las curias diocesanas y arquldiocesanas y 
cínles y seminarios oondl1ares. 

-> los inmuebles de arquitectura de valor- patrimonio cultural e histórico. 

-> los inmuebles de propiedad de otras iglesl.s diferentes de la católica, 
reconocidas por el Estado Colombiano y destinadas al culto, a las casas 
pastorales, seminarios y sedes conciliares. Siemp.-. y cuando se demuestre 
iegaimentela propiedad y tengan personería juridlca. Las demás propiedades de 
las Iglesias serán gravadas en la misma rorrna que las de los particulares. 

o Los predios de patrimonio an¡Utectónico. 

~ Los l'(edlos de propiedad de las juntas de acdón comunal. 

PARÁGRAFO: ~ Secretaria de Hacienda Munk iP.al declarará excluido del Impuesto 
Prediat Unificado, mediante resoluciÓn a los propietarios de los predios que reúnan las 
condiciones exlgldu y que le dieron origen. 

\1 
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ARTÍCULO 16.· BASE GRAVABLE. Lo base gravable está constituida por el valor del 
predio determinado mediante avalúo (a!Mtral expedido por eiiGAC. 

Los avah)os catastrales determinados en los procesos de formación y/o actualización 
utastral se entenderán notificados una vez se publique el K1D admirístratillo en un 
diaño de amplia drwladón en la ju~sdlcdón respectiva y se incorpore en los archivos 
de los catastros. Su vigenda será a partir del primero de enero del año siguiente a 
aquel en que se efectúo la publicación • incorporadón. 

ARTÍCULO 17.· AJUSTE ANUAL DE LA BASE. El valor de los avalúos catastrales se 
ajustará anualment• a partir del 1 de Enero de cada año, en el porcentaje que 
o.tenríne el Gobierno Nacional, conforme a lo dispuesto en La ley q.¡ de 1.990 y las 
modiRcadones lntroduddas par La Ley 242 de 1.995. 

De acuorc1o con La Ley 242 de 1.995, el reajuste a los avalúos catastrales para predios 

formados no pOdrá ser superior a la meta de lnMación correspandlente al año para el 
que se deAne dicho Incremento. Silos predios no han sido formados, el aumento pOdrá 
ser hasta del 1 SO% de dicha mera. 

PARÁGRAFO: los predios formados o actualizados durante el año anterior al que se 
aplicará el reajuste no tendrán Incremento. 

ARTÍCULO 18.· IMPUESTO PREDIAL PARA LOS BIENES EN COPROPIEDAD. En 
los términos de la Ley 675 de2.001 y de conformidad con lo establecido en el Inciso 2• 
del articulo 16 de la misma, el impuesto predlal sobre cada bien privado lncorpara el 
correspondiente a los bienes comunes del edifido o conjunto, en proporción al 
coeficiente de copropiedad respectivo. 

ARnCULO 19.· PORCENTAJE CON DESnNO A LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL. Adoptase corn() porcentaje con destino a la Corporación Autónoma 
Regional o de desarrollo sostenible, de que trata el articulo 1° del De<reto 1339 de 
1.994, en desarrollo del articulo « de La Ley 99 de 1.99J,ef uno punto cinco (1.5) por 
mil sobre el avalúo, por concepto del Impuesto predial unificado de cada allo. 

El ~rio de Hodend~ deberá al nnallzar cada mes, totalitar et valor de los recaudos 
Obtenidos par impuesto Predlal Uniflc.'ldo, durante el periOdo y girar el porcentaje aquí 
estableciclo, a la Corporad6n Autónoma Regional o de desarrollo sostenoble, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación de cada mes. 

ARTÍCULO 20.· TARIFAS. En desaiTolk> de lo señalado en el arorulo ~ de la ley 44 
de 1.990 y lo contenido en el articulo 20 de la ley H50, las tarifas del impuesto predoal 
unificado, son las siguientes: 

Numeral 1. Predios urbanos con nalúo. 

CATEGORIA AVALUO DE HASTA TARIFA POR 
MIL 

1 1 $10'000.000 6 

2 S 10'000.00 1 EN 12 
AOO.AHTE 

11 



5 

CATEGOIUA 

1 

2 

S 

6 

7 
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Predios lnsüiUcionaleS de J)rOilledod de la 
f\iiÓÓn y ti~ 

Predios Urb4nizables no urbanltados 

PrediOS Urbanizados no edlfocaclos 

AVALUO·OE 

$1 

$10'000.001 . 
Pn!dioS ·-de J)rOiliedod de la 
nación y el dellartomento 

Pn!dioS destinados 1 centros de recread6n 

PredioS destinados a la e>ci)IO!aclón avioola 
Intensiva 

Predios --. o la explo!Kión 
porclcola Intensiva 

HASTA 

$10"000.000 

EN 
ADELANTE 

9 

tl 

16 

TARIFA POR 
MIL 

6 

rz 

9 

13 

10 

¡; 

PARÁGRAFO PRIMERO: Entiéndase por predio edificado cuando no menos del 
treln~ pcr dento (30%) del área tota del lote se encuentra COMtnJido. En caso 
COMr3rio el precio se ccnside<arí UrbanizadO no ediflcado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En~éndase actividad avlcola Intensiva quienes tengan una 
pobladón animal superior a2.000 aves; entiéndase explotaciÓn po<Óalja extensiva 
quienes tienen una poblaóón animal superiora 40 cendos. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los pnedlos en que funcionen entidades del sectOr financiero 
~al control do la Superl~ Rnonc:iero o quien ~sus vetes, pagaron 

una tarifa del quince por mil ( 15 ~ 1.000). 

PARÁGRAFO CUARTO: Los predios en que funcionen empresas lndusll1ales y 
axnerdales de nivel municipal, departamental y nacional pagaran una tarifa del diez 
por mil (10 x 1.000). 

Para efectos de lo dispuesto en este Titulo, se tendrán en ruenta las siguientes 
deft nlciones: 

PREDIOS RESIDENCIALES: Se consideran predios residenciales, los ubicados en el 
perimetro urbano que se encuentren destinados a \/Menda, asl exista en la misma 
a~vldad distinta, siempre y cuando esta actividad diferente no ocupe más del SO% del 
uso del pnedio. Si el predio es destinado en una proporoón mayor a ésta, se clasificará 
corno Comercial o lnduSiriat, de acuerdo a la actMdad desarrollada. 

PREDIOS COMEI!.CIALES Y OE SERVICIOS: Son predios comerciales y de servidos 
aquellos en loS que se oftecen, tran>an o almacenan bienes y servicios. 

\' -
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PREDIOS INDUSTRIALES: Son predios Industriales aquellos donde se desarrollan 
actividades de produccióo, fabricación, preparadón, recuperación, reproducción, 
ensamblaje, construcción, transformación, trat21f'niento y manfpuladón de materias 
primas para produdr bienes o productos materlales. 

LOTES URBANOS NO EDifiCADOS: Se consideran Lotes no Edificados, los predios 
ubicados dentro del perfmetro urbano carentes de desarrojlo por constN<clóo. No se 
considera desarrollo por constnJcción las Instalaciones básicas que no oorrespondan al 
racion<ol uso dd pnedio para vivienda u otro uso, de acuerdo con su ubicación y estrato, 
asl sean desUnadas primariamente a viVienda, alojamiento de cuidadores, parqueo de 
can-os, depósito u otro uso de naturaleza similar. Igualmente, se consideran lotes no 
Edificados, aquellos cuya área de construcción sea inferior al 30% del área total del 
precfoo, excep!IJAnóose de 10 anterior los prediOs definidos comolnstitudonales. 

PREDIOS URBANOS NO EDIFICABLES: Son aquellos predios urbanos que por su 
localización y ubicación no pueden ser edificados por disposición de autoridad 
competente, tales como los ubicados en zonas de Alto Riesgo, los que se enwentran 
ubicados por debajo de la cou de la ronda de río o por encima de la COQ de seMdos, 
aquellos cuyas pendientes sean superiores al 30% y los que se encuentren en zona de 
protección ambiental. 

PREDIOS RURALES: Se consideran pnedlos rurales los ubicaclos por fuera dd 
perimetro urbano. Son Rurales no Agropecuarios, aquellos desUnados total o 
parcialmente a adlliidades distintas de las agropecuarias como explotadóo comerc;lal, 
de serVicios, hoteles, moteles, turismo, residencias campestres, etc. Son Rurales 
Agropecuarios, los destinados a esta actividad, siendo Pequeños Agropecuarios los 
predioo de O aS hectáreas; Medianos Rurales los mayores a S hectáreas y menores de 
15 t-areas y, Grandes Rurales agropecuarios los predios con extensióo supeñor a 1S 
hectáreas. En ningún caso califican dentro de fa categoría de Peque~os Rurales 
Agropecuarios, los predios de uso recreativo. 

PREOIOS INSTITUCIONALES: se lnC:Iuyen los predios que en el Plan de 
Ortleoilmiento Temtorial hayan sido dellnlclos expresamente como equipamientos 
c:otectlvos eJe tipo educotivo, CUitut'il, safud v otenestar sodal; equipamientos deportNOS 
y recreativos como estadios, coliseos, plaza de toros, polldeportlvos, canchas múltiples 
y dotaciones deportivas al aire libr~. parques de propiedad y uso público; 
eqúpamientos urbanos Wslcos tipo seguridad ciudadana, defens¡s v justida, 
abastecimiento de aUmentos como mataderos, frigoríficos, centrales de abastos y 
plazas de mercado, recintos fériales, servicios de administración pública, s.ervlcios 
públicos y de transporte. Para el suelo rural ind"'Je los predios que en el Plan de 
Clroenamlento Territorial hayan sido defltlldos como dotlldonales administrativos, de 
S09Jñdad, de salud y asistencia y educación y de gran escala incluyendo los predios de 
carácter recre.Uvo. 

ARTÍCULO 21.- PEQUEAA PROPIEDAD RURAL se entiende como peque~a 
propiedad rural a los predios ubicados en los ~ rurales del municipio, destinados 
a agria.ftura o ganadería y que por raz<>n de su tamaño y el uso de su suelo sólo sirvan 
para produc;lr a niveles de subsistencia y en ningún caso sean de usos recreativos. 
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ARTiCULO 22.- ÚM!n Dfl IMPUlSTO A PAGAR. A partir del año en el cu<ll eniTe 
en aplicación la formación catastral de los predios, el Impuesto Predlal Unificado 
resultante con base en el nuevo avalúo, no pOdrá exceder del doble del monto 
liquidado por el mismo concepto en el a1lo inmediatamente aMeñor, o del impuesto 
predlal, según el caso. 

la líinltaclón prevista en estll articulo no se aplicará para los predios que se incorporen 
por primera vez al catastro, ni para lOs terrenos urbanizables no urbanizados o 
urbanizados no editkados. 

Tampoco se aplicará para los predios que figuraban como lotes no construidos y cuyo 
nuevo avalúo se origina por la construcdón o edificación en ~ realiuda. 

ARTÍCULO 23.- OElElMINACIÓN DI!L IMPUESTO. Para la determinar el impuesto 
predlal unificado se establece el sistema de liquidadón oficial o facturación. 

1J ARTiCULO 24.- Las reladones que surjan entre las entidades propietarias de las obras 
públicas que se construyan para generación y transmisión de energla eléctrica, 
acueductos, riegos y regulación de ríos y caudales y los municipios afe~os por ellas, 
así como las CQI!Ipensadones y bendlclos que se originen por esas relaciones se 
regdn por la ley 56 de 1.981. 

la enlldad propietaria de las Obras reconocerá anualmente a los munk:ipios: 

a) Una suma de óiOOI'O que CQI!Iptnse el Impuesto predlal que dejen de percibir 
por los Inmuebles adquiridos; el impuesto predial que correSPOnda a los edificios 
y a las vl\otendas permanentes de su propiedad, sin Incluir las presas, estaciones 
generad<n$ u otras Obras públicas ni sus equipos. 

PARÁGRAFO: la compensación de que trata el literal a) del presente artículo se 
calculará apikando a toda el area adquirida por la entidad propietaria avaluada por el 
valor ca-al promedio por heaárea rural en el ~ del munió¡)io una tasa Igual al 
150% de la que corresponde al impuesto predlal vigente para todos los predios en el 
municipio. 

ARllCULO 25.- DEL PAZ Y SALVO. 6 paz y salllo por concepto del J)a90 de 
Impuesto Predial Unificado, será expedido por la Secretaria de Hadenda Munldpal y 
tendrá vigencia durante el mismo tiempo por el cual se está libre de obligaciones sObre 
el predio respectivo .. 

B paz y salvo del referido Impuesto se exigirá para legalizar la venta o transferenda de 
una propiedad rafz y para aCceder a contratos de cualquier índole con el Municipio de 
San Qoyetano. Solamente se expedirá, previo el P890 del Impuesto del repect~vo año. 

ARnCULO 26.- PLAZOS PARA EL PAGO DEL IMPUESTO PREOIAL UNIFICADO. 
a ·Impuesto predlal unificado deberá ser cancelado en los siguientes plazos: 

Con desCuento del 20% para lOs contribuyentes que cancelen la totalidad del impuesto 
entre el 1• al 31 Enero de cada vigencia, 

Con descuento dellS% para los contribuyentes que cancelen la totalidad del impuesto 
entre el primero de tetl<e:o - el úlámo Ola del mes de Marto. 

\~ 
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Con descuenm del 10% p~ra los contribuyentes que cancelen la totalidad del Impuesto 
hasta el último d(a del mes de Ab<il. 

Con descuento del S% para los contribuyentes que cancelen la totalidad del Impuesto 
hasta el último día del mes de mayo. 

Sin descuento para quienes cancelen la totalidad del Impuesto durance el mes Junio. 

A partir del primero de Julio generara Interés de mora sobre el impuesto a pagar a la 
tasa vigente expedida por el ~ nacional. 

PARÁGRAFO PRIMERO. El descuento opera para quienes estén al día en el pago del 
Impuesto predial, esto como esümiAo a la cultura en el pago oportuno del impuesto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los descuentos sobre inweses de mora solo al)licaran de 
acuerdo alas normas que sobre el partloJiar expida el Gobierno Nacional. 

(') ARTÍCULO. 27.· DET!RHJNACIÓH OfiCIAL MEDIANTE EL SlsnMA DE 
FACTURACIÓN. Se establece el sistema de facturación que constituya liquidación 
oficial del Impuesto predlal que preste mettto ejecutiw, sin perjuicio de que se 
conser;e el sistema declarativo de los Impuestos sobre la propiedad. 

CAPITULOIJ 

rMI'UESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

ARTÍCULO 28.· AUTORJ2ACIÓN L!GAL DEL IMpUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO. B Impuesto de Industria y comercio a que se hace referencia en este 
Acuerdo, oomprende los Impuestos de Industria y comercio, y su complementario el 
~de iMsos y tallleros, autorizados por La Ley 97 de 1.913,La Ley H de 1.983 y 
el Decreto Ley 1333 de 1.986.fvgb.·. 

ARTÍCULO Z9.· HECHO GEN!RADOR. El he<.t>o generador del impuesto de industria 
y comercio está constituido por el ejercicio o realización directa o Indirecta de cualquier 
actMdad lnclusO'Ial, comercial o de servidos en la jurisdicción del Municipio, ya sea que 
se cumplan de forma permanente u ocasional, en inmueble determinado, con 
establecimientos de oomerdo o sin ellos. 

ARTÍCULO 30.· ACTIVIDAD INDUSTRIAL. Es actividad Industrial, la prodocckin, 
extncd6n, fabricación, manufactllra, confecci6n, preparación, reparación, ensamblaje 
de cwlquler clase de materiales. y bienes y en general cualquier proceso de 
tran5forrNidÓO par elemental que éste sea. 

ARriCULD 31.• AC'TJVJOAO COMERCIAL Es actividad comercial, la destinada al 
expencr.,, oompraventa o d!stribución de bienes y mercancías, tanto al por mayor como 
al par menOt', y las demás definidas como tal~ por el Código de Comercio siempre y 
cuando no estén consldetadas por el mismo CÓdigo oomo adMdades lndusb1ales o de 
servicios. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Ingresos percibidos por contratl$tas en actividades 
comerciales. Las personas nal\Jrales o jurídicas que celebren contratos solemnes o 
negocios Jurídicos con el Municipio de San Cayetano o sus entlda~es descentratizadas y 
cuyo objeto este catalog6do como iKtMdad come<óal deberán declarar y pagar e4 
impuesto de industria, comercio v avisos, cuya base gravable será el valor total del 
negocio, contrato o convenio, Exduido el !VA. Esta obligación en todo caso será !)(e­

requisito .,.., la ca~aclón linal de cada uno de estos contratos. Este descllento se 
hará vía retención en el momento del pago. 

PARÁGRAFO SEGUNOO: Toda ad:Mdad comercial (venta de bienes) sin dOmiciliO o 
establecimiento de comercio en el municipio, permanente u ocasional deberá declarar v 
pagar el Impuesto de Industria y Comerdo generado por los negocios o ventas 
reafizadOs en la juñsdicclón del Municipio de .San Cayetano, esta actividad se 90nera 
por la distribución directa o indirecta. 

ARTÍCULO 32.- ACTlVlDAD DE SERVICIO. Son actividades de servicios las 
dedicadas a satisfacer necesidades de la comunidad mediante la realización de una o 
varias de las siguientes o analogas adMdades: expendio de bebidas y comidas; seMCio 
de restaurante, cafés, hoteles, casas de huéspedes, moteles, amoblados, transporte y 
aparcaderos, capacitación v educadón privada en cualquier modalidad, formas de 
lnterme<lación cD<nercial, tales como el CO<reta)e, la comisión, los mandatos y la 
compraventa, administración de Inmuebles y arrendamiento de inmuebles; servicios de 
publicidad, lnterventolla, construcción y urbanización, radio y televisión, clubes 
sociales, sitios de recreadón, salones de belleza, peluquería, porterla, servicios 
funerarios, talleres de reparaciones eléctricas, mecánicas, automoviliarlas y afines, 
lavado, limp~a y teñido, salas de cine y arrendamiento de películas y de todo tipo de 
reproducciones que contengan audio y video, negocios de montepíos y los servicios de 
consultotla profesional prestados a través de sociedades regulares o de hecho. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La antertO< enumeración de actividades de servloos 
gravadas, conttomplada en el artículo 36 de la ley 14 de 1.983, no es taxativa, Sino 
enunciativa. En este senddo se CClOSi<lenfilo grovadas con el impuesto de Industria y 
Comercio las actiVidades análogas a estas. 

PARÁGRAFO SEGUNOO.- Ingresos percibidos por contratistas en acbVidades de 
servicios. Las personas nal\Jrales o jurídicas que celebren contratos solemnes o 
negocios Juridicos, con el Municipio de San Cayetano y cuyo ob~to esté catalogado 
CD<nO actividad de servício deberán dedarar y pagar el impuesto de Industria, comercio 
y avisos, cuya base gravable será el valor total del contrato, negocio o convenio. Esta 
obligación en todo caso será pre-requlSito para la cancetadón final del ne<}Odo o 
contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO.- Toda actividad de sef'Ados (venta de setvicios) sin dD<nidlio 
o establedmiento de comerdo en el municipio, permanente u ocasional deberá declarar 
y pagar el impuesto de Industria y Comercio generado por Jos negocios o ventas de 
servicios realiUidos en la jurlsdicdón del Municipio de San Cayetano. 

PARÁGRAFO CUARTO.- La actividad de servicio de telefonía básica conmutada o vía 
Ce4ular (venta de servicios) con o sin dD<nicilio o estableCimiento de cD<nercio en el 
municipio, permanente u OCaSIOnal deberá declarar y pagar el impuesto de Industria y 
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Comercio generado por los neqodos o ventas de seMdos realozados, prestados, 
consumidos o f&cturados en la jurisdicción del Municipio de San cayetano, Atticulo 36 
ley 14 de 1.983. 

la Ley 142 de 1.994 la cual de!ine la telefonia básica conmutada como un se"'kio 
público domiciliario, as/ como el seMdo de lelecomunicadones, entre enos, telefonía 
fija pública básica conmutada v los complementarios a estos como telefonía móvil rural 
y el ser\lldo de larga distancia nacional e internacional, se e<>CUentran gravados con el 
lmpueSID de industria y comercio. 

Las empresas de servicios públicos domiciliarios de telefonla básica conmut..oa son 
sujelos pasivos del impuesto de industria y comercio por cuanto realizan actlvldade3 de 
sei'Vldo en lós !érmlnos del Decreto 1333 de 1.986 y lo contempladO en el presente 
Acuetdo, declararán y pagaran el impueSID de industria y comercio sobre el promedio 
de tos Ingresos percibidos por la remuneración del ser\licio al usuario Rnal, teniendo en 
cuanta el domicilio de este, así como las celdas de las antenas instalaclas en la 
jurisdiCCión municipal, siendo el mismo donde efectivamente se presta el ser\llcio, 
Concepto(DAF) 043523·03 DE 2.003. 

ARTÍCULO 33.· PERiODO GRAVAIILE. Por períodO gravable se entiende el tiempo 
dentro del cual se causa la obllgadón tributaria dEl impuesto de industria y comercio y 
es anual. 

AR'ÓCULO 34,· CAUSACIÓN OEL IMPUESTO EN LAS EMPRESAS DE 
SERVICIOS PÚBUCOS DOMICIUARIOS. 

Para etectos del artlculo 24·1 de la Ley 142 de 1.994, el impueSID de Industria y 
comercio en la prestación de los seNicios públicos domiciliarios, se causa en el 
municipio en donde se preste el servicio al usuario final sobre el valor promedio 
mensual facturado. 

En los casos que a continuación se indica, se tendrán en cuenta las Siguientes reglas: 

la generación de energfa eléctrica continuará gravada de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 7"dé la Ley 56 de 1.~1. 

En las acti~idades de transmisión y conexión de energía eléctrlc~. el Impuesto se causa 
en el munidplo en donde se encuentre ubic:ada la subestadón y, en la de trallSporte de 
gas combustible, en puerta de ciudad. En ambos casos, sobre los Ingresos promedio 
obtenidos en dicho municipio. 

En la compraventa de energfa elé<:trlca realizada por empresas no generadoras y cuyos 
desUnatarlos no sean usuarios finales, el Impuesto se causa en el municipio que 
COfl"e:SS))rld al domlcífio del vendedor, sobre el valor promedio mensual facturado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningün caso los ingnesos obtenidos por la prestación de 
los seMdos pútllicos aqul mencionados, se gravarán más de una vez por la misma 
actividad. 

ARTÍCULO 35.· CAUSACIÓN DEL IMPUESTO PARA El SECTOR FINANCIERO: 
En los Ingresos operacionales generados par los ser\llclos prestados a oersonas 
natura~ o juridicas, que presten las entidades vtgJadas por la Superintendencia 

\ ' 
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Financiera y aQUellas reconocidas oor las ley, se entenderán rulozados en donde opera 
la principal, sucursal o agenda u oficina abierta al público. 

ARTÍCULO 36.· ACTIVIDADES NO SUJETAS: No están sujetas al Impuesto de 
Industria y comeróo las sigl.ier~:es actMdades: 

l. la producción primaria, agrlcola y ganadera sin que se Incluyan la fabricación de 
productos alimenticios o de toda lnduwta donde haya un proceso de trar1$1onnaclón, 
por elemental que éste sea. 

2. La producción nacional de artículos destinados a la exportación. 

3. la educación púb&ca, las actMdades de benetlceooa, culturales y/o deportivas, 
las aoMdades desarrolladas por los sindicatos, por las asociaciones de profesionales y 
gremiales sin animo de lucro, por los partidos políticos y los servicios p<estados por los 
hospitales adscritos o vinculados al sistema nacional de salud. 

4. La primera etapa de transformación reanuda en predios rural¡¡s cuando se trate 
de actividades de producción agropecuaria, con excepción de toda Industria donde 
haya transformación, por elemontal que ésta sea. 

S. Las de tránsito de los artículos de cualquier genero que atraviesen por el territorio 
del Municipio, encaminados a un lugar diferente del Municipio, consagrada en la Ley 26 
de 1.904. 

6. la de gravar con el impuesto de Industria y comercio la explotación de canteras y 
minas diferentes de sal, esmeraldas y metales preciosos, cuando las regalías y 
participaciones para el munldplo sean Iguales o superiotes a lo que ODm!SPOflderá 
pagar por conceptO del impuesto de industria y comeroo. 

7. la persona juridica originada en la constit1Jclón de la propiedad horizontal, en 
relación con las actividades propias de su objeto social, de confomlidad con lo 
estabi«Jdo en el artia.do 195det Decreto Ley 1333 de 1.986. 

8. los proyectos energéticos que presenten las entidades territoriales de las ¡ooas 
no interconectodas del Sistema Eléal1co Nadonal al Sistema Nacional de Reqalías • 

• PARAGRAFO PRJMERO: Cuando las entidades a que se reflere el literal 3) de este 
artículo, realicen actividades Industriales o comerciales, ser~n sujetos del Impuesto de 
Industria y comerdo respectO de tales actividades • 

• PARAGRAFO SEGUNDO: Quienes realicen en su totalidad las actividades no sujetas 
de que trata el presente articulo no estarán obligados a reglstraese, ni a presentar 
declaración del impuesto de Industria y comeróo. 

ARTÍCULO 37.- SUJETO ACTIVO. El Municipio de San Coyell!no es el sujeto aebvo 
del impuesto de Industria y comercio y en él radican las potestades lributarias de 
administración, control, foscallzadón, liquidación, cnseusión, recaudo, dewlución y 
cobro. 

ARTÍCULO 33.· SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo del Impuesto de Industria y 
comen:lo lo persoN natural, juricfica unión temporal, consorcio o la sociedad de hedlo, 

\1.\ 
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que realice el hecho generador de la obligación tributaria, consistente en el ejercicio de 
aGUvldades Industriales, comerciales o de ~os en la )Jrisdicdón del Mllnidpio de 
San üyetano. 

ARTÍCULO 39.- BASE GRAVABLE. El Impuesto de industria y comercio se liquidará 
sobre los ingresos brutos del año inmediatamente anterior, expresados en moneda 
nacional y obtenida por las personas y sociedades de hecho Indicadas en el articulo 
anterior, con exclusiÓn de: 

OEI monto de las devoluciones debidamente comprobadas a través de los registros y 
soportes contables del contribuyente. 

QLos ingresos provenientes de la venta de activos fijos. 

OEl valor de los impuestos recaudados de ~ productos cvvo precio este 
regulado par el 8tbdo. 

QEI monto de los subsidios percibidos. 

O Los Ingresos provenientes de exportaciones. 

PARÁGRAFO PRJMERO: Las agendas de publicidad, administradoras y eo<redo<as de 
blenes: inmuebles, a.si como los arrendadores de inmuebles y corredores de seguro, 
pagaran el Impuesto de que trata este articulo sobre el promedio mensual de ingresos 
brutos entend~ como tales el valor de los honorarios, comisiones y demás ingresos 
propios percibidos para si. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el pago del Impuesto de Industria y Comercio sobre 
tas actMdades Industriales, el gravamen sobre la actividad industrial se pagará en el 
municipio donde se encuentre ubicada la fábrica o planUI Industrial, teniendo como 
base gravable los ingresos brutos provenientes de la comerclalizaoón de la producdón. 

ARTÍCULO 40.· REQUISITOS PARA LA PROCEDENCIA DE LAS EXCLUSIONES 
DE LA BASE GRAVABLE. Para efectos de excluir de la base gravable los Ingresos que 
no conforman la misma, se deberá cumplir con las siguientes condiciones: 

~ En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artículos de producción 
nacional destinados a la e>cpoltadón, al contribuyente se le exlgórá, en caso de 
investigación, el fonmularlo único de exportación o copia del mismo y copia del 
conocimiento de embarque. 

~ En el caso de los ingresos provenientes de la venta de artlculos de producción 
nacional destinados ala exportación, cuando se trate de ventlls hechas al 
eocterlor por intermedio de una comerclalizado<a Internacional debidamente 
auto<izada, en caso de Investigación se le exigirá al Interesado: la presentación 
del certificado de compra al productor que haya expedldo la comerdalizadOta 
internacional a favor del productOr, o copia auténtica del mismo. Cettifici>dón 
expedida por la sociedad de comercialización lntemaclonal, en la cual se 
identifique el número del documento único de exportación y copla auténtica del 
oonocímiento de embarque, cuando la exportadón la efectúe la SOOedad de 
oomerdalizac16n internacionilll dentro de los noventa dfas calendarfo $lguie:nrcs a 
la fecha de expedición del certificado de compra al productor. Cuando las 
mercancías adqiAridas por la sociedad de comerdaliladón Internacional 
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Ingresen a una zona franca colombiana o a una zona aduanera de p<opieóad de 
la comerda!lzadora con reglamento 1.1gente, para ser exportadas por didla 
sociedad dentro de los dento ochenta (180) días calendario siguientes a la 
fecha de expedición del certificadO de compra al productor, copia auténtica del 
documento anticipado de expc:xtKión -DAEX· de que O'ata el anlcu1o 25 del 

Decreto1519 de 1.984. 

-' En el caso de los Ingresos por venta de activOs fijos, cuando lo solicite la 
administmlón tributalia, se informará el hedlO que los generó, Indicando el 
nombre, dOcumento de Identidad o NIT v dirección de las personas naturales o 
jurídicas de quienes se recibieron los correspondlehtes Ingresos. 

ARTÍCULO 41.· TRATAMlfNTO ES~CIAL PARA El SECTOR FlNANCIERO. Los 
bancos, las eo<poraclones financieras, almacenes generales de depósito, compañías de 
seguros de vida, compa~ías de seguros generales, compañías reaseguradoras, 
compallias de finanáamien(O comerda!, sociedades de capitalización y demás 
establecimientos de crédito que defina como tal la Supeñntendenda Flnandera e 
instituciones financieras reconocidas por la ley, tendrán la base gravable espedal 
definida en el artículo siguiente. 

PARÁGRAfO: Las personas juridicas sometidas al control y vigUancia de la 
Superintendencia Financiera no definidas o reconocidas por ésta o por la ley, como 
estableCimientos de crédito o lnstitudones financieras, pagarán el impuesto de industtla 
y comerdo confonme a las neglas ~les que regulan diálo impuesto. 

ARTÍCULO 41.· liASE GRAVABLE ESPECIAL PARA EL SECTOR FINANCIERO. la 
base gravable para el sector finandero señalado en el artkulo anterior, se establecer;\ 
así; 

Para los bancos, los ingresos operacionales del año representados en los siguientes 
rubros: 

l. Cambios: Posldón v certiAcado de cambio. 

2. Comisiones: De operaciones en mOlleda nadonal, dCI operadon(!J en moneda 
e><tranjen. 

3. Intereses: De operaciones con entidades públicas, de operaciones en moneda 
nadonal, de operaciones en moneda extranjera. 

4. Rendimiento de Inversiones de la secdón de ahorros. 

s. Ingresos en operaciones con tarjeta de crédito. 

6. Ingresos va~os. no Integran la base, por la exdusión que de enes hace el Decreto 
Ley 1333 de1.986. 

Para las corporadones financieras, los ingresos operaciDN!es del año nep<esentados en 
los siguientes rubros: 

1. Cambios: Posición y certificados de cambio. 

2. Comisiones: de operaciones en moneda naciOnal, de operaóones en moneda 
extranjera. 

1.' 
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3. Intereses: de operaciones con entidades polblicas, de operadcnes en moneda 
nacional, de operaciones en moneda extsanjera, e Ingresos varios. 

4. Para las compañí;!s de seguros de vida, seguros gen«ales, y compañías 
reaseguradoras, tos Ingresos operadcnales del año, rep<esentados en el monto de las 
primas retenidas. 

Para las compañlas de financiamiento comercial, los Ingresos operací<Jnales del año 
re¡xesen!ado5 en los siguientes rubros: 

1. Intereses. 

2. ComiWnes, y 

3. Ingresos varios. 

Para los alm~ generales de depÓSitO, los ingresos operacionales del bimestre 
representados en los siguientes rubros: 

l. Servlci<>s de almacenaje en bodegas v silos. 

2. Sevicios de aduanas. 

3. Servidos varios. 

4. Intereses recibidos. 

S. Comisiones recibidas, y Ingresos varios. 

Para las sociedades de capital zadón. los ingresos operacionales del año representados 

en los siguientes Nbros: 

l. Intereses. 

2. Comlslones. 

3. Dividendos, y 

4. Otros retldimlentos finandefos. 

Para los demás establecimientos de crédito, calificados como tales por la 
Superln~ndencla Ananclera v entidades financieras definidas por la ley, diferentes a las 
menc:lonadas en los numerales anteriores, la base gravable será la establecida en el 
numeral 1 de este artículo en los rubros pertinentes. 

P ARÁGRAFO: La Superintendencia Financiera informará a cada Municipio, dentro de 
los cuatro {4) primeros meses de cada año, el monto de la base. 

Las entidades financieras deberán comunicar a la Superintendencia Financiera el 
moVimiento de sus operaciones discriminadas por las principales, sucursales, agencias 
u oficinas able-tas al pútlfiCO. 

ARTÍCULO '4 3. · PAGO COMPLEMENTAIUO PARA EL SECTOR FINANCIERO. LOS 
establecimientos de crédito, Instituciones financieras y compañías de seguros y 
reasegwos de que tratan los articulas antenores, además del Impuesto que resulte de 
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ARTÍCULO 46.· DISTRIIIUOÓN DE LOS INGRESOS EH EL ~ 
Tl:RRESTilE AUTOMOTOR. Cuando el transpOrte terrestre automotor se preste a 
través de veniculo5 de propiedad de ~os. diferenteS cielo$ de propiedad de la 
empresa tranSl)Ortadora, para propósitos de los Impuestos nacionales y territoriales las 
empresas deberán registrar el ín9reso así: Para el propletano del vehículo la parte que 
le corresponda en la negocladón; p¡ra la einpnesa transpOrtadora el valor c¡ue le 
corresponda una vez descontado el ingreso del propletaño del vehículo. 

ARTÍCULO 47.· TARifAS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. Las 
tarifas del ImpuestO de Industria y Comercio según la actMdad son las sl90ientes v 
serán: 

ACTnaDADJNOUSTRIAL 
TARIFA 

CÓDIGO DESCIUPCIÓH ACTIVIDAD POR 
Mn 

101 
Fabricación y acabado de productos teldlles, de prendas de 

vestir, de call:ado, maletines y simllares, artículos de talab.arteria 
v auamldonerla 

2.0 

102 Demás aclivldades lndustT1ales no ~flcadas ~amente. 6.0 

ACTnaDADES DE COMERCIO 

201 COmercio de partes, piezas (aub:lparteS) y aa::e5()rios para 
vehículos automotores lndu~ llantas ·v neumáticos 5.0 

202 Comercio de cornbust1b1es derivados del petróleo, Comerda de 
otrOS combustibles lubllcant<!s raceites. ora~Í •ditivos 5.0 

203 COmercio de ... oduc:tos sllvicolas VDisócolas _ 6,_1!_ 
COmercio de materias primas agropecuarias, siMcolas y 

206 • S 
6.0 

207 Cometclo de productos allmentldos v bebidas no alcohólicas 4.0 
206 Comercio de bellidas altohóllcas v D!Oductos del tabaco 6.0 

209 Comerdo de prendas de vesti',v .:: acce.orlos (lnduye 
anku1osde 7.0 

2U COmerdo de muebles v accesorios Ciara efiiO<i'arv la oftdna 8.0 
214 Demás actMdades de comerqo OC! gasjfjcada! p!!l)(lamqnte _ 9.0 -

ACTJVIDADES DE SERVICIO 

301 Actividades de servicios agropecuaños, de silvicultura y 
Disdcultura 5.0 

302 
Hoteles, Pensiones, Alojamientos, Residencias, Hospedajes, 

- Hostales Hosterías Moteles, AmobladOs. 7.0 --... Aloj<!mlento en e~ vatacionales y zonas de Qm¡>ing 
303 3.0 

t--.~ llares, cates, cantinas, Fuentes dé Soda, Tabernas, Oiscotetas, 
~ Fondas, Cinchas de Tejo, Grilles y similares con venta de Ucor; 

casas de Citas, casas de lblodnio, COreográlicos. 7.0 
305 ..,aencla5 v ri<>resentatlones s.o 

CÓDIGO 
TARIFA 

DESCRIPCIÓN ACTnaDAD POR 
MJL 

Attivldades jurldicas v de tontabmdad, auditarlas, consultoria, 

306 
asesoñas, estvdios c:te men;ado, reafj¡:adón de encue$t"JS, 

asesoramiento empresarlal y de gestión; publicidad v demás 
ones fiberales 6.0 

307 
Attfvldades de arquitectura e ingenleria y otras attfvidades 

6.0 técnicas -

1 
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PARÁGRAFO: El impuesto de Industria y Comercio deberá ser cancelado antes del dfa 
31 de Marzo de cada año, después de esta fecha se causaran Intereses por mora. 

. ' ARTICULO 48.- REAUZACIOH DE VARIAS ACTIVIDADES. Cuando un 
contribuyente realice varias actividades en el mismo local ya sean industriales con 
comerdales, Industriales con servicios, comerciales con servicios o cualqui~r otra 
combinación a las Que de conformidad con las reglas establecidas co«espondan 
diferentes tarifas, se determinará la base gravable de cada una de ellas y se aplicará la 
tarifa correspondiente de acuerdo con el movimiento cootable en los libros legalmente 
registrados. El resultado de cada operadón se ......,rá para determina< el Impuesto 
total a cargo del contribuyente. 

Cuando dentro de una misma actividad se reaken c¡peracioneS gravadas coo diferentes 
tarifas, se dedarar.á y liquidará el impuesto correspondiente a cada una de ellas. 

ARTiCULO 49.- RÉGIMEN SIMPUFICADO DEL ICA. Créase un régimen 
simplificado optativo de imposición para Jos peQue~os contribuyentes del Impuesto de 
Industria y Comercio. 

ARTÍCULO 50.- HECHO G!NERAOOR Y SUJETOS PASIVOS. Son sujetos pasivos 
de este régimen las ~ naturales que de manera habitual ejerzan llCtMdades 
~ates, indUSbrlales y de servicio en la jurisdicción municipal. 

El régimen simplifiCadO también se apka a los profesionales Independientes Que 
cumplan con la totalidad de las condiciones para pertenecer al mismo. 

•"' ARTiOJLO 51.- EXCLUSIONES AL RÉGIMEN. Se encuentran exduidos del régimen 
slmpli"cado los contribuyentes que cumplan cualquiera de las Siguientes coodlciones: 

"' Que sus ventas anuales del año lnmeóoatamente anterior superen la suma de 
$25'000.901). 

"' Tener más de 3 empleados, Sin consideración de su carácter de permanencia 

o no . 
.; Poseer más de 2 locales, sedes, establecimientos, negocios u ofldnas, asilos 

mismOS sean ambulantes. 
"' Desarrollar alguna de las siguientes actividades: 

• lntenmediación financiera. 
• Intermediaclón en la venta de bienes raíces o seguros y cambio de 

moneda. 
• Agente aduanero. 
• AlquYer de bienes inmuebles. 
• Importación o exportación directa de bienes. 
• Venta o alquiler de vehfculos automotores. 
• Venta de bienes o prestación de seMdos a D'avés del Internet. 
• Imprentas, tipograffas y similares. 
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• Superar los topes de las tablas respectO del área utíYzada po< et 
neqoóo o del precio unitario máximo del bie.1 o servido 
come!dallzado. 

AlfriCULO 52.- UQUIDACIÓN DEL IMPUESTO. Los sujetos al régimen 
slmplíftcado podran pagar la suma n¡a anual corresponcftente a la categoría de la tabla 
vigente en que se ubiquen, en función de los Ingresos obtenidos durante el a~o 
gravallle sin que este pueda ser menor il dos UVT. 

ARTiCULO 53.· TARifA. Los sujttoS al régimen simplificado deberán pag.~r a la tarifa 
que le corresponda de acuerdo a lo dellnldo en el articulo <17 de este Acue!Uo. 

ARTiCULO S4.· PAGO DEL IMPUESTO. El pago del Impuesto se efectuara mediante 
el formulat1o que para tal efecto pre>aiba la Seaetaña de Hacienda Munidpal. 

ARTÍCULO 55.- RENUNCIA Y CAMBIOS DE RÉGIMEN. Los conbi~ntes 
1'"\ insaltos en el regJmen simplificado de Imposición podtiln optar po< presentar 

declanoción anual, con lo cual se obligan a cumplir con la totalidad de las Obligaciones 
propia$ del Impuesto de Industria y comercio a que esté sujeta la actividad del 
contJtbuyente. 

ARTÍCULO 56.· CANCELACÓN DEL RÉGIMEN. El conltlbuye<!te del régimen 
Simplitlcado de Imposición que cese definitivamente la venta de bienes o la prestación 
de seMc:ios podrá S<lilcltar su canceladón clel registro mediante solicitud motivada que 
pr:esentará en la Secretaria de Hacienda Municipal. Esta tendrá un plazo de un mes 
para cancelar el registro. 

ARTÍCULO 57.- IMPUISTOS QUE COMPUNOE EL ÚGIMEN. Los contribu\'entes 
que opten po< el régimen simplificado de . imposición no estarán obligados a la 
·preM(IIadón y pago de la declaración anual del Impuesto de lndusbia y Comercio. 

Tampoco Sl!rM SUjetos alas retendones en la fuehte o ontldpos 1 cuenta clellmpuesto 
.de InduStria y Comercio, para lo cual deberá Informar al agente retenede< su calidad de 
contribuyente del régimen simplificado de Imposición. 

PARÁGRAfO: La inscripción de los establecimientos de comercio del Munlclpio de San 
Cilyetano, tendrá un valor de medio (1/2) S.M.D.L.V. 

ARTÍCULO 51.· 08UGACONE5 fORMALES. Además del pago del tributo y de la 
presentlldón de la declaración de autollquidaclón del Impuesto, cuando haya lugar, los 
contribuyentes del estaran ·obligados al cumplimiento de los siguientes debe<es 
fllnnales: 

"' Inscribirse en Registro de lnfof11!aclón Tributarla RIT, oomo responsables del 
Impuesto de Indusbia y Comercio en un plazo no superior a los quince (!S) dios 
si9UienteS de Iniciarse su respectiva actMdad, oon el visto bueno de la Oficina 
de Planeación Municipal y la 5et(etaria de Gobierno, cancelando la suma de un 
salario mfnlmo diario legal vlgente (1 S.M.O.LV.) 

"' Presentar anualmente dentro de los plazos establecidos en este Acuerdo la 
declaración y liquldadón del lmpu .. to de indusll1a y comorcio. 
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./' E~lglr y conservar la totalidad de las facturas de sus proveedores, prestadores 
de servidos y del pago de loo cánones de arrendamiento . 

./' Los contribuyentes del régimen simpllncado de Imposición no están obligadoS a 
llevar kbros de contabiodad y bastar3 con que neven un libro en donde se 
registre diariamente sus operaciones los demás llevaran su contabilidad de 
acoerdo al Qldlgo de Comercio y <lEmAs normas 1/igentes en la materia . 

./' Informar a la Seaetarla de Hadencl4 Municipal cualquier novedad acerca de sus 
actMdades que puedan afectar los registJOS de didla dependencia, en un 
término de treinta (30) oras siguientes al suceso Informado • 

./' Reo'bOr a loo tundonarios de la Seaetaria de Hacienda Municipal debidamente 
ldentfncados y presentarles los documentos solicitados de acuerdo a las leyes. 

ARTiCULO 59.- ACT1JAUZAC1ÓN DE CifRAS Y TABLAS. Los valores monetarios 
sefialados en el régimen simplificado de imposición asl como las tablas de liquidación y 
pago del impuesto serán actualizados todos loo ai'>os por la Seaetaña de Hacienda 
Municipal, tomando como referencia la meta de Inflación nacional en el periodo 
correspondiente. 

ARTÍCULO 60.- CONTROL Y SANCIONES POR INCUMPUMIENTO. En caso de 
lncumpllmiento de lo seílatado en este Acuerdo, se ~ las sanciones estableddas 
en el Estatuto TFibutario Munldpal, en su defeeto, el Estatuto TribUtario Nacional, 
conforme a· la naturaleza del Régimen. 

ARnCULO 61.- SISTEMA DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Establézcase el sistema de retención del impueSto de lndUSZrla y 
Comercio, con el fin de fadlítar, acelerar y asegurar el recaudo del Impuesto en el 

- Municipio de Sao cayetc~no, la cual deberá practicarse en el momento en que se realice 
r'l el pago o abono en cuenta, 10 c¡ue OC\Jrra P<lmero. 

Las retenciones se aplicarán slemore v ct~ando la operadón económlc~ cause ltnpUtito 
de lnóJstJia y Comerdo, en el MUnicipio de San Cayetano. 

Las ret>!nclones de Industria y Comercio pract!cadas serán descontables del Impuesto a 
cargo de cada oont11buyente en su dedaración privada con'espondlente al mismo 
períodO gravable. 

ARTiCUlO 62.- TARIFA DE lA RETENCIÓN. la tarifa de retención del impuesto de 
Industria y Comercio, por compra de bienes y serviCios será la que corresponda a la 
~· actMdad económica desarrollada por el contribuyente de acuerdo a las 
tantas estableclcl4s por el Munlctpro en el presente Acuerdo. 

Cuando no se establezca la ~. la retención en la fuente del impuesto de 
lnduS1Jia y comercio será la que le corresponda segun las tarifas y la actMdad de~nida 
en~ acuerdo. Esta será la tarifa con la que quedará gravacl4 la respectiva operaoón. 

ARTÍCULO 63.- BASE GRAVABLE DE LA RETENCIÓN. la retención del Impuesto 
de Industria y Conu!rdo deberá practlcar5e sobre el 100% del valor de la transacCión 
comercial Sin Incluir el IVA. 

1. 



n 

n 

DEPARTAMENtO DE CUNOINAMARCA 
MUNICIPIO DE SAN CA Y ETANO 

CONCEJO MUNICIPAL 

ARnCULO .64.- AGENTES DE RETENCIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTIUA Y 
COMERCIO. Actuaran como agentes retenedores del Impuesto ele lnc!us(ria y 
Comeróo en la compra ele bienes y servidos: 

OB Municipio ele San Cayetano. 

O Los establecimientos póblicos con sede en el Munkipio de San Cayetano. 

OLa Gobemad6n ele Cl.l1dlnamarca, 

OLas empresas Industriales y comeróales del estado y las sociedades de ewnomía 
mixta oon establedmiento de comercio ubicado en el municipio de San Cayelano. 

Olas personas naturales y jurldicas o sociedades de hecho que se encuentren 
catalogadas como grandes contribuyentes por la Oirecóó<l de Impuestos y Aduanas 
Nacionales DIAN y que sean contribuyentes elelimpuesto de Industria y Comercio en el 
munkipio de San Cayetano. 

OLas petSOOaS juri<licas ubicadas en el muni<iplo de San Cayetano cuando rulicen 
compras a distribuidores de bienes o prestadores de servicios no ubicados en el 
Municipio de San Cayetano, en operaciones gravadas con el irn¡¡uesto de Industria y 
Comercio. 

OLas empresas de transporte cuando realic"n pagos o abonOS en cuenta a sus 
anllados o ~. de actividades grav~as con el impuesto de Industria y comercio. 

O Los que mediante resolución de la Secretaria de Hacienda Municipal del Municipio de 
San Cayelano designe como Agentes de Ret1ondón del Impuesto de Industria y 
Comercio. 

OLos contribuyentes del régimen simp1111cado no podrán actuar como agentes de 
retención. 

CAPnuLom 

IMPUESTO COMPLEMENTARIO D! AVISOS Y TABLEROS 

ARTiCULO 65.- AUTORIZACIÓN LEGAL Ley 97 de 1.913 y la Ley &1 de 1.91.5 el 
articulo 37 ele la Ley 1~ de1.983, La Ley 75 de 1.986 articulo 200 del Decreto 1333 de 
1.986. 

ARTiCULO 66.- HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE 
AVISOS Y TABLEROS. Son hechos generadores del Impuesto complem..ntario de 
avisos y labk!ros, los siguientes hechos realizados en la jurisdicción del Municipio: 

.; La coloc:ldón de vanas, avisos, ttbleros en 1a via pública, en lugares púbh<:os o 
privados vlslblés desde el espacio público • 

./' La colocación de avisos en cualquier clase de vehlc:ulos. 
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ARTÍCULO 67.· SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO COMPLEMENTARIO DE 
AVISOS Y TABLEROS. Son StQétos pasillos del Impuesto complern<!ntario de avisos y 
table<os los contribuyentes del impuesto de Industria y comercio que realicen 
cualquiera de los hechos geMtadores del articulo anteriof. 

ARTÍCULO 68· BASE GRAVABLE Y TARifA DEl IMPUESTO COMPLEME.NTAIUO 
DE AVISOS Y TABLEROS. Se liquidara como complemento del impuesto de industria 
y comercio, tomando como base el Impuesto cargo total de industria y Comercio • la 
cual se aplicará una tarifa fija del 15%. 

CAPITULO IV 

SOBRETASA A LA GASOLINA MOTOR 

ARTÍCULO. 69.· AUTORIZACIÓN LEGAL. La sobretasa a la gasolina motor está 
autorizada por las leyes488 de 1.998 y 788 de 2.002. 

ARTÍCULO. 70.· HECHO GENERADOR. Está constituido po< el consumo de gasolína 
motor eJ<tra y corriente nadonal o Importada, en la jurisdicción del Municipio de San 
Cayetano. 

No generarán sobretasa las exportaciones de gasollna motor extra y corriente. 

Para todos los efectos de esta ley, se entiende por gasolina, la gasolina corriente, la 
gasolina extra, la nafta o cualquier otro combustible o ~quido de<ivado del petrÓleo, 
que se pueda utilizar como carburante en motores de combustión Interna dise~ados 
para ser u1lllzados con gasolina. Se exce¡>Wan las gasolinas del tiPO 100/130 utilizadas 
en aeronaves. 

ARTÍCULO. 71.· RESPONSABLES. Son responubles do lo sobretaso, los 
distribuidores mayoristas de gasolina motor extra y corriente, lOs productores e 
importadores. Además son res¡lOOsables directOS del Impuesto los transportadores y 
expendedores al de tal, cuando no puedan justirocar debidamente la procedencia de la 
gasolina c¡ue transporten o expendan y los cfiStrlbuidores minoristas en cuanto al pago 
de la sobretasa de la gasolina a los distribuidores mayoristas, productores o 
importadores, ~ún el caso. 

ARTÍCULO. 72.· CAUSACIÓN. La sobretasa se causa en el momento en que el 
cfiStllbUdor mayorista, productor o importadOr enajena la gasolina motor extra o 
corriente, al distribuidor minorista o al consumidor final. Igualmente se causa en el 
momento en c¡ue el dismbuidor mayorista, productor o lmpo<tador retira el bien para su 
propio consumo. 

ARTÍCULO. 73.· BASE GRAVAIILE. Está constituida por el valor de referencia de 
venta al público de la gasolina motor tllntd extra como corriente, por galón, que 
certifique mensualmente el Ministerio de Mlnas y Energla. 

PARÁGRAfO: El valor de referencia será único para cada tipo de prodvao. 
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ARTiCULO. 74.· SUJETO ACTIVO. El sujeto •OlVO de la sobretasa a la gasolina a 
motor es el Munidplo de San Cayetano, a Quien le corresponde la administración, 
recaudo, determinación, discusíón, devolución y cob<o de la misma. Para tal fin se 
aplicarán los ~lmientos y sanctones estableddos en el Estatuto Trtbutano 
Nacional. 

ARTiCULO. 75.· DECLARAOÓN Y PAGO. lOS responsables tumpl1rán 
mensualmente con la obllgadón de dedarar y pagar las sobretasas, en las entidades 
finanderas autorizadas para tal fin, dentro de los dieciocho ( 18) primeros días 
ca~rio del mes sigviente al de causadón. Además de las ob4•gadones de 
dedaración y pago, los responsables de la sobretasa Informarán al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público • Dirección de Apoyo Fiscal, la diSZrfbuclón del combustlb4e, 
dlscñminadO mensualmente por entidad territorial, dpo de combustible y cantidad del 
mismo. Los responsables deberán cumplir con la obligación de declarar en aquellas 
entidades territoriales donde tengan operación, aün cuando dentro del perlado gravable 
no se hayan realizado operaciones gravadas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: lOS distribuidores minoristas deberán cancelar la sobretasa 
a la gasolina motor corriente o extra al responsable mayorista, dentrO de los Siete (7) 
primeros días calendario del mes siguiente al de la causaclón. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el caso de las ventas de gasolina que no se efecWen 
directamente a las estadones de servicio, la sob<etasa se pagará en el momento de la 
causa<:ión. En codo caso se espec!Rcará al dostrlbuídor mayorista el destino final del 
producto para efectos de la dlSZrfbuclón de la sob<etasa respectiva. 

PARÁGRAFO TERCERO: En el evento en que se presenten giros de lo no causado a 
favor de una enMad territorial, el responsable podrá descontar del monto 1\JiufO del 
Impuesto, el equivalente a la sobretasa que no correspondió a tal entidad te<ritorfal. 

ARTiCULO. 76.· TARIFAS. La tarifa aplicable a la sobrctasa a la gasolina motor extra 
y corriente en el Munldpio de SM tayetano es del 18.5%. 

ARTiCULO. 77.· RESPONSABIUDAO PENAl POR NO CONSIGNAR LOS 
VALOR.ES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA GASOU.NA. El 
r~sable de las sobretasa a la gasofina motor Que no consigne las sumas 
recaudadas por concepto de dichas sobretasas, dentro de los dieciocho (18) primeros 
dias calendario del mes siguiente al de la causaóón, queda sometido a las mismas 
sanciones previstas en la ley penal para los servidores publicas Que Incurran en el delito 
de peculado por apropiadón. Igualmente se le aplicarán las multas, sanciones e 
intereses estab4eddos en el Estatuto Tributario para los res¡>onsab4es de la retención en 
la fuente. 

Trati!ndose de sociedades u otras entidades, quedan sornelldas a esas mismas 
sanciones las pe~nas naturales encargadas en cada entidad del cumplimiento de 
dichas obligaciones. Para tal efecto, las empresas deberán Informar a la administración 
municipal, con anterioridad al ejercicio de sus 1\Jnciones, la identidad de la persona que 
tSene la autonomía suficiente para realizar tal ei"Cargo y la constancia de su aceptación. 
De no hacerlo las sanciones previstas en este articulo recaerán en el Representante 
legal. 

) • 
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En caso de que los distribuidores mlnorlst~s no p~guen el valor de la sobretasa a los 
distribuidores mayoristas dentro del plazo estipulado en la l)feSellte Ley, se haran 
aaeeoores a los Intereses moratorios estllbleddos en el Estat\Jto Tributarlo para los 
responsables de retención en la fuente y a la sanción penal contemplada en este 
artículo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cuando ef responsable de la sobretasa a la gasolina motor 
extinga la obligación tributaria por pago o C001;>enSiiCÍÓO de las SU11as adeudadas, no 
habrá lugar a responsabilidad penal. 

ARlÍCULO. 78.·los recursos de la sobretasa a la gasolina no tendrán destinación 
especifica y formaran porte de los Ingresos corrientes de lfbre destinación. 

CAPITULO V 

IMPUESTO DE DEG0EUO DE GANADO MAYOR Y MENOR 

ARlÍCULO 79,· AUTORIZACIÓN LEGAL. Los Impuestos de Degüello de Ganado 
Mayor y Menor están autorizados por el articUlo 171a Ley 20 de 1.908, el articulo 161 
del decre«> extraordinaño 1222 del.986, el articulo 226 del decreto 1333 de 1.986 y 
por la ordenanza departamental 24 de 1.999. 

ARlÍCULO 80.· HECHO GENBtADOR. l.D constituye el sacrificio de ganado menor y 
mayor destinado a la comerdafizaclón. 

ARlÍCULO 81.· CAUSACIÓH. 8 impuesto se causa en el momento del sacrifióo de 
ganado. 

ARlÍCULO 82..· SUJETO ACTIVO. 8 Municipio de San Cayetano es p<OPletalio del 
ImpUesto de Degüello de Ganado Menor cuando se sacrifique el ganado en su 
jurisdl<clón, como único beneficiarlo de las rentas provenientes de esU! impues¡o. 

En el caso del impuesto de Degüello de Ganado Mayor el Municipio de San Cayetano es 
el beneflclarlo del impuesto al ser cedido por el Departamento. 

ARlÍCULO 83.· SUJETO PASJVO: El sujeto pasivo en calidad de contribuyente será 
el propietario del ganado a sacrlflcar. 

ARlÍCULO 84.· TARIFA. El valor que se cobrará por el sacrificio de cada cabeza de 
ganado mayor será, de un (1) salaño minimo diario legal vigente. 

Para el caso del degüello de ganado menor será de un medio (1/2) salario mfnlmo 
diario legal vlgenre. 

ARlÍCULO 85.· RESPONSABLE. El responsable de liquidar el impuesto seró la 
Secrct.lrio de Hacienda Municipal de S<ln Cayetano, mediante la e~pedición del redbo 
de pavo. . ' ARnCULO 86.· LIQUlDACION Y PAGO: El sujeto pasivo cancelará el Impuesto en 
la Secretaria de Hacienda Municipal de San Coye!ano. 

) ' 
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ARtiCULO 87.- REQUISITOS PARA El SACRIFICIO. El propietario del 
semoviente, previamente al sacriftdo ~a acreditar los slguientM requisitos ante el 
mata<1ero o fiigorifico: 

QVtSto bueno de salud pública 

O Guia de degOello (Este pago no e<lme el pago del servicio de matadero) 

OReconocimiento del ganado de acuenlo con las marcas o herreteS registrados en la 
'-lcaldia. 

ARTiCULO 88.· GUÍA DE DEGÜEllO. Es la autoritadón que se expide para el 

sacrificiO de ganado. 

ARTiCULO 89.· llEQUlmOS PARA U EXPEDICIÓN DE lA GUÍA DE 
DEGÜELLO. Cumpllra los siguientes requisitos: Presentación del certificado de sanidad 
que pe.-mlta el consumo humano y Constancia de pago dellmpues~o correspondiente. 

ARtiCULO 90.· SUSTITUCIÓN DE LA GUÍA. Cuando no se utilice la guia por 
motivos justificados, se podrá permitir que se ampare con eUa el consumo equóva!cnte, 
slempre que la sustlruó6n se veritlque un ténnino que no exceda de tres (3) di as. 

ARTÍCULO 91.· RELACIÓN. La Secretaria de Hacienda Municipal de san CayetM>O 
llevari una relildón sobre el nímero de animales sacrificados, dase de ganado (mayor 
o menor), fecha y número de guias de degOello y valor del Impuesto. 

CAPITULO VI 

IMPUESTO DE DEUNEACIÓN Y URBANISMO 

ARTÍCULO. 92.· AUTORIZACIÓN LEGAL El lmpues¡o de delineación urt>ana esta 
autorizado por La ley97 de 1.913, Ley 8<1 del.915, Ley 88 de 1.947 y el Decreto 1333 
de 1.966. 

ARTÍCULO. 93.- HECHO GENE.RADOR. El hecho generador del Impuesto de 
Delineación urbana lo constituye la ejecución de obras y/o construcciones a las cuales 
se les haya e.pedido y notificado la ~ de ccnstrucdón y sus modificaciones, en 
sus modalidades en uno o varios predios de conformidad con lo previsto en el Esquema 
de Ordenamiento Territorial los Instrumentos que lo deSarrOllen y cornplemetlten y 
demás nonnativldad que regule la materia. Son modalldades de la licencia de 
construCCión las siguientes: Obra nueva, Ampliación, Adecuación, Modificación, 
Restaur11dón, Reforzarniento Esttuctural, Demoliclón y Cerramiento, en el Municipio de 
San Cayetano Cundinamarca, previstas en el artfculo 7 del Decreto Nacional S&q de 
2.006, o en el que haga sus veces. 

/\si mismo, c:onstituye hecho generador el acto de reconocimiento de la existencia de 
edificaciones en el Municipio de San Cayetano Cundlnamarca, de que trata el articulo 
57 del Decreto Nacional 1600 de2Jl05 modificado por el artíallo 57 del Decreto 
Nacional 564 de 2.006. 

ARTÍCUlO, 94.· CAUSACIÓN DEl IMPUESTO. 8 im¡)uesto de delineación urtlana 
se debe dedarar y pagar cada vez que se presente el hecho generador del Impuesto. 
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ARTiCULO. 95.· SUJETO AcnvO. Es sujeto activO del Impuesto de delineadón 
urbana es el Munldpio de 5an cayetano Cundlnamarca y en él radican las potestades 
tributarlas de administraCión, control, Rscallzadóo, llc¡uidadóo, discusión, recaudo, 
clevcluclón y cobto. 

ARTiCULO. 96.· SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos del Impuesto de delineación 
urbana los liWiares de las lia.ncias de o:>nstrucción, en los términos del a11iculo 16 del 
Decreto Nacional 564 de 2.006 v las normas que lo modifiquen. 

ARTiCULO. 97.· BASE GRAVABLE. la base gravable del impuesto de Delineadón 
Urbana es el costo mínimo de presupuesto. 

ARTÍCULO 98.· COSTO Mb UMO DE PRESUPUESTO. Se entiende como costo 
mínlmo de presupuesto el valor mayor entre: 

El presupuesto de obra o constrvcdón declarado por el contrlbuyente y el determinadO 
por la Secretaría de Planeaclón y Obras PúbliCas, al mul~plicar el valor del metro 
cuadrado por el número de metros de obra o constrvcdón a reaHur. 

PARÁGRAfO: Para efectos de determinar el valor del metro cuadradO el Alcalde 
Municípat y la Secretaría de Planeadón y Obras Públicas establecerán anualmente 
mediante Decneto los precios por metro cuadrado de acuerdo a los siguientes usi>s: 

ESTRATO BASE GRAVABLE x MIET'It.O 
2 

Residendal Urbano estrato 1 3% de un S.M.O.LV. 

Residencial Urbano estrato 2 4% de un S.M.D.L.V. 

Residendal Urbano estrato 3 6% de un S.M.O.l.V. 

Residencial Urbano esm.to 4 7'M> de un S.M.D.L.V. 

USo comercial y _de Servicios 8% de un S.M.D.L.V. 

USo induslrial 8% de un S.M. D. L. V. 

USo lnstil:udonal 8% de un S.M.O.LV. 

Otros 9% de un S.M.D.L. V. 

Para el Área Rural: 

ESTRATO BASE GRAVABlE x MrTitO ' 

VIvienda Rural campesina 3% de un S.M.D.l .V. 

V'~ Clmpestre de Desamo ~% de un S.M.D.l.V. ·-
USo industrial 6% de un S.M.O.LV. 
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Uso comercial v de SeNicios 7% de un S.M.O.L.V. 

Uso lnstit\Jclonal 8% de un S.M.D.LV. 

Otros 8% de un S.M.O.L.V. 

PARÁGRAFO: En caso de presentarse un uso de car.icter ~lllcto, se liquidara sobre el 
valor del metro cuadrado asignado al área de uso predominante. 

ARTÍCULO 99.- TARIFA. La tarifa del Impuesto de Delineación Urbana es el 0.7% 
sobre la base gravable corrt!spondiente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los planes de vivienda catalogados como de interés social, 
certlfiG!dOS por planeaclón municipal, tendrán un descuento del 50% en el Impuesto de 
Delineación urbana. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Para las obras c:Mies, cales como construcción de puentes, 
vfas v viaductos, la tarifa ser~ del 2% del valor del contrato, con la faculta de que la 
Administnción Munic:il>al efeaUe las "' llquld&ciones, en el evento en que las 
c;¡ntldadcs finales de obra y costo final del contrato varíen del valor inicial pactado. 

ARTÍCULO 100.- PROYECTOS POR ETAPAS. En el caso de licencias de 
construcción para varias etapas, las dedaraáones y el pago del an1icipo, impuestO, 
sandones e intereses, se podrán reall2:ar sobre cada una de ellas, de manera 
Independiente, cada vez que se inicie v se finalice la r~lva etapa, conforme a lo 
establecido en el presente articulo. 

ARTICULO 101.- FACULTAD DE REVISIÓN DE LAS DECLARACIONES DEL 
IMPUESTO DE DELINEACIÓN Y URBANISMO. La Secretaria de Hacienda o la 
ofiCina que llaga sus veces, podr.i adelantar procedimientos de ñscafizadón y 
determinación oficial del tributo sobre la dedaradón presentada del Impuesto de 
Delineación Urbana, de conformidad con la notmatMclad 'lligente, v podt¡\ expediñas 
correspondienoos liquidaciones oficiales de revisión o de aforo según el caso, con las 
sai\Ciones a que hubiere lugar. 

ARTÍCULO 102.· CONSTRUCCIONES SIN UCENCIA. La presentación de las 
declaraciones del Impuesto de Delineación U.OOna y el pago respectivo, no sanea la 
Infracción urbanístic;¡ derivada de la realización de la construcción sin la respecbva 
licencia. 

ARTÍCULO 103.- EXENCIÓN. Estarán exentas del pago del Impuesto de delineación 
urbana, las obras correspondientes a los programas y soluciones de vivienda de Interés 
social, construidas por las Entldadcs Gubernamentales. Para los efectos aqui previstos 
se entenderá por vivienda de Interés sodal la definida por la ley 9• de 1.989. 

Las construcciones tipo lnstit\Jclonal rea.llzadas con dineros estatales orientadas a la 
EdUcadón, cultura, deporte v recreación quedar6n exentas previo estudio y aprobación 
de la Secretaria de Hacienda. · 

Las obtas que se realicen para reparar o reconstruir los inmuebles afectados POr actos 
tefrortstas o C4tástrofes naturales ocuni<las en el Municipio de San Cayetano, en las 
condiciones que para el efecto se estable:can en el decreto te9lame.ntario. 

Las obras de restauración y conserv&ción en los bienes Inmuebles de Interés cultural. 
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us cons1niCdones en estaciones se policía o fuerzas de segu~dad siempre y cuando 
estas estén dirigidas a preservar el orden ~óbllco y la segundad de la ciudadanía. 

ARTÍCULO 104.· EXPEDICIÓN DE LA UCENCIA O PERMISO DE 
CONSTRUCCIÓN.· la oficina de Plane~clón Municipal, no podrá conceder la licencia o 
el permiso de construcción, sin verlncar que se h<!yan cancelado previamente los 
impuestOS de Dell~llción y Urbarósmo. Toda solicitud de licencia debe .- acompañada 
de los siguientes documentos: 

~ Copla del folio de matricula inmobiliaria del pcedio por urbariur o coosttulr, 
expedida con anterioridad no mayor a tres (03) meses de la fecha de solicitud. 
Si el propietario fuere persona jurídica deberá adjuntar certlncado de existencia 
y II!P'esent.XIón legal, expedda con anterioridad no mayor a dos (02) ~ 

~ Copla del reóbo de pago del Impuesto predial en que figure la nomenclatura 
alfanumérica del predio. 

~ ldenlificación y localizadótl del predio. 
~ Copla heliográfica del proyecto arquttectónico. 
~ Un juego de la memoria de los cálculos estructurales, de los estudios de suelo y 

planos es~nJa~Jrales, que sirvan para de~inar la estabilidad de la Obra. 

l a licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses prorrogables a treinta y ses 
(36) meses, contados a pattlr de se entrega, las licendas seílalaran los plalOS para 
Iniciar y ejecutar la obra autorizada. U solicitud de prórroga deberá formularse dentro 
de los treinta (JO) dfas calendarios anteriores al vencimiento de la licencia siempre que 
se compruebe la iniciación de la obra. En los eventos en los cuales no alcance a ser 
construida por causa no Imputable al constructor, los términos previstos en el Inciso 
anterior podrán prorrogarse si se demuestra dicha circunstancia. 

ARTÍCULO 105.· UCENCIAS DE URBANIZACIÓN Y PARCELACIÓN. Para U 
liquidación de las expensas por las licencias de Urbanización y Parcelación se adoptara 
lo siguiente: 

ARTiCULO 106.· TARifA.· ~eglamentar como base del cobro de tañfas de licencias 
de construcción y subdivisión de predios urbanos y rurales del municipio de San 
CbyelanO CUndinama.u, el salario mínimo legal vigente. (S.M.l.M.V). 

ARTÍCULO 107.· APROBACIÓN DE PROYECTOS SUELO URBANO. Por concepto 
de aprobación de proyectos, de subdivisión del suelo urbano en forma de 
p~Jrceladones, loteos, urbanlz:aciones, conjuntos y condominios en el 'rea urbana, 
crease la tañfa de dOS (2) salarios mínimos mensuales leQales vigentes por cada una de 
las unidacles fraccionadas del proyecto. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para subdivisiones menores de cinco (S) lotes se aplicara 
una tarifa de un (1) salarlo mínimo mensual legal vigente, por cada lace fraccionado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En desarrollo de proyectos de vivienda que sean regidas por 
un reglamento de copropiedad horizontal se fija la misma u.rlfa por cada unodad 
resultante; lo anterio< regirá al momento de legafizar el reglamento de copropiedad 
ante Planeaclól'l Municipal. Sin el cumplimiento de est,o norma no se eKpcdlrá el vl!lto 
bueno de la misma. 
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PARÁGRAFO TERCERO: Se exceptÚan d@ esta norma la~ diviSiones por i"tereneia, 
sucesiones ajuStadas ante la ley v los c1esanoi1os Ul'banis1lcos de Lnterés SOdal 
debidamente verlfiCDdos PQr lo autoridad .comp~ente. 

ARTiCULO 108.- APROBACIÓN DE PtlOYECTOS SUELO RURAL Por concepto de 
aprobáción de proyedXlS, de subdivisión del suelo en forma de parcelaciones, leteos, 
..-.es, CC~>jU<rtOS, ~. condominios y segregaciÓn o desenglobe del 
predio en el área runo!, cre~se la ~rifa de ~n (1) sat¡¡rio mínimo mensual legal vigentl! 
por cada una de las unidades fraccionadas del proyecto. 

PARÁGRAFO PRD"'!RCI: En de541rmlo de condominios que sean regidos por un 
reglamento de copropiedad se fija lo misma tanfll, por cada unidad resultante. Lo 
anter1ór regirá al momento de legalizar el reglamento de copropiedad ante PiaMadón 
Munldpat. No se expedirá el visto bueno del mismo sin el cumplimiento de esta norma. 

PARÁGRAfO SEGUNDO: Pata subdMslones menores a c:inco (S} lotes se aplicara la 
tarlfll de medio (1/2} salario mínimo mensual legal vigente, por cada lote fraccionado. 

P~ TERallO: Se exceprúa del cobro de esta tarifa las diviSiones por 
herencia, sucesiones ajustadas a la ley v lOs desa,....los urbanlsticos de Interés SOcial 
deblólmente verificados por la autoridad COI1l¡le!ente. 

PARÁGRAFO CUARTO: Ningún predio rural podrá IRccionarse por debajo de una (1} 
hectárea; excepto las divisiones por ~encla, sucesiones ajusladas a la ley, 
subdiviSiones de predios con fllleS de constnJcclón de vivlel1da de Interés social 
~ venfiCDdos por la autoridad competente. 

ARTicuLO 109.- TARifAS PARA UClfiCIAS DE PtlOYKTOS DE 
CONsntUCQÓN. Para aprobación de licencias de proyectos de construcción de 
Vivienda, Comercio, uso MütiJple e Lndos1J1al, se aean las siguientes tarifas~ 

MEA UIUIANA: 

1. VIVJENDA: 

A. Para 1/Menda de ~ SOdol legatmente reconoCida y aprobada entre uno ( 1.0} 
y setenta y dos (72.0) metJW cuadradOs se considera una tarifa de 0.25% S.M.LM.V 
por cada metro cuachdo. 

B. Pllnl proyectos de Construcción entte llllO (1.0} y seten1a V dos (n.O} metros 
cwdrados parUcular o Individual se considera una taMfa de 0.50% S.M.L.M.V por cada 
metro cuadrado. 

c. Para proyecms de Construcción entre setenta y dos (72.0} a ciento cincuenta 
( 150.0) mellos cuachdos pll1lcular o Individual se considera una tarifa de 0.75% 
s.M.L.M.V por cada metro cuadrado. 

D. Para Vivienda de Upo residencial y ~ de construcción de ciento cincuenta 
·(150.0) a dosclen!Qs cincuenta (250.0) metros cuadra~. se considera una tarifa de 
l.~ S.M.LM.V porcada mwo cuad1'11do. 

E. Pan! Vivienda de tipo resídendal y proyeclD5 de conslnJCCión de dosdentos 
dncuenta (250.0) metros cuadra~ en adelante, se considera una tarifa de 1.50% 
S.M.LM.V por cada metro cuadrado. 
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2. COMERCIO Y USO MÚL n PLf: 

Para COnstrucciones de uso re:sldenclal y a la vez comercial, se considera una tarifa de 
0.70%SMLMV por cada metro OJadrado. 

3. TURisnco: 

Para hOteles, piscinas y zonas reo:eallvas para servido público, ser6 considerado una 
tarifa de<>. SO% S.M.L.M.V por cada metro cuadrado. 

4. EDUCATIVO • CULTURAL: 

Para Universidades, ~ios. Guarderias, Instituciones Educativas tonnal y no lonnal 
de carkter pñvado y Asociaciones sin ánimo de lucro, se cons1dera una tarifa de 
0.20% SMLMV PO< cada metro OJadrado. 

5. INDUSTRIAL: 

se toma para construcx:lones que vayan a OJmplir las funciones de industria, y se 
oonsldera una tarifa de 0.50% S.M. l. M. V por cada metro cuadrado. 

ÁREA RURAL: 

l. VIVIENDA: 

Para proyectos de construcción de vfvlenda de interés social debidamente verificados 
por la autoridad competente; no se establece cobro de tarifa por concepto de Ucenda. 

PARÁGRAFO.· Para proyectos de oonstrucción de Vivienda campestre de carácter 
privado oon fines turlsticos y de desCanso, crease una tarifa de 0.65% S.M.LM.V por 
cada metro cuadrado, una ve> sea definida el área de ubicación de la zona de 
proyectos de construcción de vivienda campestre aprobada en el Esquema de 

~ Ordenamiento Territo<lal. 

:Z. TURÍSTICO: 

Para hoteles, piscinas y zonas recreativas para servicio público, será considerado una 
tarifa deO.SO% S.M.l .M.V por cada metro cuadrado. 

3. AGROlNDUSTRIALES: 

Para proyectos de agro con fines Industriales o similares se considera una tarifa de 
0.30%SMLMV por cada metro cuadrado. 

PARÁGRAFO PRIMERO.· Entiéndase estas tarifas por metro cuadrado de 
oonstrucdón proyectada, según planos aprobados por la Oficina de Planeaclón 
Municipal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.· Se exceptúan de este cobro todos los proyectos del agro 
con fines domésticos. 

ARTÍCULO 110.· EXENCIÓN DE COBRO OE TARIFA. Se exceptúan dd oobro de 
las tantas de que trata el presente acuerdo; los proyectoS de división de predios, 
s~greg4ción de predios y construcciones de interés público v/o social, dirigidos a 
satisfacer las necesidades de ~ pob!OOón, ejecutados por el municipio, el 
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Departamento, la Nlld6n, donaciones de persona~ naturoles o jurídicas, de 
equipamiento urbano, También seran exentos de cobro los proyectos emprendidos por 
las ollánas de Prevención y Alenáón de Oesastn!s del nivel Municipal, Departamental y 
Nacional. 

ARTÍCULO 111,· SANOONES. A quien se le compruebe que ha infringido las 
normas contenpladas en el ptesente acueroo, se le aplicara las sanaones 
contempladas en la Ley 388 de julio de 1.997, Lev810 de 2.003 y dem6s normas 
pertinentes. 

ARTÍCULO. 112.· MOVIMIENTOS DE TlERRAS. Para la aproba,lón del movimiento 
de tierras las expensas cobrar se estl!blewán con base a los metros cúbicos de 
excavaáón y de acuerdo a la siguien~ tabla de confonnidad con lo previsto en el 
Esquema de O<denamlento Territorial los Instrumentos que lo desarrollen y 
complementen y demés normatlvldad que regule la materia: 

AREA OE EXCAVAOÓN VALOR DE LAS EXPENSAS 

Hasta soo M3 10 S.M.L.M. V 
Entre SOl M3 Y 5.000 M3 20 S.M.L.M. V 

.W de 5.000 M3 30 S.M.L.M.V 

PARÁGRAPO PRIMERO: El que vaya a reaUz~ las obras de excavación v/o rotura de 
calles deberá depositar una caudón en la Secretaria de Haáenda Municipal que 
equivalga a: 

"' Si la vía es pavimentada, lo equivalente a 20 s.M.L.O.v. por metro cuadrado • 
./ Si la vfa es adoquinada, lo equivalente a 30 S.M.L.O.V. por metro cuadrado . 
./ Si la vfa no está pavimentada, lo equivalente a 2 S.M.LO.V. por metrO 

cuadrado. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En el caso de que la persona responsable no efectúe la 
repacación en la11ia y/o lugar pasados 10 días de la culminación de la obra, el Municipio 
hará efectiva la caudón para efectos de realizar la obra de reparación necesaria en la 
vía y¡o lugar pübllco afectado. 

PARÁGRAFO TERCERO: SI el Munldplo realiza la obra por falta de responsable, 
cobrará el costo de la repar"'lón más un 25% de recargo. 

ARTÍCULO. 113,· EXPENSAS POR OTRAS ACTUACIONES: Determínese el cobro 
por expensas de otras actuaciones urbanísticas en las cuales Incurre la Alcaldía 
Munlápal a través de La Secrelllria de Planeadón de 1<1 slguiente manera: 

TIPO DE ACTUAOON VALOR DE LAS EXPENSAS 

Prorrooa de licencias de construcción vivienda 3 O S.M.O.L.V 
Prorrooa de llre>ciaS de cCJnStr\J«<ón Industria 10 S.M.D.LV 
Reaeaáón lnslitudonal Comercial v de SeMdos. 10 S.M.O.L.V 
ProrroQa de licenciaS de urbanización O 65 S.M.O.l. V 

'Yl 
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O 65 S.M.D.L.V 
O l5 S.M.D.LV 
3 O S.M.D.L.V 

O,iS S.M.O.L.V 

ARTiCULO. 114.- AJUSTE A LA CENTENA. B valor a liQuidar por cada uno de los 
b'ámites prevlstos en el presente acuerdo se ajustará al vaiO< en centenas más cercano. 

ARtiCULO 115.- ALQUIUR DE EQUIPO Y MAQUINARJA. Establézcase el cobro 
de expensas por el alquiler del equipo y la maquinaria de propiedad del Municipio de 
San cayetano de acuerdo a las tarifas contenidas en la slgulente tabla: 

ITEN DESCRIPCION DEL EQUIPO UNIDAD SALARIO MININO 
DlARJO LEGAl. 

VIGENTE 

l. Alquiler de VoiQueta Hor.t 3.0 s¡ . 
2. Alquiler de Moto Niveladora !.Jora 4.5 4( 

3. Alquner de Retro Excavadora Hora 4.0 e: 

4. Alqui~ de Vibro Compactador Hom 3.0 
~ -

CAPnuLOVU 

IMPUESTO POR EL TRANSPORTE OE HmROCARBUROS 

ARTiCULO 116.· AUTORIZACIÓN LEGAL El impuesto de transporte de 
hidrocarburos está autorizado por el artículo 52 del Decreto Legislativo 1056 de 1.953, 
COOlgo de Pettóleos. 

ARTÍCULO 117.• HECHO GENERADOR. Constiruye hecho generodor del jmpucsco el 

ln!nsporte de hidrocarburos por oleoductos o gasoductos en la jurisdicción del 
municipio de San Cayetano. 

ARTÍCULO 118. • SWETO ACTIVO. Es sujeto activo del impuesto el municipio de 
San cayetano. 

ARTICULO 119.· SUJETO PASIVO. Es sujeto pasivo el usuario del servido de 
transPQf'te y en fonma solidarla el transportador empresario, u o~rador del respectivo 
oleoducto ruando no haya efectuado la liquidación y recaudo respectivo. 

De este impuesto quedan exceptllados, los_ oleoductos de uso privado cuando el 
servicio es exclusivo de ecplot¡lciones de peO'Óieo de propiedad par1!cular. 

En el caso de que 105 oleoductos de uso privado transporten petróleo de terceros, se 
C8U$0rá el impuesto sobre el volumen de pevóleo transportado a dk:!'los terceros. 

ARTÍCULO 120.- CAUSACJÓN. El Impuesto se causa en el momento en que se 
ln!nsporte hldnlearburos en oleoductos ubicad05 dentro de la jurisdltdÓ<I del municipio. 
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ARTÍCULO 121.- BASE GRAVABLE. ES!á dada por el valor del transporte que resulla 
de mu!Up!iúlr e1 número de barrtles o de pies cúbicos transpOrtados, según el caso, par 
la tarifa de transporte porcada barril o pie cúbico vigente para Olda oleoducto o 
gasoducto, que fije anualmente el Ministerio de Minas y Energía para cada oteodutto. 

Las tarifas S<lrán fijadas par el Gobierno, de acuerdo con los contrad$1BS de expiO<adón 
y exploladón de pe!TÓieO o de oleoductos, o de acuerdo con los exploradores de 
petróleos de propiedad privada, teniendo en cuenta rectores como la amortización de 
los costos de construcción, de mantenimiento y un margen de utilidades. 

ARTÍCULO 122.- TARIFAS. El Impuesto de transpOrte sobre todos los oleoductos, 
será del seis por ciento (&%) del valOr resultante de mtAtipiiCar el número de barriles 
tranSpOrtados par la tarifa vigente para cada oleoducto. 

Para los oleoductos que se construyan t.on destino al transj)Oite del petróleo que 
puedan hallarse al Este o Sureste de la cima de la Cordillera Oriental este Impuesto 
será del cuarto por ciento (4'lb). 

ARTÍCULO 123.- PERÍODO GRAVABLE. El Impuesto de transperte par oleoducto se 
cobrará por trimestres vencido y estará a c;argo del propietario del crudo o del gas, 
según sea el caso, e Ingresar~ en calidad de depósito al Sistema Nacional de Regalías. 

ARTÍCULO 124.- DISTRIIIUOÓN DEL RECAUDO. 8 Reúludo se distribuirá entre 
los municipios no productores y las jurisdicciones que atraviesen los oleoductos o 
gasoductos en proporción al volumen y al lcilomeltaje. la COmisión Nacional de 
Regalías hará la distribuóón. 

El transpOrtador es reSpOnsable de liQuidar y recaudar del propietatlo del crudo o gas, 
e1 Impuesto de transpOrte, al momento de prestar el servic>o. El Impuesto recaudado 
en el mes anterior lo declarará y pagará elltansportador denlto de los pñmeros quince 
(15) dias hábiles de cada mes, de acuerdo con las siguientes reglas: 

Como el municipio no es productor, el respen .. blo dol Impuesto dod•""' y paCJOr~ a 
favor de éste, en proporción bl volumen transpOrtado y al kilometraje del oleoducto o 
gasoducto que pasa par la j urisdicCión. 

CAPITULO VDI 

IMPUESTO A LA PUBUCIDAO EXTERIOR VISUAL 

ARTÍCULO. 125.· CAMPO DE APUCACIÓN. Se entiende por Publicidad Extenor 
Vosual, el medio masivo de comuniúldón desdnado a Informar o llamar la atención del 
público a través de elementos vfsuales corno pancartas, pasacalles, pasa vías, carteles, 
anuncios, leyendas, InscripCiones, cibujos, f()(l)gnflaS, signos o similares, avisos o 
medios public•tarios aná1ogos, visibles desde las vfas de uso o dominio oúblico1 bien 
sean peatonales o vehlculares~ terrestrest fh,rvl.a!éS., maritímas o aéreas. 

No se considera PubliCidad Exterior Visual para efectos del presente Acuerdo, la 
señalización víal, la nomenclatura urt>ana o Ntal, la Información sobre sitios históncos, 
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turísUcos y culturales. y aquella información temporal de e11rácter educativa, culrural o 
deportivo que coloquen las autoridades públicas u otras personas por encargo de éstas, 
que podrá Incluir mensajes comerdales o de otra naturaleZa sienpre y Olando éstDs no 
OC\JP<fl más del 30% del tamaño del ~mensaje o aviso. Tampoco se considera 
Publicidad Exterior VIsual las expresiOnes artísticas como pinturas o murales, siempre 
que no contengan mensajes comerciales o de otra naturaleza. 

ARTiCULO. 126.· HECHO GENERADOR. De conformidad con la Ley 9 de 1989, 
leyes 130 y el artículo 1 <!de la Ley 1 ~ del 23 de JuniO de 1994, se constkuye el hecho 
generados del impuesto de pW!iclda<l exterior visual, Incluidas las vallas, pancartas, 
pasacalles, pasa vías, carteles, anuncios, leyendas, lnsalpciones, dibujos, fot09rafías, 
signos o similares, avisos o medios publicitarios análogos. 

ARTiCULO. 127.· CAUSAOÓN. El Impuesto se causa desde el momento de la 
colocacl6n de la publicidad exterior visual tal como vallas, pancartas, pasacalles, pasa 
vias, carteles, anundos, leyendas, 1nsa!póones, dibujOs, fatosrafías, signos o similares, 
avisos o medios publicitarios análosos. 

ARTiCULO. 128.- SUJETO ACTIVO. El Municipio de San Cayetano es el sujeto activo 
del impuesto de publicidad exterior visual qUé $é cause dentro de la jlJiisdJCO<Ín 
municipal. 

ARTiCULO. 129.· SUJETO PASIVO. Es la persona natural o juridica, propietario o no 
del establecimiento, anunciada en cualquier elemento visual como leyendas, 
Inscripciones, dibujos, fotografias, signos o similares, avisos o medios publicitarios 
análogOS, visibles ~ las vías de uso y dominiO público, bien sean peatonales o 
vetliculares, tenestres, ftuvlales, fhreas o aéreas, en cuya cuenta se Instala la 
publlddad exterior visual que se cause dentro de la jurisdicción municipal, 

ARTiCULO. 130.- BASE GRAVABLE. Está ·constituida por cada una de las vallas, 
pancartas, pasacalles, pasa vías, carteles, anundos, leyendas, Inscripciones. dibujos, 
fDlO<Jrar.as, signos o similares, avisos o medios publodtarios análogos. 

ARTiCULO. 131.· TARIFAS: Las tarifas del impuesto de publicidad exterior VlSual se 
e<presan en Salarios Mfnlmos Diarios Legales Vigentes (S.M.D.LV), par mes o fracción 
de mes para las vallas, pancartas, pasacalles, pasa vías, carteles, anuncios, leyendas, 
inscripciones, dibujos, fOIO<Jrafias, signos o similares. avisos o medlos publicitarios 
análogos <iferentes a la ldentíllca<;ión publicitaria del establecimiento. 

TAMANO DEL AVISO DE PUBLICIDAD TARIFA MENSUAL EN S.M.D.L.V. 
EXTERIOR VISUAL 

Entre Ocho y Diel metros cuadrados (8 a 10} 
M' 

Tres (03) 

Entre Diez y Veinticuatro metros cuadrados 
(lO a 24) M' 

Cuatro (04) 

Menores a ocho metros c.uadradas (·8) M' Oos (02) 

Publiclda4 MóYI (Cuya sede de la empresa sea Onco (05) 
el Municipio) 
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Publicidad Móvil (Cuya sede de la empresa sea 
fuera del Municipio) 

Pancartas, pasacalles, pasa vías, carteles, 
anuncios, leyendas, 1~, dibujos, 
fotograflas, pendones 

Seis (01) 

Uno (01) 

Por instalación de vallas, en ningún caso la suma total de Impuesto superara el monto 
~te a dnco (S) ~ mínimos mensuales por año en tof\C:Ofdanda con el 
artículo 14 de la ley 140 de1.994. 

Por instalación o constJUCCión de mural artístico con publicidad equivalente a 0.10 
salaños mlnlmos legales mensuales por cada diez { 10) metros cuadrados. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Quedan exentos de impuesto los pasa vías o pasacalles que 
contengan lnformaclón cultural, deportiva, turística, que promuevan -ntos oficiales 
Clllocados por entidades públkas 1! was penonas por cargo de estas, al Igual que la 
publicidad electoral, la cual deber~ sujetarse a la Ley 130 de 1994 y demás normas 
concordantes o comp~ment.arlas. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La administración municipal reglamentara lo concerniente a 
la publiclclad exterior visual. Una vez aprobado el presente acuerdo, la reglamentación 
enundara el Inventarlo de las actuales vallas y la autorización para la instalación de las 
nuevas. 

PARÁGRAFO TERCERO: La ofidna de Planeación municipal le corresponde autorizar 
la Instalación de la publicidad extettor visual de acuerdo a la nonnativlc!ad vígen(e. 

CAPil\JlD IX 

IMPUESTO MUNICIPAL DE ESPECTÁCULOS PÚBUCOS 

ARTiCULO 132..· AUTOIUZAOÓN lEGAL. Artículo 7° de la ley 12 de 1. 932, la ley 
33 de 1.968 y el ~reto ley 1333 de 1.986. 

ARTÍCULO 133.· HECHO GENERADOR. El hedlo generador del impuesto de 
espectáculos esta constituidO por la realización de espectáculos ¡xibllcos en la 
juñsdlcclón del municipio de San Cayetano. 

ARTiCULO 134.· ESPECTÁCULO PÚBUCD. Se entiende por espectáculo público, la 
l'unción o ne¡nsentación que se celebre púb&camente en salones, tea1TOS, circos, 
plazas, estadios u en o1TOS edificios o lugares en los cuales se congrega el p~blico para 
presenciarlo u olrlo. 

ARTiCULO 135.· CLASE DE ESPECTÁCULOS. Constituirán espectáculos públicos 
para efectos del impuesto de espectáculos, entre otros los siguientes: 

./' Las exhibldones cinematográficas . 

.r Las ~ de compal'lías teatnlles . 

./' los conciertos y presentaciones muSicales . 

./' Las rlilas de gallo.'< 
./' las corñdas de toros. 
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" las feriH exposiciones. 
1' las ciudades de hierro y atracciones mecánicas. 
" l os circos. 
1' laS exhibicioneS deportivas. 
1' Los espeCtáculos en estadios y coli~s. 

" las corralejas y el coleo. 
" las carreras y concursos de carros • 
.t las presentaciones de ballet y baile. 
"' las presentaciones de óperas, operetas y zanuelas • 
.r laS presentaciones en los recintos donde se utilice el sistema de pago por 

derecho a mesa (Cover Chorge) • 
.r Los Oesfiles de modas. 
"' las demás present.'leiones de eventos deportivos y de recreación dende se 

c::obre la entrada. 

ARTiCULO 136.· BASE GRAVABLE. la base gravable sera el valor de los ingresos 
bMos, obtenidos sobre el monto total de las boletas de entrada a los espectáculos 
públ1cos o Ingresos derivados del espectáculo, en todo caso el monto no podrá ser 
Inferior a 4 S.M.O.LV. 

Cuando se trate de espectáculos múltiples, como en el caso de parques de atracciones, 
ci<'dacles de hie<ro, la tarifa se aplicará sobre las boleras de entrada a cada uno de las 
atracciones mecánicas. 

ARTiCULO 137.- CAUSACIÓN. la causadón del impuesto de espeCtáculos se da en 
el momento en que se efeaúe el r6peCIIvo espectáculo. 

PARÁGRAFO. Este Impuesto se causa sin perjuicio del Impuesto de Industria y 
comercio e que hubiere Jugar. 

ARTiCULO 138.- SUJETO ACTIVO. El Municipio de San Cayetano es el sujeto activo 
del Impuesto de espectáculos que se cause en su jurisdicción, y le oorresoonde la 
gestiÓn, admin1stracl6n, control, recaudación, fiscalización, detérmlnaáón, discusión, 
devolución y cobro. 

ARTiCULO 13!1.· SUJETOS PASIVOS. Son su~tos pos'-<>s de este ;m_,.... todas 
las penonas naturales o Jurídicas que realicen espeCtáculos, de manera permanente u 
ocasional, en la j urisdicción del MuniCipio de San cayetano. 

ARTiCULO 140.· NO SUJECIONES DEL IMPUESTO DE ESPECTÁCUlOS. No son 
SUjetOS del impuesto de espeCtáculos: 

./ Los espectáculos p\bllcos y conferencias amnles, CV'(O prodU(to íntegro se 
destine a obras de beneficencia . 

.t Todos los espeCtáculos que se realicen en bene!iclo de la Cruz Roja Nadonal. 

./ las compañfas de ópera nacionales cuando presenten espectáculos de arte 
dramálíco o lirlco nacionales o exvanjeros y cuenten con certíficadón del 
Mlnlsteflo de Educadón Nacional en la que conste que desatrollan una 
auténllca labor cultural. 

v' Las exhibiciones o actos culturales a precios populares. previa obtención de 
ccncel)tO favorable de la Universidad Nacional, o del Ministerio de Educación . 

./ Las exhlbidones de las distintas disciplinas deportiVas entre otras. Esta no 
sujeciÓn será efecUva, siempre que los predos de las entradas tengan el visto 
bueno de la Alcaldía Munldpal • 

./' la Alcaldía de San Cayetano queda exonerada del pago del Impuesto para el 
caso de lOs espectáculos que patrocine en su totaUdad. 

t 
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./ La exhlbldón de producciones cinematográficas colombiarnos de largometraje. 
La exdusiOn se Rquldará sobre ~ totahdad de! p<edo de la bole!a de admosión 
a la sala y le corresponde aros teatros o empresas exhibldoras. previa 
calificadón de! Ministerio de Comunicaciones como pelicula colomboana, 
respecto ala producdón dnematogránca que exhiben • 

./ Las compañfas o conjuntos de danza folclórica • 

./ Los grupo5 coraleS de m~ca contemporánea • 

.t tos solistas e instrumentistas de mústca contemporánea y de expreslones 
musicaleS colombOanas. 

"' l~s Ferias artesanales. 

ARTÍCULO 140.- PER.iOOO DE DEClARACIÓN Y PAGO. La dedaraclón y pago del 
impuesto de espectáculos es mensual. SJ el Impuesto es generado por la presentación o 
la reaización de espectáculos en forma ocasional, sólo se deberá presentar dedaraclón 
del Impuesto por el mes en que se realice el espectáculo. 

Los responsabOes que presenten espectáculos públicos de carácter permanente, están 
obligados a declarar y pagar mensualmente el Impuesto en los formularios ofiCiiles y 
dentro de los á:lCO ( 5) primeros dfas de cada mes. 

Para los espectáculos ocasionales la presentación de la d«la!aclón y el pago del 
impuesto, se efectuará dentro de los dos (2) dfas hábiles siguientes a la realización del 
espectáculo. 

ARTÍCULO 141.· TARIFA. La tarifa es el diez por ciento (10%) sobre la base ,./ 
gravable correspondiente. 

RAR.ÁGRAFO: Estos recursos serán destinados a cubrir las necesidades en materia de 
infraestructura deportiva del Municipio 

ARTiCULO 142 .• - RETENCIÓN DEL IMPUESTO. Para el caso en que la Alcaklfa del 
M1111dpio de San Coyetano o cualquiera de sus dependendas sea el contratista del 
espectáculo se aplicará la retención del Impuesto en el momento del pago a titulo del 
impuesto de espectáculos públicos. 

ARTiCULO 143.• CONTROL DE ENTRADAS. La Secretaria de Hacienda Munidpal de 
San Coyetano podrá, por medio de sus funcionarios o personal que estime conven.ente, 
destacado en las taqufllas respectivas, ejercer el control directo de las entradas al 
espectáculo para lo cual deber6 llevar ~ autorizaci6n e identificación res¡)ed:iva. Las 

autoridades de policía deberán apoyar dicho control. 

CAPITULO X 

TRANSFERENCIA POR REGALÍAS DE lA EXPLOTACIÓN OE MATERIALES OE 
CONSTRUCCIÓN 

(GRAVAS, PJEORA, ARENAS, AGREGADOS PÉTREOS, RECEBO Y CASCAJO DE 
LAS CANT!RAS). 
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ARlÍCULO. 144.· AUTORIZACIÓN lEGAL. Auto~ado por el articulo 233 del 
DEcreto 1333 de 1.986, La ley 141 de 1.994, el DEcreto 145 de 1.995, los artículos 11 
y 227 de la ley 685 de 2.001, la Ley 756 de2.002. 

ARTiCUlO. 145.· HECHO GENERADOR. Es una regalía que se causa por la 
extlaCCión mecánica o manual de materiales de COOSITUCdón, tales como gravas, 
piedra, arenas, agregados pétreos, recebos v cascajo etc. de los lechos de los rios, 
fuentes, arroyos, canteras v plantas de I)<OCeSamiento ubicados dentro de la 
JurisdiCción del Munldpio de San Cayeu.no cumpliendo con la normativldad v 
llneamlentos dados por la autoñdad Ambiental competente. 

ARTÍCULO. 146.· SUJETO PASIVO. Es la persona natural o jurídica que explote la 
actividad de e><tracclón de materiales de construcción, numeral 6 ArticLJio pñ<N!<O 
Decreto 145 de 1.995. 

ARTiCULO. 147.· CAUSAC1ÓN. Se causa en el momento de la e><tracción del 
material o materlales de piedra, arena, re<:ebos v casc.ajo. 

ARTiCULO. 148.· BASE DE UQUIDAC1ÓN. Se liqi.IC!ará sobre el valo< de la 
producción en boca o borde de la mina o pozo, según corresponda, lo anterior del 
maW!al extraldo en las canteras de la Jurisdicción del municipio de San Cayetano. 

ARTÍCULO. 149.· TARIFAS. La tarifa será la establecida en el articulo 16 de la Ley 
756 de 2.002, que modifico La Ley 141 de 1.994 y el Decreto 145 de enero 19 de 
1.995. 

ARTiCULO. 150.· DECLARACIÓN. La declaración con aquidaclón pñvada de la 
regaKa será de arueroo a lo estipulado en el artículo segundo del Decreto 145 de 
1.995. 

ARTiCULO. 151.· CONTROL La alcaldía deberá tomar todas las medidas necesarias 
para verificar los montos de los materiales explotados base para la liquidación de las 
regalías y para constatar el origen de los mismos de manera que garantice la 
dedaradón a favor del Munldpio, para fo cual la Secretaña do Hacienda deberá 
l~clonar de m._.nor¡¡ pe~riódica o permanente la expk)ta.dón de las canteras y 
establecer los puntos de control necesarios y llevar un registro de los explotadores y 
compradores directos, entre otras. 

ARTiCULO. 152.· FACULTAD. FaCUltase al Alcalde munippal para expedir la 
reglamentación del control y cobro de las transferendas por la regalías por concepto de 
la explolación de arena, casc.ajo, piedra y necebo. 

PARÁGRAFO: DEmNACIÓN. Los reculsos recibidOS por concepto de las 

transferenciaS de ~alias por la exploUoclón de materiales de construec•6n serán 
destinados de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley. 

CAPJT\JLO XI 

ESTAMPILLA PRO-<:ULTURA 

ARTiCULO. 153.· AUTORIZACIÓN LEGAL Articulo 38 de la ley 397 de 1.997, en 
concordancia con la L.ey666 de 2.001, en las que autorlta a los Concejos Municipales 
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para que ordenen la emisión de una estampilla ~ultura cuyos recursos serán 
administrados por el municipio para el fomento y el estímulo de la cultura. 

ARTÍCULO. 1.54.· HECHO GENERADOft, Consllb.Jye hecho gentra<lor la SUSCripciÓn 

de todos los Contratos y sus adiciones que Celebre el Municipio por las modalidades de 
suministrOs, se<Vldos, consultoría, arrendamiento, publicidad, obra pública, 
adminislradón delegada, honorarios, la ~ de licencias de consttucdón y de 
loteo, entre otros, cualquleta que sea su cuantía. 

ARTÍCULO. 155.· SUJETO ACTIVO. Es sujeto activo el municipio de 5an Cayelano y 
sus entidades descentralizadas. 

ARTÍCULO. 156.· SWETO PASIVO. Son sujetos pasivos de La EstampiDa Pro 

CUltura, las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos con el munidplo o 
las entidades descentralizadas, las personas nawrales o jurfdicas que soliciten licencias 
de consttucóón o de !oteo. 

ARTÍCULO. 157.· CAUSAClÓN. La Estampilla se causa en el momento de la 
legalízadón del res¡>ec~M> contrato o ~ y su pago se efectuara en la Secretaria de 
Hacienda Municipal de San Cayetano. La vallda<;lón de la Estampillo Pro Cultura ser' el 
recibo ollclal de pago del valor de la misma o mediante el descuento directo efectuado 
scbre el valor del pago o abono al contrato. 

PARÁGRAFO: LOs valores resultantes de la liquidación de la tarifa se aprolrimaran al 
múlti¡¡lo de den (100) mú cercano. 

ARTÍCULO. 15&· BASE GAAVABLE, La base gravable, está constituida por el valor 
del Contrato, el valor de lloendas de construcción, expedición de licencias para rutas 

nuevas. 

ARTÍCULO. 159.· TARIFAS. LaS tarifas aplicable es del Uno y Medio por dento 
(1.5%) sobre el total del contrato, para la expedición de las llcendas la· tarifa también 
será del 1.5%, (artlculo 38 numeral 3 de la Ley 397 de 1.997 y el artiaAo 2 de la Ley 
666 de 2.001) 

ARTÍCULO. 1&0.· DESTINACIÓN. Los Ingresos por concepto de La estampilla P<O 
cultura de que trata ·este capitulo deberán Ingresar a la cuenta que se designe para el 
manejo de ~os recursos, los que serán destinados a: 

-1' Un sesenta por dento (60%) a las acciones diñgidas a estimular y 
promocionar la creación, la actividad artlstlca y cultural, la lnvesllgadón y el 
l'ortaleclrniento de las exptesiones culturales de que trata el artiaAo 18 de La 
Ley 397 de 1.997.Estimulando la creación, funcionamiento y mejoramiento de 
espacios públicos, aptos para la realización de actividades culturales, partjclpar 
en la clo!ación de los dlfeo eutu centros y casas culturales y, en general 
propiciar la Infraestructura que las expresiones culturales requieran. Apoyar los 
diferentes programas de expneskln culwral y artlstica, así oomo fomentar y 
difundir las artes en todas sus expteslones y las demás m¡onifestadones 
simbólicas eJ<preslvas de que trata el articulo 17 de La Ley 397 de 1.997 • 

.t Un veinte por ciento {20%) para el pasiVo peMional (Ait. 47 Ley 683/03) Ves 
ar1iculo 2 Ley 666/01. 

"' Un diez por ciento {10%) para la Biblioteca Plibllca Municipal (Ley 1379 de 
2010). 

t.\ ' 
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.; Un diez POr dento ( 10%) para la segundad social del creador y gestor culllJral. 

AATÍCULO. 161.- FONDO CUENTA. Facúltese a la Secrelaña de Hacienda Munícipal 
para la apertvra de una cuenta bancaria para el manejo de dichos recursos, de igual 
forma deberá llevarse presupuesto y contabilidad con rubro y cuenta específica. 

PARÁGRAFO PRJMERO. El Presente tributo es Independiente de los recursos 
asignados por ley, para la promociÓn, lomen«> y apoyo de la cultura. 

PA.RÁGRAFO SEGUNDO. El Secretario de hacienda o quien haga sus veces ejercerá 
el control y seguimiento al recaudo y ejecución de dichos recursos destinados para el 
fomento de la cultura. 

PARÁGRAFO TERCERO: Exclusiones, se excluyen dd cobro de la estampilla pro 
cultura, los contratos del régimen subsidiado, las licencias de construcción de vivienda 
de Interés. social. 

PARÁGRAFO CUAATO: El municipio en un tiempo no mayor a seis (6) meses 
diseñara el modelo y la expedición de la estampiha pro cultura a la que se refiere el 
presente capitulo, la misma deberá ir anexa a cada documento que le dio origen. 

CAPlT\JlO XII 

ESTAMPILLA CONTRIBUCIÓN PRO-OEPORTE 

AJtlÍCULO. 162.- AUTORIZACIÓN LEGAL. Numeral 14 del articulo 313 de la 
Constitución Pol~lca, el Nume<al 70 del Articulo 32 de la Ley 136 de 1.994 y el articulo 
75 de la Ley 181 de l. 995 Las rentas que creen los concejos municipales o distritales 
con destino al dePOrte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. 

ARlÍCULO. 163.- HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador la susaíooión 
de todos los contratos y sus adldones. 

ARlÍCULO. 164.-SUJETO Acnvo. Es sujeto activo el municipio de San cayetano y 
sus entidades descentralizadas. 

ARlÍCULO. 16S.- SUJETO PASIVO. Son sujetos pasivos de La Estampilla 
contribución Pro Deporte, las personas naturales o jurídicas que suscriban contratos 
con el munldplo. 

AJtlÍCULO. 166.- CAUSAOÓN. La Estampilla contribudón Pro Depo<te se causa en 
el momento de la legalización del respectivo contrato y su pago se efectuara en la 
Secretaria de Hacienda Municipal de San Cayetano mediante retención en el momento 
dd pago o abono al contrato. 

AJtlÍCULO. 167.-BASE GRAVABLE. La base gravable, está constitulda por el valor 
del total del Contrato. 

ARTÍCULO. 168.- TARIFAS·. La tarifa aplicable es del medio por dento (0.5%) sobre 
el total del contrato. 
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ARTiCULO. 169.-DESTINACIÓN. l os Ingresos por concepto de La Estampilla de 
contribll<:lón Pro llepo<te de qoe trata este capitulo deberán Ingresar a la cuenta que S<! 
designe para el manejO de estos ReaJrsos, los que S<!rán destinados a: 

.,- Ananclar el funclonamleniO e lnvenión de los planes, programas y proyecll>S 
del sector deporte, recreación y el aprovechamiento del tiempo libre del 
municipio de Son Cayeb~no en cumplimiento de las competencias asignadas por 
la Constitución y la ley" 

ARTiCULO. 170.- FONDO CUENTA. Facúltese a la SecreC3tla de Hacie~ Municipal 
para la apertura de una cuenta banca~a para el manejo de dichos recursos. 

('\ PARÁGRAFO PRIMERO: El Presente llibuto es ~iente de los rea.w:sos 
asiqnados por ley, para la promoción, fomento y apoyo del deporte la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El Secretario de hacienda o quien haga sus veces ejercerá 
el control y segulmieniO al recaudo y ejecución de dicl>os recursos destinados para el 
fumeniO del deporte la recreación y el aprovechamieniO del tiempo libre. 

PARÁGRAFO TERCERO: Exclusiooes, se excluyen del cobro de la estampílla pro 
deporte, los contBtos del régimen subsidiado. 

PARÁGRAFO CUARTO: El muniCipio en un tiempo no mayor a seis (6) meses 
diseñara el modelo y la expedición de la estampilla pro deporte a la que se refiere el 
presente capitulo, la misma deberá ir anexa a cada documento que le dio origen. 

CAPnuLOXD 

ESTAMPIUA ADULTO MAYOR 

ARTÍCULO. 171.- AIITORIZACIÓN lEGAL. Está autorizada por: el artículo 13 y 46 
de la Constitución Política, Ley 048 de 1986; Ley 687 de 2001; Ley 1276 de 2009. 

ARTÍCULO. 172.- HECHO GENERADOR. Constituye hecho generador la suscriPCión 
de todos los contl'l!tos y sus adicionales. 

ARTiCULO. 173·.-SUJETO ACTIVO. Es sujeto activo el municipio de San Cayetano y 

sus entidades descentrallzadas. 

ARTÍCULO. 174.- SUJETO PASIVO. SOn SUjetos pasivos de La Estampilla Adulto 
Mayor, las penonas nabJrales o jutldicas que suscriban contratos con el municipio. 

ARtiCULO. 175.- CAUSACIÓN. La Estampilla Adulto Mayor se causa en el momento 
de la legalización del respectivo contraiO y su pago se efectuara en la Secretaria de 
Hacienda Municipal de Son Cayetano mediante retención en el momento del pago o 
abono al contrato. 

ARTiCULO. 176.-BASE GRAVABLE. La base gravable, está constituida por el valor 
del total del Contrato y sus adicioneS. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: fxctu$lones, se exctwen del cobro de la estampilla Adulto 
Mayor: los contratos del rtgimen subsidiado, los conve<~ios interadministrativos que 
susalba el Muoicipio de San Cayetano con las entidades descentrarltlldas del orden 
Municipal y con las I nstituciones Educativas públicas del Municipio, cuando la 
admlt1istraci6n munldpal trasfiera recursos mediante COtNenlo a alguna de las 
lns11tudones antes mencionadas. 

ARTÍCULO. tn .. TARIFAS. La tarifa aplicable es del C\IWO por ciento (4%) sob<e el 
total del cont(Bto. 

PARÁGRAfO PRIMERO: La suma nesultante de la Hquidadón de los derechos de la 
estampilla se aproximara al mil (1.000) m~s cercano. 

ARTÍCUlO. 178.· 0 ES11NAOÓN. los Ingnesos por concepto de La Estampilla Adulto 
Mayor se destina~n para conll'lbulr ala construoclón, instalación, adecuación, dotación, 
funclonamientl), y desanollo de programas de prevenciÓn y promoción de los CentroS 
de Bienestar del Anda.no y Centros de VIda para el Adulto Mayor. 

ARTÍCUlO. 179.· FONDO CUENTA. Facúltese a la Sectewia de Hacieroda Municipal 
para la a~ura de una cuenta bancaria para el manejo de dichos recursos. 

PARÁGRAfO PRIMERO: El Sectetaño de hacienda o quien haga sus veces ejercerá el 
control y seg4imiento al recaudo y ·ejeCución de dichos recursos destinados para el 
bÑlnHtllr del Adulto mayor. 

CAPITULO XIV 

SOIRETASA BONIERlL 

ARTICULO 180. AUTORlZAOÓN LEGAL. U1 Sobretasa Bomberil Ktá autorluda 
por 1o L.ey lU oe 19'36, mec!lance 1a cual se crea el Si$tema Nadoc\al de Bomberos de 
Colombia, así mismo la Sobretasa Bomberil de que trata el numeral •a• del articulo 37 
de la Ley 1575 de 2012, estáble:case con cargo al •alor liquidado del Impuesto de 
lnduslna y Cornerdo. 

ARTicULO. 181.- HECHO GINERADOR. Constituye hecho generador de la 
Sobr-. Bomberll el hecho generador del Impuesto de Industria y comercio como 
gravamen qlmpfementarto del mismo. 

~ t81.·SUJETO ACTlVO. Es sujeto acti.a de la sobretasa bomberil el 
municipio de San COyetano y sus entldi des descentralizadas, que se cause en su 
~ territorial y en él radican las pctestades tributañas de ildminlstladón, 
control, fiscalización, liquidación, discusión, ~udo, de.oluci6n y cobro. 

ARTiculO. 183.· SUJETO PASIVO, Son sujetos pasillos de La sobretasa Bomberil, 
las personas naturales o jurídicas o ·la sociedad de hecho, que realloe el hecho 
ge"erador del impuesto de indusltia y comercio 

ARTICULO 184. -RECAUDO '!f CAUSACIÓN: El recaudo de la sobretasa estará • 
CMQO de la Secretaria de HiiCiend• Mu"iclpal o quien haga sus veces en el momento en 
que el impueslo de lndUSUia y eomeroo se liquide y se pague. 
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Los ~niclpóos PQdrAn disponer en determinados casos v por razones de equidad, que 
solo se distribuyan contribuciones f)OC' una parte o p0o'C2nta)e del costo de la obra. 

Teniendo en cuenta el costo total de la obra, el beflefido que ella produzca y la 
capacidad de pago de lOs propietarioS que han de ser gr•vados con las contrlbuc:lone$. 

ARTÍCULO 194.· TARIFAS. Las tarifas estarán dadas f)OC' el coelidente de 
distr1buclón entre cada u~o de lOs beneficiarios de la obra pública .. 

ARTÍCULO 195.• ZONAS DE INFLUENCIA. Entléndase por zona de inlluencia el 
terriiOrio detenninado por la entidad competente dentro del cual se debe cumplir el 
proeeso de liquidación y asignación del gravamen. 

De la zona de lnftuet1Cia se levantará un plano o mapa, complementado con una 
memoria explicativa de los aspectos generales de la zona y funclamentos que s<Me«>n 
de base a su delim!tadón. 

la zona de in!luenóa que inicialmente se hubiere se~alado podr• ampliarse 
posteriormente si resultaren áreas tenítoriales benelkiadas que no hubieren sido 
induldas o comprendldas dentro de la zona previamente establecida. 

la rectiftcadón· de la zona de innuencla y la nueva d.ISiribuclón de los COS!OS de la obra 
no poclt8 h~ después de transcurridos dos (2) ai\os contados a partir de la fed>a 
de n¡adón de la resoiuclón que distribu'¡e las contribuciones. 

ARTÍCULO 196.· PARnCIPACIÓN OUDAOANA. FaCUltase al ejecutivo para que 
dentro de los seis me541s siguientes a la aprobadón del presente acuerda reg4amente el 
5istA!ma y metodo de distn'budón que deberán contemplar formas de participación, 
concertadón, 'Jigllancla y control de los ciudadanos beneticiaríos. Asimismo, se deberá 
tomar •en consideración, para electos de determinar el beneficio, la zona de inftuenda 
de las obras, basándose para ello en el estudio realizado por especlallstls, y la 
capaddad económica del contribuyente. 

ARTÍCULO 197.· UQUIDACIÓII, RECAUOO, AOMINISTRACIÓN Y 
DEmNACIÓN. la liquidaCión, recaudo y odmlnistnóón de la contribodón de 
vaiOtlladón se realizará por e! munidplo v los Ingresos se invertirán en la construcción, 
mantenimiento y conservación de las mismas. 

ARTÍCULO 198.· PlAZO PARA OISTIUIIUCIÓN Y UQUIDAOÓN DE LA 
CONTRJBUCIÓN DE OBRAS EJECUTADAS POR LA NAOÓN. B munódpiO no 
podrá cobrar contribuclón de valorización por obras nacionales o departament<lles, sJno 
dentro de sus respectivas áreas urbanas y previa autOrización de la correspondiente 
entidad nacional, para lo cual tendrán un plazo de dos (2) a~os. contados a partir de la 
constnJcXjÓn de la obra. VencidO ese pla~. sJn que se haya ejerddo la atribución, la 
Contribución se cobrará por la Nadón. 

El producto de estas conbibudones, por obras naóonales o departamentales, 
recaudadas por el municipio, deberá destina"" a obras de desarrollo urbano, de 
confonnldad con lo dispuesto en el Esquema de Ordenamiento Territorial. 

ARTÍCULO 199.· EXCLUSIONES. Con excepción de los bienes de uso póbllco que 
deftne el articulO 674del CódiOO CMI, los demás predk>s de propiedad pública o 
particu!ar podrán ser gravados con la contribUción de valori2adón. 
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ARTÍCULO 200.- REGISTRO DE LA CONTRIBUCIÓN. Expedida, notificada y 
debidamente ejecutoriada la Resdución a ttavés de la cual se efectúa la diStribudón de 
la Contribución, la administración procederá a comunlcarta a los registradores de 
Instrumentos pi¡bllcos de los lugares de ubicación de los Inmuebles gravados, 
identificados éstos con los datos que consten en el proceso administrativo de 
liquidación, para su inscripción en la matricula Inmobiliaria respectiva. 

Los Registradores de Ins!l\lmentos Públicos no podrán registrar escntura pÚblica 
alguna, ni participaciones y adjudicaciones en juicios de sucesión o divisorios, ni 
diligencias de remate, sobre Inmuebles afectados por el gravamen fiscal oe 
valorización, hasta tanto la entidad pública que distribuyó la contribudón tes soliCite la 
cancelación de registro de dicho gravamen, por haberse pagado totalmente la 
contribución, o autorice la Inscripción de las escrituras o actos a que se refiere el 
presente artlc:ulo por estar a paz y salllo el inmueble en cuanto a las cuotas periódicas 
exigibles. En este último caso, se dejará constancia en la respectiva comunicación y asi 
se asentará en el registro, sobre las cuotas que aún quedan pendiente de pago. 

En los ceroflcados de propiedad y libertad de inmuebles, los RegtStradores de 
Instrumentos Públicos deberán dejar constancia de los gravámenes Rscales por 
contribución de valorización que los afecten. 

ARTÍCULO 201.- FINANCIACIÓN Y MORA EN EL PAGO. Las contribuciones de 
valorizaciÓn que no sean canceladas de contado, generarán los respectivos intere"seS de 
financiación. 

El Incumplimiento en el pago de cualquiera de las cuotas de la contribución de 
valorización, dará lugar a inte<eses de mora sob<e el saldo insoluto de la contribución, 
que se liquidarán por cada mes o fracción de mes de retraso en el pago, a la misma 
tasa se~alada en el aniculo 635 de Intereses demora del estatuto tributario nacional o 
de las normas ooncordantes o las que las mod1flquen. 

ARTÍCULO 202.- COBRO COACTIVO. Para el cobro administrativo coactivo de las 
contrilluclones de va!oriz.clón, la AutoñdaO Tn1>utaña seguirá el procedimiento 
administradvo coactivo establecido en el presente acuerdo y el estatuto tributario 
nacional. 

La certificación sobre la exiStencia de la deuda fiscal exigible, que expida el Jefo de la 
Oficina a cuyo cargo esté la liquidación de estas contribuciones, o el reconocimiento 
hecho por el correspondiente fundonaño recaudador, ¡nsta mérim ejecutivo. 

ARTÍCULO 203.- RECURSOS QUE PROCEDEN. Contra la resolución que liquida la 
respectiva contribución de valorización, proceden los recursos establecidos en el 
capitulo de procedimiento de este estaMo. 

ARTÍCULO 204.- PROYECTOS QUE SE PUEDEN REAUZAR POR EL SISTEMA DE 
CONTRIBUCIÓN OE VALORIZACIÓN. El municipio podrá financiar total o 
pardalmente la construcción de lnfraestn•r.tura vial ~ través d.el cobro de la 
contri~udón de valorización. 

En términos gene<ales podrán ejeC\Jtarse proyectos de InfraestruCtura física de Interés 
público, tates como: construcdón y apertu(a de calles1 avenidas y plazas, ensanche y 



DEPARTAMENTO OE CUNOINAMARCA 
MUNICIPIO OE SAN CAYETANO 

CONCEJO MUNICIPAL 

rectificación de vias, pallimentadón v artorlzaclón de calles v avenidas, construcoón v 
remodeladón de andenes, Inversiones en alcantarillado y agua potable, construcóón de 
carreteras y caminos, drenaje e imgación de tetrenos. 

Asl mismo podrán ejecutarse los proyectos, planes o conjunto de proyectos que se 
adelaoo.n por el sistema de Inversión concertada entre el sector público y el sector 
privado. 

Todo proyeao que se pueda reaHrar por el Sistema de contribuc:ión de valorización 
deberá ser previamente aprobado mediante acuerdo por el Concejo Munidpal. 

CAPITULO 11 

FONDO DE SEGURIDAD Y CONTRIBUCIÓN ESPECIAL SOBRE CONTRATOS DE 
OBRA PÚBLICA 

ARTÍCULO. 205.- FONDO DE SEGURIDAD. Crease 8 Fondo de Seguridad 
Ciudadana con carácter de "Fondo cuenta• en el Munldplo de San Cayetano. Los 
recursos del fondo se dlstribulr~n según las necesidades municipales de seguridad y 
serán administrados por el AlcaXle, o en quien se delegue esta responsabilidad. 

Las actlllidades de seguridad y de orden público que se nnanden con estos Fondos 
serán cumpfodas exdu9vamente por la Fuerza Pública y los organismos de seguridad 
del Estado. 

ARTÍCULO. 206.- AUTORIZACIÓN LEGAL DE LA CONTRIBUCIÓN. La 
contnOUCión se autoriza por l a Ley418 de 1.997, prorrogada por las Leyes 548 de 
1.999, 782 de 2.002 y artículo 6 de la Ley 1106 de 2.006. 

ARTÍCULO. 207.· HECHO GENERADOR. Toda.s las personas naturales o jurídicas 
que suscriban contratos de obra pública, con entidades de derecho públiCo o celebren 
contratos de adición al valor de los eJdsten(es deberán pagar a favor del Munidpio, 
según el nivel al cual pertenezca la entidad pública contratante una contribución 
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del correSpondiente contrato o de la 
respealva adición. 

Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciOnes de vias de 
oomooica06n, terrestre o fluvial, puertOS aéreos, maritimos o nu\Aales pagarán con 
destino a los fondos de seguridad v convivencia de la entidad contratante una 
contribudón del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la respeaJva 

concesión. 

Esta coniTíbuáón sólo se aplicará a las concesiones que se otO<guen o suscriban a 
partir de la fecha de vigenda de la presente ley. 

Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otO<guen las 
entidades terri1oriales con el propósito de ceder el recaudo de sus Impuestos o 
contribuciones. 

Autorizase al Aka\de Munidpat para cetebrar convenios lnter admlni$tratlv0$ con et 
Goblemo Nadonal para dar en comodato Inmuebles donde deban construirse las sedes 
de las estacioneS de policía o para mejorar la seguridad del Municipio. 

ARTÍCULO. 208.- SUJETO ACTIVO: Es el Municipio de San Cayetano. 
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ARTiCULO. 209.- SUJETO PASIVO. Todas las personas naturales o jYrídicas qye 
SIJSCriban <onll'atOs de ob<a pública, Oln el mYnldpio de San C.yel3no, las entidodes 
descentralizadas del orden mynlclpal, o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes Inicialmente deberán pag4r la contribución favor del Municipio de San 
Cayetano. 

PARÁGRAFO PRJMERO: En los casos en que las entidades públicaS suscriban 
converios de cooperación con organismos lnllklla!Erales, que teng4n w objeto la 

conStrucción de obras públicas, los subcontratistas que los ejecuten serán . SYjetos 
pasivos de esta contribución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los socio5, copartícipes y asociados de los consorcios y 
uniones temporales, que celebren los contratos de obra pública, responderán 
sotldaríamente p0r el pago de la contribución a pronm de sus aportes o de su 
pal1lclpaó6n. 

ARTiCULO. 210.· IASE GRAVA8LI. El valor total del respectivo contnto o de la 
adición. No obstante, como el pago se efectúe paróalmente, para cada uno la base 
gravable la constituye el valor del respectivo pago. 

ARTiCULO. 211 .• - CAUSAct6 N. La contribución se causa y retendrá en el momento 
del respectivo pago. 

ARTiCULO. 212.- TARlFA. La tarifa aplicable es del cinco po< clento (5'11>) sobre el 
valor de cada pago del contrato o la respectiva adición. 

ARTiCULO. 213.- fORMA D! RECAUDO. Para los efectos previstos en este capitulo, 
la entidad püblica contratante descontará el cinco p0r dento (5%) del valor del 
anddpa, silo hubiere, y de cada cuenta que cancele al contratista. 

Los Ingresos p0r concepto de la contrib<Jdón debetán Ingresar al Fondo de Seguridad y 
convrvencto del Munoclplo al fondo cuenta destinada p.ara tal fin. 

PARÁGRAfO: También fonnaran parte del fondo los recursos asignadOS po< el 

Municipio, los aportes y donaciones de organismos del orden internacional, Nacional, 
Departamental y de aportes del sector privado bien sean en rerursos, bienes o 
seMdos. 

ARTiCULO. 214.- DESnNACJÓN. El valor retenido por el Municipio será Invertido 
p0r el fondo de seguridad y convtvenc1a ciudadana en el ~torio del mtlf'Ódpio de San 
C.yetano, Los rerursos que recaude el Municipio por este mismo concepto deben 
lnvertlrse por el Fondo·Cuenta, en dotación, suministros, reconstrucdón de cuarteles y 
ocras instalaciones, compra de equipo de comunicación, mctttaje y operación de redes 
de Inteligencia, recompensas a personas que colaboren con la justicia v seguridad de 
las mismas, servidos personales, dotación y raciones para nuevos agentes y soldados o 
en la realización de gastos deStt1aclos a generar un ambiente que prop;áe la segu;dad 
dudadana, la pneserv&elón del orden público. 

ARTiCULO. 215.- PONDO CUENTA. Facúltese a la Se<retaria de Hacienda MOO<ipal 
J*llaapei1)Jra una cuenta bancaria para el manejo de diChos recursos, de Igual rorma 
deberá llevarse presupuesto v contabilidad c.on rubro y cyenta especifica. 

~· 
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CAPITULO ID 

PARTICIPACIÓN EN LA PLUSVAÚA 

ARTÍCULO 216.- AUTORIZACIÓN LEGAL. La Partldpaclón en la Plusvalía, está 
autorizada por el artículo82 de la ConsUtlJCión Pol~lca y por la ley 388 de 1.997. 

ARTÍCULO 217.- PERSONAS OBUGADAS A LA DECLARACIÓN Y EL PAGO DE 
LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍAS. Estarán obligados a la declaración y pago de 
la panlclpación en plusvalías derivadas de la acción urbanística del Municipio de San 
cayezano, los propietarios o poseedores de los Inmuebles respecto de los cuales se 
configure el hecho generadO<. 

Responderán solidariamente por la declaración y pago de la participación en la plusvalía 
""' --. el poseedor y el pnopletario del predio. 

-

ARTÍCULO 218.- HECHOS GENERADORES. Constituyen hechos genEradores de la 
participación en la plusva~a deñvada de la acción urbanísUca de San ~no. las 
auto<izaciones especificas para destinar el Inmueble a un uso m~s rentable, o para 
Incrementar el aprovechamiento del suelo permitiendo una maYO< área edifiCada, de 
aruen1o al Esquema de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos que lo 
desarrollen, en los siguientes casos: 

.; la incorporación de suelo nural a suelo de expansión urbana o la consideración 
de parte del suelo rural como suburbano . 

.; El establecimiento o modificación del régimen o la zonincadón de usos del 
subsuelo • 

.; La autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edificación, bien sea 
elevando el fndlce de ocupación o el indlce de construcción, o ambos a la vez. 

PARÁGRAFO: En el Esquema de Ordenamiento Territorial o en los Instrumentos que lo 
desarrollen se espedt\carán y delimitarán las zonas o sut> zonas beneficiarias de una o 
varias de las acciones urbanísticas contempladas en este articulo, las cuales serán 
!midaS en cuenta para determinar el efecto de la plusvalía. 

ARTÍCULO 219.· EXJGIBILIOAD. la declaración y pago de la participación en 
plusva~a será exigible en el momento de e>epedldón de la licencia de urbanismo o 
construcción Que aUtoriza a destinar el inmueble a un uso más rentable o a lncreméntar 
el aprovechamiento del suelo permitiendo una mayO< área edifiCada o en el momento 
en que sean el(l)@(lidos a ~ del propietaño o poseed()( certifiCados representalivos 
de derechos de construcción. 

ARTÍCULO 220.- DETERMINACIÓN OEL EFECTO PLUSVALÍA. El efecto de 
plusvalía, es decir, el incremento en el precio del suelo derivado de las acciones 
urbanísUcas que dan origen a los hechos generaclo<es se calculará en la fO<ma prellista 

en los articules 76 a 78 de la ley 388 de 1.997 y en la.s normas que los reglamenten o 
modifiquen y confO<me al orocec:limlento establecido en el articulo 80 y 81 de la misma 
ley. 
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En todo caso, se tendrá eo cuenta fa lnddencia o repercusión sobre el suelo del número 
de metros cuadrados aói:Cionales que se autoriza a construir, o dd u:so más rentable~ 
aplicando el método residual. 

ARTÍCULO 221.· TARIFA DE LA PARTICIPACIÓN. B porcentaje de participación 
en plusvalía a liQuidar sera del 30%. 

ARTÍCULO 22.2.· REVISIÓN DE LA ESTIMACIÓN DEL EFECTO DE PLUSVAÚA. 
Cualquier propietario o poseedor de un Inmueble objeto de la aplicación de la 
partldpadón en la plusvalía, podrá solicitar, en ejercicio <!el recu= de reposición, que 

la administración revise el efecto plusvalfa estimadO por metro cuadrado definidO para 
la corTeSPOfldiente zona o subzona en la cual se encuentre su predio y podrá soliCitar 
un nuevo avalúo. 

Para el estudio y decisión de los recursos de reposición que hayan solicitado la revisión 
de la estimación del mayor valor PO< metro ruadrado, la admlnlstradón ce>ntará con un 
plazo de un (!)mes calendario contado a partir de la fecha del último recurso de 
reposición Interpuesto en el cual se haya pedido dicha revisión. 

los reanos de reposoción que no planteen dicha revisión se decidirán en los términos 
previstos en el Código Contencioso Admlnlstra~vo. 

ARTiCULO 223.· EXJGlBIUDAD Y COBRO DE LA PARTICIPACIÓN . La 
pa<1idpadón en la plusvalía sólo será exlg•ble en el momento en que se presente para 
el propletano o paseedor del Inmueble respecto del cual se haya d.eclarado un efecto 
de plusvalfa, en cualquiera de las siguientes situaciones: 

./ Solicitud de icenda de urbanización o consllUCdón, aplialble para el cobro de la 
partlcipadón en la plusvalía generada por cualquiera de los hechos generadores 
de que trata este acuerdo . 

./ cambio efectlvo de uso del inmueble, aplicable para el cobro de la participación 
en la plusvalfa generada por la modificación del régimen o zonlñcadón del 
suelo . 

./ Actos que Impliquen transferenda del dominio sobre el Inmueble, aplicable al 
cobro de la participación en la plusvalía de que trata este acuerdo, mediante la 
adquisición de titulas valores representatiVos de los derechos adicionales de 
construcción y desarroCio, en los términos que se establece en el arliculo 88 de 
la ley 388 de 1.997 o de la norma que la modifique. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento previsto en el numeral 1, el electo plusvalía 
para el respecllvo Inmueble podrá recaltularse, apficando el efecto plu$Valía por metrO 
cuadrado al número total de metros cuadrados adicionales objeto de la licencia 
correspondiente. 

PARÁGAAfO SEGUNDO; Para Id exped1dón de las licenctas o pennlsos, así como 
para el otorgamiento de Jos actos de transferencla del dominio, en relación con 
Inmuebles sujetos a la aplicación de la participación en la plu.$Valia, será necesario 
acrecl<tar su pago. 
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PARÁGRAFO TERCERO: SI por cualquier causa no se efectúa el pago de la 
participación en los eventos pre'<istos en este artículo, el <Obro de la misma se liaré 
exigible cuando ocurra cualqulera de las restantes situaciones aquí previstas. 

En todo coso responderán solidariamente el po5eedor y el propletl!rlo, cuanclo fuere el 
caso. 

PARÁGRAFO CUARTO: Se exonera del cobro de la participación en plusvalía a los 
lnmueb4es destinados a '111/lenda de· interés sodal de conformidad con el procedimiento . . 
est.bleddo por el Decreto Reglamentl!tlo 1599 de 1. 998 o las namas vigentes sobre 
esta mllteMa. 

ARTÍCULO 224.· fORMAS DI! PAGO DE LA PARTlOPACIÓN. La partldpaclón en 
la plus>ntla podrá ~ mediante una cuak¡uiera de las siguier(es formas: 

./ En dinero efectivo • 

./ Transfiriendo al Municipio de San Cayelal\0 o a una de sus entidades 
deScentraliZadas, una porción del predio objeto de la misma, del valor 
equivalente a su monto. Estl! fom¡a sólo será procedente si el propletl!río o 
poseedor llega a un acuerclo con la administradón sobre la parte del predio que 
será objeto de la transfenenda, para lo cual la administradón tendrá en 
cuentl! el avalúo que hará prac\iaor por expertos contratados para el efecto. Las 
'reas transferldas se destinarán a fines urt>anístlcos, directamente o mediante la 
realización de programas en asodación con el mismo ptOilietario o con otros . 

./ El pago mediante la transferenda de una porción del terreno pcxlri canjeai'$C 
por terrenos localizados en otras zonas ·de área urt>ana, hacienclo los cálculos de 
equiva~ de valores CCIT'esJ)OnCI'~e~~tes • 

./ Reconodendo formalmente al Municipio de San Cayetano o a una de sus 
entidades descentrallZlldas un valor acdonaMo o un interés social equivalente a 
la partldpaclón. a fin de que la entidad pública adelante conjuntamente con el 
propietl!rlo o poseedor un programa o proyecto de construcción o urbanización 
determinado sobre el predio respectivo. ' 

./ Mediante la ejecudón de obras de infraeslructUra vial, de servidos públicos, 
dornidliarlos, áreas de recreación v equipamientos sociales, para ta adecuación 
de· asentamientos urbanos en ~teas de desarrollo incompleto o lnadecuaclo, 
cuya inver$1Ón sea equivalente al monto de la plusvalía, pr..,;o ac:uerdo con ~ 
administraCión munlc1pal acerca de los términos de ejecuCión v equlvalenda de 
las obras proyectadas. 

PARÁGRAFO: Las moclalldades de pago de que tratl! este aníc'*> podrán ser 
utilizadas altennatlvamente o en forma combinada. 

ARTÍCULO 225.• DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DE LA 
PARTJOPACIÓN. El producto de la participación en la plusvalía a l'lMlf de los 
munidplos v distritx>S se destinará a los sígulen,tes fines: 

.; Compra de predio o Inmuebles para desarrollar planes o proyectos de vivienda 
de Interés social • 

./ Construcción o mejoramiento de Infraestructuras viales, de servicios públicos 
clomiciliarlos, áreas de recreación y equipamientos sociales para ~ adecuación 
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de asentamientos urbanos en condiciones de desarrOllo incompleto o 
Inadecuado . 

.,- EJecución de proyectos y obras de recreadón, parques y zonas ve(des y 
expánslón y rec1Jperaclón de ios centros de equipamientos Que conforman la 
red del espacio p(Jbllco urbano • 

.,- Flnandamlento de infraestructura 'llal. 

., Actuaciones urbanlsticas en maao proyectos, programas efe renovación 
urbana u otros proyectos que se desarrollen a través de unidades de 
actuación urtlanísdca • 

.,- Pago de precio o indemnizaciones por acciones de adquisición voluntaria o 
e><ptOpladón de Inmuebles, para programas de renovación urbana . 

.,- Fomento a la recreación cultural y al mantenimiento del patrimonio cuftural 
del munldpio, mediante la mejora, adecuación o restauración de bienes 
Inmuebles catalogados como patrlmonio cultural, especialmente las zonas del 
munidplo dedaradas romo de desarrollo Incompleto o inadecuaclo. 

PARÁGRAFO: El Esquema de Ordenamiento Territorial o los Instrumentos que lo 
desarrollen, del'llllrán las prioridades de inversión de los ~ recaudados 
provenientes de la participación en las plusvalfas. 

ARTÍCULO 226.- IND!PEHDENCJA RESPECTO DE OTROS GRAVÁMENES. La 

participación en plusvalía es Independiente de otros grav6menes que se Imponga a la 
propiedad inmueble y específicamente de la contrlbudón de vaiOtfzación que llegue a 
causarse por la realización de obras pojbllcas, salvo wando la administraCIÓn opte por 
determinar el mayor valor adquirido por los predios conforme a lo dispuesto en el 
artículo 87 de la ley 388 de 1997 o de las normas vigentes sobre esta materia, caso en 
el cual no podrá cobrarse contribución de valorización por las mismas obras. 

PARÁGRAFO: En todo caso, en la liquidación del erecto plusvaWa en razón de tos 
hechos generadores previstos en el artículo 74 de la ley 388 de 1997 o de las normas 
v19entes sobre etta rn~te •·la1 r•o se poCir~n rencr en cuenta lOS mayores valores 
produciclos por los mismos hechOs. si en un momento estos fu<!ton tenidos en cuenta 
para la liquidación del monto de contribución de valorización, cuando fuere del caso. 

ARTÍCULO 227.- PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA POR EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBUCAS. Cuando se ejecuten obras públicas previstas en el Esquema de 
Ordenamiento Territorial o en los planes parciales o en los Instrumentos que lo 
desarrollen, y no se haya utilizado para su financiación la contribución de valorización, 
se podrá determinar el mayor valor adquirido por los predios en razón de tales obras, y 
liquidar la partlclpadón que corresponde al municipio, conforme a las siguientes reglas: 

El efecto de plusvalía se calculará antes, durante o después de concluidas las obras, sin 
que constituya limite el costo estimado o real de la ejecución de las obras. Para este 
efecto, la administración, mediante acto que no podrá producirse después de seis (6) 
meses de concluidas las obras, determinará el valor promedio de la plusvalfa estimada 
que se produjo por metro cuadrado y defonlrá las exclusiones a que haya lugar. 

ARTiCULO 228.- la Secretaña de Hacienda Municipal sera responsable del recaudo, 
nscalizo<lón, cobro, discusión y devoludo<>es de la participación en lll l)lusvalia. Para 
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efectos de la administración y régimen sandonatono, sin per¡uido de lo establecido en 
el presente Acuerdo, se aplicarán en lo pertinente, las normas relativa al Impuesto 
Predlal Unificado. 

TITULO IV 

TASAS Y SERVICIOS 

CAPITULO! 

MOVIUZACIÓN DE GANADO 

ARTÍCULO 229.· HECHO GENERADOR. Está constituida por el traslado o 
1 movilil11dón de ganado mayor y/o menor denln> o fue<a de la jurisdiCCión del Muniapío 

de san Cayetano. 

ARTÍCULO 230.· SUJETO ACTIVO. Está conformado por el Munidp¡o como ente 
Administrativo a cuyo favor se establece este tributo y por consiguiente en su cabeza 
radican las potestades de liquidación, recaudo y administradón del gravamen. 

ARTÍCULO 231.- SUJETO PASIVO. La constituyen los contribuyentes a responsables 
del pago del tributo que trasladen o movilicen ganado tuera o denln> de la jurisdocoón 
del Municipio de San Cayetano. 

ARTÍCULO 232.· BASE GRAVABLE. Lo consótuye el número de cabezas de ganado 
que sea movilizado o traslado fuera o dentro de la Jurisdicción del Municipio de San 
Cayet..no. 

ARTÍCULO 233.- TARIFA. El valar a pagar por cada cabeza de ganado mayar que se 
moviliCe o traslade dentro y fuera de la jurisdicción del Municipio de san Cayetano, es 
de 0.33 salariOs mínimos diarios legales vigente (S.M.D.L.V.) y ganado menor 0.08 
salarios mlnimos diarios legales vigentes(S.M.D.L.V.). 

PARÁGRAFO: Para las personas o comerdantes que estén afiliadas a la Asociación de 
Ganaderos y Comerdallzadores de came se OCO<gará un desCUento del SO% en guías 
de movilización. 

ARTÍCULO 234.· DETERMINACIÓN Dfl IMPUESTO. La determinación del 
Impuesto ~ a multiplicar el numero de cabezas de ganado a trasladar o 
movilizar por la tarifa correspondiente. 

ARTÍCULO 235.· GUiA DE MOVILIZACIÓN. Es la autorización que se expide para 
la movilización de ganado f\Jera y dentto de la jurisdicción munldpal 

PARÁGRAFO: La movilizadón de pieles pagaran un Impuesto equivalente 0.04 
(S.M.O.L.V). 

CAPITULO li 

OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBUCO 
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ARTICULO 236.-DEFINICIÓN. Es la ocupación que se hace del espacio públiCo para 
Mnes comercial eso con desechos o mateñal6 de construcción durante la realozación de 
una obra. 

ARTICULO 237.- BASE GRAVABLE Y TARIFA. El valor a ~r por cada dia o 
rracción la cooslttuya el área ocupada en metros cuadrados por el resultado de la 
multiplicación d~l factot sellalado encada caso por el salario minlmo d•ario legal 
vigente, de ronfonnidad con la sogu.ente tónnula: 

OCUPACION ESPACIO PUBUCO FACTOR 

Personas Jurídicas J. O 

Petsonas natural~ re51dentes ~ el municipio 0.3 

Vendedores ambulantes no residentes ~ el 1.0 
munloplo 

Desechos o mat~ales de Construc.ción 0.035 

VT = FACTOR • 1 S.M.O.LV. • ÁREA (m2) • # DÍAS 

ARTÍCULO 238.· PERMISO DE CERRAMIENTO. Todo oropie<ano de terr~ baldío 
que d~ adelantar un cerramiento en el predio en material de ladrillo o bloque, 
deberá cancelar la suma de 0.20 salarios minlmos vigentes por cada metro lineal de 
cenamiento en todos sus costados. 

ARTÍCULO 239.· DEMARCACIÓN. Es la expedición por parte de la Secretaria de 
l'taneación Muntapal o del Curador Urbano de las normas señaladas en el Código de 
Urbanismo para un predio en particular, expedido a sollcll\ld del propietario o 
arquitecto proyectista. 

ARTICULO 240.- BASE GRAVABLE. La constituye la medida en metros lineales de 
frente del lote de terreno donde se ubicará et proyecto. 

ARTÍCULO 241.- TARJFA. La tarifa para la dema.rc~oón serA de {2) Sblark)s minunos 
diarios vigentes. Para vMenda de intetés social sera de 0.5 salMos mínimos d1anos 
vigentes. 

CAPITULO ID 

INSCRIPCIONES 

ARTÍCULO 242.· TARIFAS DE INSCRIPCIÓN Y RENOVACIÓN DE CARNÉ: El 
valor de la inscripción ante la Secretaria <k l'taneación Municipal para los prolesionale; 

v técnicos constructores quedara asf: 

SALARIOS MINIMOS DIARIOS LEGALES 

TIPO DE CARNÉ VIGENTES 

Inscripción Renovación 

Profesionales en todas las áreas 6 3 
, -- OS V tecr.cos 5 2 
Proveedores V COntratistas S 2 -

... 
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La lnscripdón será única por lo que tendrá una ~ limitada es decir no tendrá 
caducidad. Efectú- la expedición de un camé a los profeslonales, topógrafos, 
té<:nlcos constructores y proveedores y contratistas Inscritos, el cual deberá ser 
renovado cada dos años con el fin de ejercer control y vigilancia. 

La inscripciÓn será requisito indlspensallle para la aprobbdón de la lkencia de 
construcción y ejecución de contratos de obra clvil, arquitectónica y consultoría que se 
desarrolle en el Municipio. 

FaoJitese a la Secretaría de Planeación Municipal para que reglamente sobre la 
insoipción, renovación de carné v sanciones, en lo referido en el presente anirulo. 

ARTiCULO 243.· COPIAS DE PLANOS. La expedición de coplas a cualquier escala 
de planos oficiales del Municipio de San Cayetano, previa autorización de la autoridad 
competente tendrá el siguiente valor: 

TAMAÑO 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES 

35 X 50 O<S ( 1/ 4 Pliego) 0.6 

50 X 70 CMS (1/2 PliEGO) 0.8 

TAMAÑO 
SALARIOS MINIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES 

70 X 100 O<S (1 PliEGO) 1.0 

100 X 140 CMS (2 PLIEGOS) 2.0 

Fotoooplas 0.02 

fccoa>piasautendcadas 0.2 

Coplas en m~io mognétlco 1.0 

CAPITULO N 

PUBLICACIÓN DE CONTRATOS 

ARTiCULO 244.· PUBUCACJÓN DE CONTRATOS EN LA GACETA MUNICIPAL. 
Con lnClCM> de la ~ del Decreto leglsSalivo 019 de 2012, promulgado en e 
Diario Oficial No. 48.308 del 10 de enero del presente año, fue eliminado el Diario 
Único de Contratación Pública v a su ve¡ se derogaron expresamente el parágrafo 3° 
delaniculo 41 de la Ley 80 de 1993,1os artículos 59, 60, 61 v 62 de la ley 190 de 1995 
y el parác}rafo 2• del aniculo 3• de la Ley 1150 de 2007. 

En consecuenda, de conformidad con lo estllblecldo en el artículo 223 del Decreto 
antes ~ñalado, los contratos estatales firmados a partir del 1° de junio de 2012, solo 
se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP, que 
administra la Agenda Naáonal de Contratadón Pública - Colombia Ú>lnj)t'a Eficiente, y 
por lo tanto no requerirán de la pUblicación en C!l Diario único de Contratación Pública. 

bl 
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CAPrTULO V 

EXPEDIOÓN DE CERTIFICADOS Y PAZ Y SALVOS 

ARTÍCULO 245,· HECHO GENE.RADOR. Es un Ingreso que petdbe e! muniollio y 
por concepto de expedición de certificados y paz y salVOs municipales por cualQuier 
concepto. El certificado de nornendatuta ser' la expeóJdón por parte de la ofodna de 
Planeadón Municipal de la dirección de un Inmueble ubicado en el casco urbano del 
munlciplo. 

ARTÍCULO 246,· TARIFAS. La e>pedlción de toda clase de certificados tendrá un 

valor de 0.4S.H.D.LV.; La e.ped1dón de toda clase de Paz y Salvos tendrá un valor de 
0.3 S.M.O.L.V .. La expedición de los certificados del Sisben y licencias de lnhurlkldón 
tendrá un valor de 0.3 S.M.O.LV. Las llcenaas de trasteos tendr'n un valor equivalente 
a 0.2 S.M.O.L. V. por cada semoviente transportado. 

CAPrTULOVI 

COSO MUNIOPAL 

ARTÍCULO 247 •• DEFINIOÓN COSO MUNICIPAL Sitio a donde deben ser 
oonducidos los semovientes que deambulen en la via pública o en predios ajenos. 

ARTICULO 248.- HECHO GENERADOR. La constituye la permanencia del 
semoviente en las instalaciones del 0050 muriclpal. 

ARTICULO 249.-SUJETO PASIVO. Las personas naturales o jurídicas propletanas o 
poseedoras de semovientes que permanezcan en el coso municipal. 

ARTÍCULO 250.· TARJFA. B valor diario por la permanencia del semoviente es: 

TIPO DE GANADO Salarios Mlnimos Diarios V19enteS 

Ganado Mayor 1.0 por cabeza diario 

Ganado Menor 0.3 por cabeza diario 

Caninos 0.13 por cabeza diario 

ARTÍCULO 251.· OTROS GASTOS. Adicionales a la larifa establecida en el articulo 
antefior, Los gastos de traslado, cuidado, mantenimiento y comida, serán cancelados 
directamente por el propietario del semoviente a quienes presten el~. 

ARTÍCULO 252.· DECLARATORIA DE BIEN: Los animales que sean levados al COSO 

pUI)I1co solo podrán estar aiK por un terminó máJ<imo de tres (3) dias; paS<>dos estos, se 
depositará el animal en persona de reconocida honorabiUdad, mientras se resuelve la 
declaratoria de Bien Mostrenco. 

ARTÍCULO 253.· SANCIÓN. La POf'O'la que saque del coso municipal animal o 
animal sin haber pagado el valor respectivo pagará una multa equivalente a tres (03) 
salarios mínimos diarios .;gentes, sin pet1uido del P190 de la tarifa correspondiente. 
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CAPITULO VII 

PLAZA Df MERCADO 

ARTÍCULO 254.· DEFINICIÓN PLAZA DE MERCADO. SJtio en donde fui>éiona la 
venta de produc:tllS agricolas C0010 lleid\Jr¡s, frutaS, metancia, comidas y bebidas. 

ARTÍCULO 255,· HECHO GENERADOR. fsla utilización por parte de particulares de 
~ espacio, pOJntos; locales de propiedad del Municipio, con el fin de expencJer 

articUos propio$ del mert<>do de bienes de amsumo o también insumos a saber. , 

"' ALIMENTOS GENERALES: Plátano, tubérculos, frutas, verduns, aliños, 
panela . 

.; AUMENTOS ESPECIALES: Qlme, vísceras, pescado, aves, huevos, 
lácteos y derivados • 

.; COMIDAS PIUPARADAS: DeSiyunos, almuerzos y fritlnga . 

.,; c;óHJOAS ·RÁPIDAS: jugos, empanadas, choritoS, hambu'lluesas, 
gaseosa, avena, peto, pan¡¡deña, <kllces, lin1x>s y simil~ . 

.,; ELEMENTOS NO C01'9EmiLES: VeS~Uarlo, . artesanías, cacharreria, 
vivero . 

.,; GRANEROS: Glanos, productos procesados, abarrotes . 

.,; Arpm6tlcas, especias, chachafruto y guatllla. 
-' Cclme asada. ......_ 

AR~!=\ILQ 256.· TAIUFAS.las tarifas se cobrarán así: 

l1PO OE ESPACIO Y OE VENTA COl~ MENSUAL 

Alimentos generales ¡:MJeSto sencillo 2 S .. M.OJ..V POR MES 

~ generales Puesto dO~ 3.5 S.M.,D.L.V POR MES 

Comicias pteparadas 2.3 S.M.O.LV POR MES 

comidas r'Oid.as ' 1.3 S.M.O.L.V POR MES 
Atomál!cas chadllfrutD y ' 30% DE 1 S.M.O.LV POR MES 
~asada 1 S.M.D.L.V POR MES 

1 Granerot 2 S.M.D.LV POR MES POR UN PUESTO 
Allmetllx>s 70% DE UN S.M.O.LV 
Baños p{jbllcos LU.M.O.LV POR MES 

P~: El valor del alquiler no Incluye el aseo del lugar, ni cualquier otro 
Impuesto que pueda generar la actlvldiid econ6mica qJe se desarrolle. 

CAPnvLOVDI 

DERECHOS DE EXPLOTACIÓN DE LAS RIFAS. 

ARTÍQILO 257.· AutoRIZACIÓN LI!GAL. Los derechos sobre eíc¡)lotaclón de rifas 
está áutorizadO por la ley 643 de 2001 y demás disposiOones c:omplementarias. 

.. 
' 

' . 
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ARTÍCULO 258.· DEFINICIÓN DE RIFAS: Es una modalidad de juego de suerte y 
azar mediante la CU41 se >crttltl, en una fe<N llfl!detenninada premios en especie 
entre qu¡-. hubie~n adquirido o fueron I'O$eedores de uno o va Mas QoletAs, emitidas 
en serie continua y puems en venta en el mercado a pre<;lo fijo pOr un operador pnevla 
y debidamente auto<iz.edo. Toda rifa se ¡nsume o titulo on«oso. 

PARÁGRAI'O PRIMERO:· Se prohiben las· ri fas de carácter permanente v las rifas con 
premios en dinero (Articulo 271ey 643f200ly Articulo 2 Decreto 1968 de 2001) 

ARTÍCULO 258. • HECHO GEHERADOR. Constltwe el heCho generador del derécho 
de explOtación de rifas, la oferta que se J\a9a en la jurisdicción del Municipio para 
adc¡uli1r el derecho a palllcipar, en cualquier modalidad de rifa, sorteos o concursos de 
suerte o azar de carkter comercial. promoóonal o publicitario. 

ARTÍCUlO 259.· SUJETO ACTIVO: El sujelo OC1No del derecho de exploladón de 
rifas es el MunicipiO de San Qyetano: en consecuencia, oomo titular que es del 
dertteho, queda Investido de l4s potestades tributarias de administración, conll'OI, 
fiscalización, discusión, recaudo, dewluclón y collro. 

ARTfC.U!-0 160,· SUJETO PASIVO! Son sujetos pasivos del pago del derecha de 
~ el Impuesto de rifas las penonas naturales, jurídicas o las sodedades de 
hedla que realicen cualquier dase de rifas, SQ<teo o ooncurso de caráct:et COI'ne<clal, 
promOdonal o pui;Jiicltarlo en la jurisdicción del Municipio de San Cayetano. 

ARTiCULO 261.-oBUGAQONES DE LOS SUJETOS PASIVOS: Son obligaciones 
de los sujetos pasivos: 

a, soClcitior y _, pemni>o para la ~ildón de >crttOS, ante la Selnlarla de 
Goblemo Municipal. 

b. ConstillJir garantías para el pago del derecho y de los ~· 

- 'l c. Presentar ante· la Secretaria de Hacienda la boletería que se va a poner a disPOsidón 
del público, para su sellamienta. 

d. etectu.lr el pago de los derechas liquidados por concepto de rifas. 

e. Responder los requetlmientX)S y presentar la dacurnencacl6n requerida. 

ARTÍCULO 262_.-IIASE GRAVABU!: La base gravable del derecha de explotación 
derecha de rifas la constib.Jyt el valor resultante de multiplicar el nolmero de boletas por 
el predo de las mismas. 

ARTiCULO 163.-PAGCÍ$ DE LOS DEltECHOS DE EXPLOTACÓN DE LAS RifAS: 
N momento de la IIW>titadón, la persona gestora de fa ñfa deberá acreditar el piOIJa 
de 195 dereCIIQ$ de explotación equivalentes al dnco por ciento (S%) 'de los Ingresos 
brutos, los cuales correspond4tl al ciento por ciento (100%) del valor de las boletas 
emltidls o el diez por detlto (1~) scbre la totalidad .del plan de premias. 

Realllii!la la rtfa se ajustará el pago de los derechos de explotación al valor total de la 
~~ 

Quienes efect~en ventas por el sistema de clubes pagaran un Impuesto Igual al i% de 
loS ltiÍCúos que-entreguen a los SOCios que resulten~ por cada sortro. 
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Las demás rifas, asi sea las que realicen entidades sin ánimo de lucro o con flnes 
eminentemente de carácter social, deben pagat los detechos establ«idos. (Alticulo S 
de la le'( 643/2001) 

ARTÍCULO 264.· RIFAS PltOMOClONAU!S: Las ritas de promodón y l)rol>a90nda 
que se realicen por cualquier tipo de f11'90Cio establecido en este Munlclpio, cuva 
boletería no tenga valor para el público, debetán cancelar únicamente el S% sobre el 
tDial del plan de premios. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los establecimientos que vayan a reallw ritas 
prornodonales deben informar ala Secretaria de Haclenda al finalizar cada mes, el plan 
de rifas v premios a efectuar dentro del mes siguiente, a efecto de liquidar los 
respedM)s Impuestos, los que deber~ cancelar en los P<inlerOS dnco (OS) dias del mes 
subsiguiente al que se efectúen las rifas. 

ARTiCULO 265.· OPORTUNIDAD DE PAGO: e Impuesto debetá cancelarse en la 
Seaetaria de Haóenda Municipal dentro de los tres (03) siguientes al otorgamiento del 
pennlso expedido con base en los artkulos anteriores, en caso de no QJmpilr con este 
requisito, se hl!rá acneedor a la sanci6n establecidO en el articulo 266. 

ARTiCULO 266.· SANCIÓN PARA RIFAS QUE NO TIENEN AUTOIUZACIÓN: La 
peoona natural, jurldlca o sociedad de hecho que efectúe rifas, sorteos o similares sin 
tenet la autorlzaéión de acuerdo con lo establecido en este Estatuto, será sanciooada 
ron una multa equivalente al valor total del respectivo plan de premios, así como el 
decomiso de toda la boletería. 

CAPITULO IX 

TASA DE NOMEN.CLATURA URBANA 

ARTiCULO 267.-AUTORJZAQÓN. la tasa de nomenclatura urbana está autorizado 
por la le'( 88 de 1947, ordenanza 40 de 1971, acuerdo 017 de 1990, decreto 401 de 
1990. 

ARTiCULO 268.·HECHO GENERADOR: La tasa de Nomenclatura Urbana se causa 
por la asignacJón que se hace, mediante solidtud a la Secretaria de Planeaclón 
Mmic:f!>ol, de la nomenclatura para identiflcar los inmuebles urbanos. 

ARTiCULO 169.-VALOR DE LA TASA. la tasa de nomenclatura urbana que recauda 
el muniCipio, equivale al valor de una (1) Unidad de Valor Tributaño (U. V. T.) para cada 
dirección nueYa que se expida por unidad Independiente. 

CAPITULO X 

REGJSTRO DE PATENTES, MARCAS Y HEIUlfTES 

ARTiCULO l70.·AUTOIUZACIÓN. B ImpueSto de Registro de Marquillas está 
autorizado por la Ley 97 de 1913, 1ey 84 de 1915, Decreto 1333 de 1986 demás nonm 
conconlontes, Decreto 401 de 1990, acuerdo 017/90 y Acuerdo 029 de 1974. 
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ARTÍCULO 271.-DEFINICIÓN: Es el valor que se cobra a las personas naturales, 
jurid'ocas o de hecho par concepto de registro de marcas, herretes o cifras quemadoras 
como propias v que le sirvan para Identificar los semovientes de su propiedad. 

ARTiCULO 272.-HECHO GENER.\OOR,: lo constituye el registro de marcas de 
ganado, contentivo de monogramas, s/mbolos y signos semejantes <lestinados a 
identlflcar la propiedad de los ganados. 

ARTÍCULO 273.·08UGACIÓN DEL REGISTRO: Las personas que emplean las 
marcas de ganado están obligadas a efectuar el correspondiente registro en la 
Secretaria de Hacienda Municipal, en donde se Ueva" el control de lnsctlpción en el 
que se anotará el número de orden, nombre del prop1etarlo de la marca, fecha de 
registro, ·asi como Jas revalidaciones que deberán hacerse anualmente. 

Ademjs de dlch<!S anotaciones se estampará la imposición de la marca. (Artículo 97 
&cuerdo 017{90) 

ARTÍCULO 274.-SWETO ACTIVO: Es sujeto activo del Impuesto de registro es el 
Municipio de San COyetano, y en él radican las poleStades trlbutarias de admlnlstradón, 
contrOl, fiscalización, liquidación, discusión, recaudo, devolución y cobro. 

ARTÍCULO 275.·SWETO PASIVO: Son contribuyentes o responsables del pago del 
tributo, las personas naturales o jurfdic.>S que soliciten el regiStro de la marca o herrete. 

ARTiCULO 276.-VALOR DEL IMPUESTO: El valor del impuesto de cada marca o 
herrete corresponde all valor de una (1) Unidad de Valor Tributario (U.V.T) 

ARTÍCULO 2n.·REQUISITOS PARA EL REGISTRO: El interesado deberá 
acercarse a la Secretaria de Hacienda Munlcipal SIJminlstrando la siguiente Información: 

a. Municipio, vereda, nombre de la finca y clase de ganado que va a marcar. 

b. Presentar recibo de pago por valor de una (l) Unidad de Valor Tributaño (U. V.l) 

e:. Anexar fotooopla de la cédula de cludadania del ~rlo. 

d. Presentar marquilla para el correspondiente registro. 

e. Una vez efectuado el registro, se le entrega el correspondiente formularlo; para fines 
legales. 

ARTÍCULO 278.-AI propietario de la marca se le expedirá certificado en constancia del 
registro, el cual se adherirá así mismo el dibujO o impresiÓn de la misma. Durante la 
vigencia del registro su propietario tendrá derecho a que se le expidan coplas 
autenticadas del mismo cuando las solicite para ha<er valer sus detedlos y 
especialmente el de propiedad de los ganados· así marcados. No se conceder6 registros 
de marcas Que por su disposición, diseño, símbolos o signos Indultan sensiblemente a 
confusl6n con otras marcas ya Inscritas, o que violen dispOsicioneS legales sobre la 
materia. (Articulo 78 acuerdo 029{74}. 

~ ' 
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CAPnuLO XI 

MULTAS VARIAS 

AltrtCULO 179-. Son las Infracciones a diSilOslciones locale:s por parte de~ 
los ruales deben ingresar siempre en dinero en -~ec!No al Tesoro Municipal, y deben 
estar determinados previamente en actos admlnlstratiws de origen Municipal, 
~~o Nacional. 

ARTÍCULO 18Ch El valor de las multas serA el detenninado en el acto administrativo 
donde se causen. 

TnuLO V 

PROct'DIMIENTO TRJBUTAIIIO 

CAPÍT\ILOI 

NOIU4AS GI!NERALU 

ART;iCULO 181., ESPiRnu DE JUm~ Los funcionarios públicos, con 
atribuciones y deberes que cumplieren ~Ión con li liquidación y recaudo de los 
lmpUeSlX)S municipales, deberán tener siempre por norm¡ en el ejerddo de sus 
actividades que son seMdores públiCos¡ <que la aplicación recta de las leyes deberá 
estar presidida por un ~ esplmu de )uslicia, y que el Est3clo no aspira a que al 

conlribuyenw se le e>elja. mb de aquello con lo que la misma ley ha querido que 
coadyuve a las cargas públicas de la Nación. 

ARTÍCULO 182.· REMISIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS AL ESTAlUTO 
TíU8UTARIO NACIONAL. Las~ que rigen el procedimiento -rio tenloñal 
del Municipio son las referidaS en el Estatuto Tributario NadO!\II, conforme a los 
artfculos 66 de la ley 383 de 1997 y demás normas que lo complementen adicionen o 
modiftquerJ y articulo59 de la ley 11!8 de 2002 v demti normas que lo complerne~ 

ac!ldonen p modinquen. En consecuencia, este se aplicará para la administración, 
determinación. discusión. cobro, devoludolles y ~ sanctonatorio de los Impuestos 
administrados por el Municipio; así como al procedimiento administrativo de cobro de 
las multas, derechos y demás NCUrs<>c territorlolac. 

Por tanto, en la generalidad de los casos, el prescente EstaMX> remitirá .los temas a la 
normativa nacional. Sin pefjulclo de lo dispuesto, el presente_ ordenamiento regulara 
~el monto de al9UR15 sandones, ciertos términos de la aplicación de los 
f)ll1Cedlf'l!ientos y otros aspectos no regulados en el Estatuto Tributarlo Nacional, en los 
téiminos del articulo 59 de la ley 788 de 2002 y demti normas que lo ~ten 
ad¡donen 9 f'llodlfiQuen, citado. 

AltTtcuLO 283.· COMPI!TENCJA. El funcionario competente para conoce< e 
impulsar el procedimiento tr1t>utarlo del Municipio así como, para proferir las 
actuaciones tributarlas 1 que haya lugar, es el Secretario de ttadenda Muníclpa~ er> los 
ténnlnos del articulo 560 del Estatuto Tribu.taño Nacional y demas normas que lo 
complementen adicionen o modifiquen. fn consecuencia, todas las normas del ~tuto 
T~ Nacional~ a los jefes de nstafizaóón, liquidación o cobranzas, así 
como, 11 administrador de Impuestos, deben entenderse relerldas a éste. 
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ARTÍCULO 284.- NÚMERO DE JDENllfiCAOÓN TRIBUTARIA PARA ERCTOS 
MUNIOPALES Y DEBER DE REGISTRO. Eli'ÓlrnerO de ldentificadón 111bularia para 
efedQS munkipales es el mismo NIT, asignado por la Dlre<:dón de lmpuesJos y 
Aduanas Nacionales DIAN, en los términos de los articulas 555·1 y 555-2 del Estatuto 
T rlbutarlo Naéional y demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. No 
obstanlt!, los obligados al cumplimiento de obligaóones tributarias en el Munidpio, 
confctme a las nomoas sustaOOIIas y pn>Cl!dimentales tefritoriafes vigentes, deberán 
inscribirse en el Reglwo de contribuyentes Muniópal, con Independencia de las no.mas 
nacionales al respecto. 

ARTÍCULO 285.- OBUGADOS A CUMPLIR DEBERES FORMALES Y 
REPRESENTAOÓN ANTE EL MUNICIPIO. los obligados a cumplir los deberes 
forrNies para con la administración b1butatla, teniendo o no la calidad de 
contribuyentes, son los señalados en los articulas 555, 571 a 573 del Estatuto 
Trlbutarfo Nacional y demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. 
Igualmente, los términos de representación ante el Municipio y la forma de notificadón 

~r'\ de los actOS administradvos, para efectOS tributarlos, serán los se~alados en los 
a<1Íeulos 556 a 570 del EsQtuto T~butaño Naóonal. Y demás normas que lo 
complementen ~i<:loMn o modifiqiH:Il. 

CAPinJLO JJ 

NORMAS ESPECIALES DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO PREDJAL 
UNIFICADO 

ARTÍCULO 286.- NORMAS ESPEOALES PARA EL IMPUESTO PREDJAL 
UNifiCADO. En la me<ida que el Impuesto Predial Unificado es liquidado por el 
propio Munldpio, mediante un proceso de facturación, y no determinado por el propio 
contribuyente, mediante la presentación de autoliquidaclones, las normas generales 
sobre de<:laraciones tributarias del Estatuto Tributario Nacional no se aplicarán para 
dicho tributo. Igualmente, tampoco se aplicarán a este Impuesto las normas referidas a 
la lisalltadón, detenninac!ón y sancí<>n<!S de las declataclone$ tributarias. 

ARTÍCULO 287.- UQUJDAOÓN DEL IMPUESTO PREDJAL UNIFICADO. El 
Impuesto Predial Unificado se liquidar.! por parte de la administración municipal, con 
base en el avaluó catastral vigente del predio para el respectivo periodo gravable. 

La JJquldadón se reaiiurá mediante el envio al contribuyente de la corresporxfoente 
factura o estado de cuenta; o se liquidaré en las ofiCinas de la Secretaria de Hacienda, 
anlt!s del vencimiento del plazo para pagar el impuesto. En consecuencia, el Impuesto 
Predlal Unificado se conSiderará liquidado mediante cualquiera de los dos sistemas 
deso-ltos, el envío de la factura o estado de 'cuenta al conb1buyente y/o 1<1 puesta a 
dísposld6n de la facturación en las ofiCinas de la Tesoteria). 

ARTÍCULO 288.- CORRECOÓN DE LA FACTURACIÓN. Los errores en la 
liquidación del Impuesto Predial Unincado cometidos por la Administración, ya sea que 
se facture o se ponga a disposición del contribuyente en las oficinas de la Secretaría de 
Hacienda Munidpal, podrán ser corregidos de oficio o a petición de parte en cualquier 
uempo, sin que se requiera nlngoln liPO de formalidad especial. 

ov 
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C\lando ~ CO<rección de la faduraclón impjlque yn mayor valor a pagar del Impuesto y 
ésta sea realizada de o11cio, la nueva liquidación deberá ser notificada al contflbuyente. 
En esle caso, no se causarán Intereses moratorlos sobre el mayor valor facturado, 
trente al nuevo plazo que señale la nueva liquidación. 

las discusiones sobre el ava1uó cata>11a!, sobre el estrato v sobre el destino o uso del 
inmueble, cuando los mismos sean fijados por las autórtdades cataStfales o de 
planeación diferentes del Municipio, no sen de competencia de la Secretaria de 
Hacienda. Pof tanto, estos procedimientos · de modiflcación o c()(recdón deberán 
realizarse ante las autorklldes ~-

AATiCULO 289.· SANCIONES QUE NO APUCAN PARA EL IMPUESTO PREDIAL 
UNlFICADO. Las sanciones de e<temporaneidad, por no declarar, de oorrección y de 
Inexactitud no tienen aplicación al. Impuesto Predial Unificado. A su vez. si se aplialrá la 
sanción por lntlM!SeS de 1110111, por el no pólgO oportuno del impuesto a cargo, en los 
términos previstos en el Estatuto·Trlbutarlo Nacional. 

CAPiTuLo m 

NORMAS ESPECIAli!S OE ADMINISTRACIÓN DEL JMPIJUTO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

AJtriCULO 290.· PEJÚODO DEL IMPUI!STO. El Impuesto de 1ndustrla V C()(ftercio 
tendrá un periodo anual, sin pe.1uklo de las retenciones en la fuente vio anticipl)S que 
se lleguen a eobblecer, conforme a las direartces que se fijan 1 continuación. 

AATÍCULO 291.- CONTENIDO DE LA DI!CLAAACIÓN DE INDUSTIUA Y 
COMERCIO. U declaración anual del Impuesto de InduWia v Comercio deberá con- la siguiente intormadón: 

./ Nombre o razón social del declarante y número de identificación tributarla o 
NIT • 

./ u actividad o actMdades económicas que realiza el declarante . 

./ Olrecdón . 
./ Oóscrlmlnoción de los fa<to<es necesa~os para determinar las bases gravabies v 

su depuración. 
" OlSaiminación de los valores que debieron retenerse o antldparse, en caso de 

estar sujeto a retendones o anticipos . 
./ u liquidad6n del impuesto por actividades y sandones • que hubiere lugar . 
./ Firma del declarante • 
./ Fitma de! revisor ft5ali cuando se trate de un declarante obligado. a tener 

reviSO< ftscal . 
./ Cuando no exista esta obligación v se trate de declarantes obli9ados a nevar 

libros de oonlllbllldad debe estar firmada por contad()( público cuando deba 
llevarlo de conl'onnldad con las nonnas de Impuestos nadonales. 

" Fecha Iniciación de operaciones . 
./ VaJor del Inventarlo al cierre de la -'gencla del Impuesta de lndusUia v 

comercio dedarado. 
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ARTÍCULO 2.92.- ANTICIPOS DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y q:>MERCIO. El 
Alcalde Munlcip;~l podra Implementar, mediante decreto, los siguientes dos mecanismos 
de recaudo anlic:ipado del ltnpuHto de lndustrla y ComerCIO, con el propósito de 
rJodlitar y asegurar el recaudo del mismo: 

.,. Para las grandes em~s que realken operaciones gravadas dentro del 
Municipio, por operaciones propias, mediante una declaración mensual . 

.; Para tos distribuidores mayoñstlls que comercialicen bienes en el Municipio, de 
empresas foráneas, mediante el p;~go del andclpo a sus proveedores. El recaudo 
y control de este anticipo estarA a cargo de la em~ foránea que vende los 
bienes a los distribuidores mayoristas. 

El deo-~ que implemente los anticipos señalara el tlpo de conllibuyentes al cual se 
aplicará, et contenido y plazos de la declaración mediante la cual se liquide y p;~gue el 
Impuesto y la forma en que el anticipo se Imputará a la declaración anual del 
contribuyente. Igualmente, el decr~ indioo las condiciones en que las em~ 
foraneas deben Inquirir a sus dientes respecto del lugar de venta de los bienes que se 
compran y la tarifa aplicable en el Municipio. 

La base sobre la cual se ef«tuará el anticipo será el valor total facturado por los bienes 
vendidos por la empresa foránea, excluido el rvA facturado. El obligado al anticipo 
efect>Jará sU-pago a la em~ foránea en el momento en que cancele la factura de las 
mercanclas. · 

lJS em~s re51)0nSables por el an~, ya sea por operaciones propias o el de sus 
dientes que se cobrará Junto con la factura, serán señaladas mediante resolución del 
Alcalde, la cual se notlficará person61mente en los términos de este Estatuto. 

CAPtruloiV 

D!IIERES Y OBLIGACIONES FORMALES DE CARÁCTER GENERAL 

ARTÍCULO 293.- DECLARACIONES llUBUTARIAS, Los contribuyentes de los 
impuestos munidpafes1 deberán presentar las slgulerttes decJaraclones, las cuales 

conesponderán al período o ej'erclclO que se señalo: 

.; Declaración anual dellmpuesto·de Industria y comercio, avisos y tableros . 

.; Declaración mensual de retendén en la fuente de lm¡>uestos. 

.; Declaración del Impuesto de delineación urtlana y ocupación de vías . 

./ Oedaradón del Impuesto de espectáculos • 

.; Dedatadón mensual de las sobreta5a a la gasolina motor . 

.; Declaración anual del régimen slmpliRcado del Impuesto de Industria y 
comercio, avisos y tableros. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Los preceptos relativos a las declaraciones tributarlas v 
domicilio nscal serán los negulados en los artículos 574 a 587 del Estatuto TributariO 
Hadonal y demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. La corrección 
de la declaración anual de industria y comercio, de su retención y¡o antldpo, o de 
cualquier otra decloración que se llegue • establecer en el Municipio, se realiz.anln 
sigu1endo los nonnas de los artlcutos 588 a 590 ae1 Estatuto Tnbutaño Nacional y 
demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. · 
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PARÁGRAFO SEGUNDO.Los valores txltllles diligenciados en las declaraciones 
tributarias deberán aproximarse al múltiplo de mil (1000) más cercano. 

PARÁGRAFO TERCERO.La dedatlldón b'lbutaria quedará en firme, si dentro de los 
dos (l ) años slgulerltes a la f!ála del ve<ldmlento del plazo para decl.>m, no se ha 
notificado. requerimiento especial. CUando la declaración iniCial se haya presentado en 
forma extempor,nea, los dos ~ños se contarán a partir de la fecha de presentación de 
Ja misma. 

También quedfr' en "rme la declaración tributarla sí vencido el término para practicar 
la liquidación de re-1sión, esta_no se notificó. 

ARTÍCULO 294.· DEliRES DE INFORMAR. El Municipio Olenta con las mismas 
facultades de la D!rtedón General de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para 
solicitar y hacer cumplir los deberes de lnfunnadón señalados en el Estatuto Tributario 
Nacional, artículos 612 a 633, oonforme a la naturaleza de los Impuestos que 
administra y demú n<;>rmas que lo complementen adicione!> o modlftquen. 

CAPfruLOV 

ÚGIMEN DE SANCIONES 

ARTÍCULO 295.· MODO DE IMPONERLAS. Las sanciones cjeber•n Imponerse en las 
liquidadones oftclales corre$1)0ndlentes o mediante resolución lndepen~lente, con 
excepción de los Intereses moratorios que st causan por el sólo hecho del retardo del 
pago. 

ARTicuLO ZH.· INTIRISÉS MORA TORIOS. los cOntnbuyentes o responsables de 
los Impuestos administrados por el Municipio, lnduidos los agentes de retención y los 
responsables por anticipos, que no cancelen oportunamente los impuestos, anticipos y 
retenciones a su cargo, deberán liquidar y pagar lnterese.s moratorias, por cada dÍ<! de 
retarw, en los blrmlnos de los artículos 635 y M4 del Estatuto Tributario Nacl.onal y 
demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO 297 •• SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción 
~. salvo los lntueses de mora, será el valof equivalente a oc110 (08) salatios 
mlnlmos diarios vigentes. 

P~GRAFO PRIMERO: Para Ja· sobretasa ! la gasolina se !pllcar' la sanción mfnlrna 
~s para los Impuestos naciOnales. 

ARTÍCULO 2911.· l'tli!SCRIPCIÓN DI! LA FACULTAD DE SANCIONAR.. CU.ndo las 
sanciones se impongan mediante liquida~ oficiales, la facultad para Imponerlas 
prescribe en el mismo término que existe para practkar la respectiva liquidación OOcial. 

cuando las Sltndones se impongan en resolución independiente, deberá fonnularse el 
pliego descargos corTeSpondlente dentro de los dos (2) años sigui~ntes a la fecha en 

1 
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que se realizó el hecho sancionable, o en que cesó la irregularidad si se trata de 
lrtraccíones COI\Itnoadas, salvo en el caso de los Intereses de mora, y de la Slii1Ción por 
no declarar y de las sandones previstas en los artícuiOS659, 659-1 y 660 del Estatuto 
Tributario Nacional y dem6s nonnas que 10 tOI'III)!ementen adldonen o modrfiquen, las 
cuales prescriben en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que 
ha debido cumplirse la respectiva obligaciÓn. 

Vencido el término para la respuesta· al pliego de cargos, la Adminlstradón Tributarla 
MuniCipal tendrá un plazo máximo de seis (6) meses para aplicar la sandón 
correspondiente, previa la práctica de las pruebas a que haya lugar. 

SAHCIONES IW..ATlVAS A LAS DECLARACIONES 

ARTicULO 299.- SANCIÓN POR NO DEC1.AIIAR. las sanciones por no dedarar 
cuando sean Impuestas por la administración, serin las sigul~tes; 

~ Para el caso que la omisión de la declonción se refiera al impuesto de Industria, 
comercio, avisos y tableros o al impuesto de espectáculos públicos, 

será eqUivalente al dos por dento (2.0%)de los Ingresos brutos obtenidos en el 
muniCipio de San Cavetano en el periodo al cual corresponda la declaración no 
presentada, o al dos por dento (2.0%) de los ingnesos brutos que figuren en la 
úldma declaración presentada por dicho impuesto, la que fuere superior; por 

cada mes o fracCión de mes calendario de retardo desde el vencimiento del . ' 
plazo para declarar hasta la fecha del acto administrativo que Impone la 
sanción. en el caso de no tener Impuesto a car90, la sancíón por no declarar 
será equivalente a dos punto cinco (2,5) salarlos mfnlmos diarios vigentes al 
momento de proferir el acto administrativo por cadla mes o fracdión de mes 
calendario de relllndo, contados a partir del vencimiento del plazo para declarar. 

~ En el caso de que la omisión de la declaradón se renera a la sobretasa a la 
gasolina, será equillalente al diez . por ciento (10%} del valor de las 
consignaciones o de los Ingresos brutos que figuren en la útüma declaradón 
presentada, la que fuere superior. 

<' En el caso de que la omisión de la declaración se reftera a las retenciones en la 
fuente de Impuestos, ser.! equivalente al dlez por dento {10%) del valor de las 
<DnSignadones o de los Ingresos brutos del periodo al ~1 corresponda la 
declarad~ no presentada, o al dento por dento (100%) de las retenciones que 
figuren en ~ última d«<aradón presentada, la que fuere superior. 

~ En el caso de que la omisión de la declaración se refiera al Impuesto de 
delineación urbana, será equivalente al cero punto uno por dento (0.1%) del 
presupuesto de obra o construcción, por mes o fracción de mes calendario de 
retardo, desde el vencimiento del plazo para declarJr hasta la fecha del acto 
administradvo que Impone la sanción. 

PARÁGRAfO PlUMERO: CUando la Tesoreria dispon!l!' solamente de una de las 
~ses para liquidar las $ai1Ciones del presente artículo, podra aplicarla sobre dklla base 
sin necesidad de calcular laS otras. 
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PARÁGRAFO SEGUfiOO: SI dentro del término para Interponer el recurso contra el 
acto adminis1rallvo mediante el cu¡l se Impone la sanción por no declarar del Impuesto 
de industria, comercio, allisos y tableros, Impuesto de espectAculos pybllcos o el 
impuesto de delinea<:lón urbana, el contribuyente acepta total o parcialmente los 
hechos planteados en el acto administrativo, la sanción por no cledarar se reducit'á en 
un veinte por ciento (20%) de la lnk:lalmente impuesta. Para tal efecto el Sl!ncionado 
deberá presentar un escrito ante la correspondiente unidad de recursos tributarios o 
qtJien haga sus veces, en el cual consten los hechos aceptados, adjunQndo la p<Ueba 
del pago o aruerdo de pago del Impuesto, retenciones y sanciones incluida la sanción 
redudda. En ningún caso esta Sl!nclón podrá ser Inferior a la Sl!ndón por 
extemporaneidad aplicable por la presenladón de la dedaración después del 
emp¡.zamientO, 

PARÁGRAI'O TER:C!RO: SI dentro del thmlno para Interponer el recurso contra la 
resolución que Impone la Andón por no declerllr la $0b<l!laSa a la gasolina moiXlr y de 
retendones, el contribuyente o declarante, presenta la declaración, la sanción por no 
declarar se reducirá al diez por ciento (10%)de la Inicialmente Impuesta. En este 
evento, el contriblr(erU o declarante deberá pnesent;ar la declaración pagando la 
sandón redUCida y un eso1to ante la correspondiente unidad de recursos tributarios o 
quien ~aga sus vecés, en el cual consten los hemos aceptados, adjuntandO la prueba 
del pago de la sanción redudda. En nlngün caso, esta última sanción podrá ser inferior 
a la sanción por extemporaoeidad aplícable por la presenlildón de la declaración 
después del emp4azamlento. 

ARTiCULO 300.· SAHClÓM DE EXTEMPORANEJDAD POR LA PMSENTAOÓN 
DE LA DECI.ARAOÓN ANTES Dfl. EMPLAZAMIENTO O AUTO DE lNSPECOÓN 
TRIBUTARIA. los obligados a declarar, que presenten las declaraciones tributarlas en 
fonrul extemporanea antes de· que se prolleta emplaumiento para ~r o auto que 
ordene inspección tribularia, deberán llqu1dar y pagar una sanción por cada mes o 
fra<;dóp de mes calendario de retardO, equivalente al cinco por ciento (5.0%) del total 
del Impuesto a cargo y/o retenciones practicadas objeto de la declaración tritx.urla 
descle el vencimiento del plazo para declarar, sin exceder del dento por dento (100%) 
·del Impuesto v/o retención seg~n el caso. 

Cuando en la declatación trlbularia no resulht Impuesto a ~. la .. ndcln - <6do 
mes o fracd6n de mes calendario de retardo será de un {1) salario mrnimo diario 
vigente al· momento'de presentar la declaración. · · 

Los obligados • ~ $0b<eQSa a la gasolina motor, retencioneS, que presenten las 
decllraciones tributarias en rorma e><tempor~nea antes del emplazamiento o auto de 
Inspección tributaria, deberán liquidar y pagar la sandón por extempoi~dad 
~ en el ll1íoJio 641 del Estatuto Trlbulario Nacional v demás nonnas que lo 
complementen adicionen o modifiquen. 

La sanción de que trata el presente artículo se aplicará sin petjuk:io de los Intereses 
que se originen por el lncllmplimlento en el pago del Impuesto v/o las retenciones a 
cargo del contribuyente o dedarante 

ARTicuLO 301.· SANCIÓN DI! EXTEMPORANEIDAD POR LA PRESENTACIÓN 
DE LA DEO.ARAOÓN POSTlERIOR .1\L EMPLAZAMIENTO O 
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AUTO QUE ORDENA INSP!CCIÓN TRIBUTARIA. El contribuyente o declaran~. 
que presente la deClaración eKtemporánea con posterioridad al emplazamiento o al 
auto que ordena inspección tributarla, deberá liquidar y pagar una sanción PO< 
e><temPO<aneldad PO< cada mes o fracción de mes calenóario de reurdo, equlvalel>te al 
tres por Ciento (3%) del total del impuesto a cargo y/o retenciones practicadas objeto 
de la dedaraci6n tributaria desde el vencimiento del plazo para declarar, sin exceder 
del doscientos PO< ciento (200%) del i"'')UeSto v/o retención según el caso. 

C\lando en la declaración tributaria no resulte Impuesto a cargo, la sanción será 
equivalente a un (1) salarlo mínimo diario vigente al momento de presentar la 
declaración, PO< cada mes o fracdón de mes calendario de retardo contado desde el 
vencimiento del plazo para declarar. 

los obRgados a dedarar sobretasa a ta 9aso;1na motor y retenciones, que presenten las 
deClaraciones tributarlas en rorma extemporánea deberán liquidar y pagar la sanción 
PO< extemPQ<aneidad posterior al emplazamiento o al auto de Inspección tributarla 
contenida en el ar1kuto 642 del Estatuto Tnbutarlo Nacional y demás normas que lo 
complementen adicionen o modlfiqúen. La sanción de que trata el presente artículo se 
cobrará· sin perjuicio de los Intereses qoe origine el inCumplimiento en el pago del 
impuesro o retendón a cargo del contribuyente o dedarante. 

ARTiCULO 302.· SANCIÓN POR INSCRIPCIÓN EJm:MPORÁNEA O DE OFICIO. 
Quienes se Inscriban en el Registro de Industria y ComerciO con posreñoñdad al plazo 
de Inscripción establecido y antes de quela Se<:retarfa de Hadenda Municipal lo haga de 
ondo, deberán cancelar una sandón equiValente a cinco (S) salarlos mi<Omos diarios 
vigentes. 

C\lando la Inscripción se haga de oficio, se aplicará una sanción de diez (lO) salarlos 
mlnrnos diarios .,;gentes. 

ARTicULO 303.· SANCIÓN A LOS CONTRIBUYENTES IMPUESTO DE 
INDUSTRIA, COM!RCIO, AVISOS Y TABLIROS QUE OPTEN POR El RÉGIMEN 
SIMPUFICADO. Los contribuyentes que se acojan a la 11quldad6n del Impuesto del 
régimen simplificado consagrado en el artículo SOdel presente acuerdo, y no paguen 
dentro de los plazos Ajados para tal efecto. detx!rán cancelar una sandón conjunta PO< 
mora y extemporancldod equivalente al d nro por clento (5%) def valor del fmpuesto a 
cargo por mes o fracción de mes de retardo. Quienes hayan cancelado un valor inferior 
al qoe le corresponde de acuerdo con los rangos estableddos. pagarán una sanción 
igual al cinco PO< dento (5%) del valor del Impuesto dejado de cancelar por mes o 
fracción de mes de retardo. 

ARTÍCULO 304.· OTRAS SANCIONES. Las demás sanCiones contempladas en el 
Estatuto Tributario Nacional se aplicarán en el Municipio, conforme a la naturaleza de 
los Impuestos que se administran. 

CAPÍTULO VI 

fiSCALIZACIÓN, DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO E IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES 
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ARTÍCULO 305,• FACULTADES DE FISCAUZACIÓN EN INVEmGACIÓN. El 
Secretario de Hacienda del Municipio tiene amplias facultades ele fiscalilaeión e 
investigadóo para asegurar el cumplimiento de las normas sustanciales y los deberes 
formales. Para b!J efecto, gozará de las facultades de los artículos 684 a 696--1 del 
Estatuto TriJutaño N~ v demás nonnas que lo complementen adicionen o 
modifiquen. 

ARTÍCULO 306.· COMPETENCIA PARA PROFERIR UQUIDAOONES 
OFICIALfS E IMPONER SANCIONES. El Secreb!rlo de Hacienda del Municipio es el 
competente para proferir las llqui!ladones ol\clales de detefmlnaóón de los ImpuestOS 
administrados por el Municipio; así como, para Imponer las sanciones a que haya lugar. 

Igualmente, el Secre!ario de ~ es el funci<>narlo competente par.! proferir los 
actos preparator1os previos a la.s liquidaciones oficiales o la Imposición de sanciones, 
como los emplnamlenros pant corregir o declarar, el requerimiento espedat o los 
plíegos de cargos. 

() ARTiCULO 307.· UQUIDACIONES OFICIALES E IMPOSIOÓN DE SANOONES. 
Los impuestos administrados por el Municipio podrán ser detenm,inados oficialmente 
mediante las liqulcladones de corrección arltrnétlca, de revisión y de aforo, confonme a 
la natun!lela de los mismos. El Impuesto Pre<f.al Uniftcado será liquidado oftclalmente 
mediante el proceso de fact\Jración y/o liquidación ante la Secretaria de Hacienda 
descritos en el Capítulo lL 

Los procedimientos, términos y facultades de determinación oficial de los Impuestos 
serán los seilalados en el Estatwl Tributario Naciona~ arnculos 697 a 719·2, y demás 
nonmas que lo complementen adiCionen o modlftquen conforme a la naturaleza de los 
Impuestos que administra el Munldplo. 

ARTÍCULO 308.· DETERMINACIÓN PROVISIONAL DEl IMPuESTO DE 
INDUSTIÚA Y COMERCIO PARA CONTRISUYENTES DEL RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO. Cuando el contribuyente del impuesto de industria y comerCio 
perteneciente al régimen simplificado no realice el pago oportunamente, estando 
obligado a ello, el hncionaño competente de la Teso<eria, podrá detenmlnar 
prOVIsionalmente como impuesto a cargo del contribuyente una suma equivalente al 
vaJor del impvesto que cot'te5pooder!6 ol rango del régimen SimpiftcadO de &a 
liquidación prevista en el artículo 47 del presente acuerdo. 

EJ procedimiento previsto en el presente artíoJio no impide a la adminisVadóo 
detenmlnar el Impuesto que realmente corresponda al contr1buyente. Sin embargo, la 
liquidaCión provisional quedari en firme si dentro de los dos (2) a~os siguientes a su 
notiticación no se ha preterido emplaz:amiento para declarar. 

Para efecto del cobro coactivo de la liquidación que determina provisionalmente el 
impuesto, éste podrá adelantarse si contra ésta no se Interpuso e! recurso de 
reconslderación, o si interpuesto éste fue rechazado o resuelto en contra del 
contribuyente. En todos los casos lOS pagos realitados apropósito de la foquidadón 
provisional del Impuesto deberán Imputarse a ésta o a la liquidación definitiva del 
tributo en el evento que la Secretaria de Hacienda haya adelantado et ll'll«55 
axrespondiente. 

ARTÍCULO 309.· NOTIFICACIONES. P•ra ta notifouclón de los .ctos de ta 
Secre!ar1a de Haclencla serán aplicables los artículos 565, 566, 569, y 570 del Estatuto 
Trfbutarto NaCional y demás normas que lo complementen adiCionen o modir,quen. 
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Para el caso de la notificadón por correo el Alc;olde Municipal, podrá contratar la 
prestKión del servido de eotreo o mensajerla especializada, con personas narurales o 
Juñdicas públitas, o privadas que cuenten con la respectiva licencia otorgada por el 
Ministerio de Comunicaciones, en los términos con las exigencias de que trata el 
Decreto 229 oe 1.995 y de<nis llOr'l1m que lo complementen adicionen o moólfiQuen y 
demás normas que lo complementen adicionen o modlftquen. 

Pata el caso <le notlf\cación en zonas rurales, la Secretaria de Hadenda además de 
efectuar la citación por escrito, deberá fijar un aviso de citación en la secretaría de la 
alcalóia por el término de cinco (S) días, vencidos los cuales empezarán a cooer los 
diez (10) días de que trata este decreto para notificar por edicto. 

C\lando la nodllcaóón deba surtirse por á>ffeo en zonas rurales, la autoridad tTibular1a 
territorial, además del envio de copla del acto por correo, deberá fijar en un lugar 
públko de la Alcaldía por el mismo término señalado en ellndso anterior, copia del 
acto correspondlente; en este caso, la notificación se entiende surtida ·en la fecha de 
entrega del documento, certificada por la empresa de cQfreo o mensajerra 
~!izada, o en su cefecto, después de los ó>co días que dure la ftjadón del aviso. 

ARTÍCULO 310.· AJUSTE DE CIFRAS DE LOS VALORES EXPRESADOS EN 
SALARlOS MiNlMOS DIARIOS VIGENTU. La Secretaria de Hacienda mediante 
Resolución aj ustará al múltiplo de mil más cercano los valores abSolutos a pagar en 
salarios mínimos diarios vigentes. 

CAPÍTULO VD 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO Y 
RÉGIMEN PROBATORIO 

ARTÍCULO 311.· COMPETENCIA PARA CONOCER DE lOS RECURSOS CONTRA 
LOS ACTOS DE DETERMINACI ÓN OFICIAL DE LOS IMPUESTOS Y LA 
IMPOSICIÓN DE SANCIONES. Contra las Uquidaclones oficiales, las resoluciones 
que Impongan sanciones y los demos actos profeñdos por el Secretario de Hacienda, en 
•azón de la administración de los tributos, procede el recurso de reconsideración. 

B recurso de reconsideradón deberá interponerse ante el Despacho del señor Alcalde 
Municipal, dentro de los 2 meses siguientes a ta notificación del mismo. En 
consecuencia, eotresponde al señor Alcalde fallar los recurws de reconsóderadón oontra 
los diversos actos de determinación de los Impuestos y que Impongan sanciones; y, en 
general, los demas recurws contra los actos proferidos por la administración de los 
Impuestos. Lo anterior, en los términos de los artículos 720 y 721 de Estatuto Tributarlo 
Nacional y demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO 3 12.· REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER EL 
RECURSO DE RECONSID!RACIÓN. Los requisitos para Interponer el recurso de 
reconslderaci6n y los procedimientos del mismo serin los señalados en los articulas 722 
y sl.gulentes del Estatuto Tributarlo Nacional y demás normas que lo complementen 
adklonen o modifiQuen. Empero, el término para resotve< el recurso será de sólo seis 
(6) meses, contados desde la lnterposleión del mismo en debida forma, en los términos 
del articulo 59 de la ley 788 de 2.002 y demás normas que lo complementen adicionen 
o modiiiQuen. 
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ARTÍCULO 313.- NORMAR GENERALES EN MATERIA PROBATORIA. Las 
decisiones de la administración tributaria municipal, representada por la Secretaria de 
Hacienda, r~o de la determinación de tributos y la Imposición de sanciones, deben 
fuMarse en los hechos que aparezcan demostrados en el respectivo expediente, por 
los medios de pruebas señalados en las leyes tributarlas o en el Códlgo de 
Proredimiento CMI, en cuanto éstos sean compaijbfes con aquéllos. 

La Idoneidad de los medios de prueba depende, en primer término de las exigencias 
que para es1ablecer determinados hechos precepojen las leyes !ributarias o las leyes 
que regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor o menor 
conexión con el hecho que trata de probarse y del valor de c:onvenclmiento que pueda 
atribuírseles de acuerdo con las reglas de la sana ctiijca. 

Lo anterior, en los terminas de los artículos 742 y 743 del Estatuto Tributi!rio ~~y 
demás nonnas que lo complementen a<fldone<l o modifiquen. 

ARTÍCULO 314.· OPORTUNIDAD PARA AUEGAR PRUEBAS AL EXPEDI ENTE Y 
-.-., MEDIOS PROBATORIOS EN MATERIA TRiauTARJA. l.a oponunldad para allegar 

medios de prueba al expediente, asl como los medios de prueba en materia tributaria y 
su calltíClldón, se regirán por los ~eptos de los articulos744 y siguientes del EstaMO 
Tñbuta~o Nacional y demás normas que lo complementen adld<>nen o m1>d1fiquen . . 
En consecuenda, IGS hechos que se consideran CMftsados, la confesión ficta o 
presunta, la indillisibilidad de la confesión, la información suministrada por terceros, las 
presundon<>s, inspecciones tributarlas, pruebas contables y demás normas especial del 
régime11 probatorio tributario nacional, se apliCarán a los procedimlentGS de 
determinación de los tnbutos temtl>rlales, conforme a la naturaleze de los Impuestos 
que se administran. 

CAPtfuLO VUI 

RESPONSABILIDAD POR EL PAGO DEL IMPUESTO Y EXTINOÓN DE LA 

OBUGAO ÓN TRIBUTARIA 

ARTÍCULO U S.- RES PONSABILIDAD POR EL PAGO D!L IMPU!STO. El 
responsable por el pago del tributo es el sujeto pasivo que realiza el hecho generado< 
descrito por la nt>nma de quieo se hayan llqvldándolos impuestos. 

No obstante lo anterior, las persMas ~ladas en el artículo 793 del EstaMO 
Tributario Nacional y demás normas que lo complementen adicle>nen o modifiquen, y 
demás normas especiales en materia tributarla temtoñal, también resPOnden 
solidariamente por el pago del tributo. 

Además de los deud<>res señalados, en materia del lmpuest<> Predlal Unificad<>, 
responden con el contribuyente por el pago del Tributo tos propietarios y los 
poseedOres del predi<>. 

ARTÍCULO 316.- EXTINOÓN DE LAS OBUGAO ONES. Las obllgaoMeS 

tnbutarias muniCipales se extinguen conforme a las disposiciones EstaMo Tributario 
Na<:ional1 artículos 800 y siguientes y demás normas que lo complementen adicionen o 
modifiquen. 
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El modo principal de extinción de las obligaciones tributarias es el pago. B pogo 
efectivo es la prestación de lo que se debe. En la medida que las obligaciones 
tributarias municipales son dineranas, su cumplimiento sólo se produce por la entrega 
efectiva del dinero debido a la Administración. 

El pago se realiUirá en los lugares. los plazos y fonnas que para el electo señale el 
Alcalde Municipal, medionte decreto. Por tanto, el Ale<~lde podrá disponer que la 
recaudación se haga a través de los bancos con que se tenga con-lo. 

Además del deudor, el pago puede ser realizado por cualquier persona ·en su nombre, 
aun sin su conocimiento o contra su voluntad; Inclusive, a pesar del propio acreedor. 
Por tanto, la persona que realiUI el pago por otra no POdrá luego solldtar su devolución 
alegando pago de lo no debido. 

ARTÍCULO 317.· PllEUOÓfl EN LA IMPUTACIÓN DE PAGOS. Los pagos se 
Imputan al período que Indique el contribuyente, de la siguiente forma: a) primero, 
sanciones, b) segundo, Intereses y, finalmente, e) impuestos, retención o anticipos. 
junto con la actualización a que haya lugar, en los términos del artículo 804 del 
Estatuto Tributarlo Nacional. 

AltTÍCULO 318.· PRESClUPCIÓN. la l)<eSCripclón es un modo de extinción de la 
acción de cobi'O por parte de. la Administración, por el sólo paso del tiempo. Esta debe 
ser sollcltada por el contribuyente y, una vez reconocida por el área de cobranzas o por 
la juñsdlccíón contendosa la Secretaria de Hactenda Municipal, extingue las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

1.a acción de cobro prescribe en el término de 5 años contadOS a partir de: 

" Para las declaraciones Pl'l!5entadas en forma op<ll'tUna, la fecha de -to 
del término para declarar, n]adO por el Secretario de Haáencja. 

" Para las dedaradones presentadas en fonna extemporánea, la fecha de 
presentación de la dedarac;lón. 

" Para el Impuesto Pn!d'lill UnifKado, desde la fecha en que <lebló se< canceladO 
el Impuesto, ya sea que se haya facturado o puesto su nquidaclón a disposición 
del contribuyente en las oncloas de la Secretaria de Hacienda. 

< Para las declaraciones de corre<:clón, por los mayores valores, la fecha de 
presentación de la declaración. 

" Para las llquldadones ofidales, la fecha' de ejecutoria de los mismos. 

La interrupc:ión del término de prescripciÓn consiste en volver a contar, nuevamente, 
desde otra fecha, los 5 a~os para su extinción. El término se interrumpe desde: 

" La notíflcación del mandamiento de pago. 
" El otorgamiento de un-acuerdo y/o facilidad de pago. 
" la acjmlslón de solicitud de concordato. 
" la dedaradón otldal de liquldadón forzosa. 

En los clos últimos casos, el tbmlno se wetve a contar desde la terminación del 
c:oncordoto o la liquidadón. 
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El término se suspende, es decir, no se continúan contando, sin que se reinicie la 
cuenta, desde que se dicta el auto de susl)ef\$!Ón de la daigencl;l de- y haslil: 

-" La ejecución de la providencia. 
-" La ejecutoria de la Pf'OIIidencia que dedde la revcutorla. 
" La ejecutoria de la providencia que resuelve la corrección de actuaciones 

enviadas a dirección errada, artkulo 567 del Esliltuto Tributa<lo NaciOnal. 
,; 8 pronunciamiento dellnitivo de la Jurisdicción Contencioso Admlnistraava, 

cuando se demande la resolución que falla las excepciones propuestas por ef 
deudor y que ordena Mevar adelante la ejeCución, artíruo 835 del Estatuto 
Tributario Nacional y demis normas que lo complementen adicionen o 
modifiquen. La admisión de ésta demanda, ante la jurisdicción d<!lo 
contenciosos administnltivo, no suspende el proceso de cobro, pero el remate 
no puede realizarse hasta que se dé el fallo definitivo. 

Lo anterior en los términos de los articulos 817 y siguientes del Estatuto Tnbutano 
Nacional y demás normas que lo complementen adicionen o modifiquen. 

ARTÍCULO 319.- OTROS fORMAS O! EXT1NCIÓN DE LA OBLIGACIÓN 
TRIBUTARIA. Las demás formas de extinción de la Obligación tributaria, tales como la 
remisión de OOIIgaciones y la compensación de deudas se regirán por las normas del 
Estatuto Tributario Nacional. 

ARTÍCULO 320.- FAOUDADES PARA EL PAGO. 8 Secretario de Hacienda podrá 
conceder facilidades para el pago al deudor, o un tercero a su nombre, hasta por 3 
años, para pago de los Impuestos que administra el municipio. B ac:uenlo se autorizará 
mediante resolución v deberá cumplir todas las condiciones señaladas en el Estatuto 
Tributario Nacional, artículos 8l4 v siguientes y demás normas que lo (()<llplementen 
adidonen o modifiquen. 

CAPÍTULO IX 

COIRO COACTIVO 

ARTiCULO Ul.- COMPETeNCIA PARA 1!L COliAO COACTIVO. 8 col>ro Coactl\10 

de las deudas fiscales por concepto de impuestos, anticipos, retendones, Intereses y 
sanciones de los Impuestos administradOS por el Municipio es competenda del 
Secretario de Hacienda M\lnldpal; y debeñ ceñirse al procedimiento administB!lvo 
coactivo que se establece en los articules 823 y siguientes del Estatuto Tributarlo 
Nacional y demás normas que lo complemenw. adldonen o modifiquen. 

ARTÍCULO 312.- MANDAMIENTO DE PAGO. El Se<;retarlo de Hadenda Municipal, 
para exigir el cobro coactivo, producirá el mandamiento de pago O<clenando la 
cancela<.ión de las obligaciones pendlentes m6s los Intereses respectivos. 

este mandamiento se notificara personalmente al deudor, previa ótad6n para que 

comparezca en un término de 10 días. SI vencido el término no comparece, el 
mandamiento ejecudvo se notificará por correo. En la misma forma se notificat~ el 
mandamiento ejecutivo a los herederos del deudor y a los deudores solidarios. 

Cuando la notificación del mand•miento ejecutivo se haga por correo, ~ 
lnfunnarse de ello por cualquier medio de comunicación del lugar. 
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La omisión de eSia fonnalidad, no Invalida la na!ificacíón efectuada. El mandamiento de 
pago podrá referirse a más de un titulo ejecutivo clel mismo deudor. 

ARTíCULO 323.· TÍTULOS EJECUTIVOS. Prestan mérito ejecutivo: 

La cettillcación del Secre~<~rlo ele Hadenda Municlpal sobre la ex•scenola de Impuestos 
declarados por los contribuyentes y el valor del Impuesto Predlal UniRcado 11quidado 
por la AdmlniSltlldón. 

Las liquidaciones privadas y sus CO<Teoclones, contenidas en las dedaraclones 
IJ1butarlas presentadas, desde el vencimiento de la fe<:ha para su cancelación. 

las flqutdadones ofkiales y las resoluciones de sanciones clebldamente ejeMorladas. 
Las demás que sel\ala el Estatuto Tributario Nacional, ar1iculo 828. 

ARTÍCULO 324.· MEDIDAS PREVENTIVAS Y CAUTELARES. Antes del 
mandamiento de pago o en fonna slm!Atánea con el mismo, el Secretario de Hadenda 
Municipal podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes del eleudO< 
que se hayan establecido como de su p<Opiedad. 

Para este efecto, podrán identificar los bienes del deudO< por medio de las 
infonnadones tributarlas, o de las informaciones sumlnistraclas por entldacle$ públicas o 
privada$, que e~tarán obligadas en todoS los casos a dar pronta y cumplida respuesta a 
la aclminlstradón, so pena de ser sancionadas en los términos del EstaMo Tributario 
Nacional, al tenor del articulo óSl, literal a). 

Los p~imlentos para el embargo de bienes y demás normas que se deban cumplir 
._¡o las medidas prewnUvas se reglrán por lo preceptuado en el Estatuto 
Tributarlo Nacional, artfculos 837 y siguientes y demás nocmas que lo <O<nplementen 
acliclonen o modifiquen. 

ARTÍCULO 325.· PROCEDI MIENTO Y DEMÁS NORMAS APUCABLES. La 

""'\ vinculaeión de otros deudores, las excepciones que puede proponer el deudor y demás 
procedimientoS y p<lnópos aplicables al cobro coactivo seguirán los fineamlentoS del 
EstatutO TribUtario Nacional. 

CAPiruLDX 

OTROS DEBERES FORMALES 

ARTÍCULO 326.· OBUGACIÓN DE INFORMAR LA DIRECCIÓN.· Los obbgados a 
cleclarar lnfocmarán su dlrecdón en las declaraciones tributarias. 

CuandO exisóere cambio ele dirección, el término para informa~a será de tres (3) meses 
contados a partir del mismo, para lo cual se oeberán utilizar los formatos espe<:ialmente 
dlsei\4dos para tal efecto por la Secretaría de Hacienda Municipal. Lo anterior se 
entlencle sin perjuldo de lo dispuesto en los articulas 415 y 4 16 de este estatuto. 

ARTÍCULO 327.- OBUGACIÓH DE EXPEDIR FACTURA.· Los contribuyentes de los 
Impuestos de Industria y Comercio, están obligados a expedir factura o documento 
equivalente por las operaciones que reillk..,_ 04<1\a obllgodón se entenderá cumplida 
de acuerc!o con lo previsto en los articules 615, 616, óJ6-1, 616·2 y 617 elel Estatuto 
Tributarlo Nacional. 
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ARTiCU~O 328.- OBLIGAClÓN DE INFORMAR E~ RUT O NIT EN LA 
CORRESPONDENCIA, FACTURAS Y DEMÁS DOCUMENTOS.- los oontri~ 
de los impuestos administrados por la SeO'etaria de Hacienda Munldpal, deberán dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 619 del Estatuto TributariO Nacional. 

ARTiCULO 329.- INFORMAClONES PARA GARANTilAR PAGO DE DEUDAS 
TRIBUTARIAS.- Para efectos de garantizar el pago de las deudas Tributarias 
Municipales, el juez, notario o 1\mdon.'lrio competente, en el respectivo proceso deberá 
suministrar las Informaciones v a.rnplir las demjs obligaciones, a que se ref1eren los 
artkulos 844, 845, 846,847 y 849·2 del Estat\Jto Tributario Nacional, dentro de las 
oportunidades allí se~aladas. 

ARTi~O 330.- OBUGAClÓN DE SUMINISTRAR INFORHAOÓN 
PERIÓDICA.- Cuando la Secretaria de Hacienda ~lunicipal lo considere nt!Cesarlo. las 
entidades a que se refieren los artículos 623, 623-2, 624, 625, 628 v 629 del EslatutD 
Tributario NaciOnal, deberán suminislrar la infonmación aftl contemplada eo reladón con 
el al\o inmedoatamente anterior a aquel en el cual se solicita la información, dentro de 
los plazos v con las condiciones que sella le la Secretaria de Hacienda Municipal, sin que 
el plazo pueda ser Inferior a quince (lS)días calendario. 

Esta obligación se entender6 cumplida con el envio a la Secretaria de Hacienda 
Municipal de la información que anualmente se remite a la Dirección de ImpuestOS y 
AdUanas Nacionales, en aplicación de dichas normas, o con el envio de la Información 
que se haga por parte de esta última entidad, en el caso en que la Secretaria de 
Hacienda Municipal se lo requiera. 

o • o 

ARnCU~O 331.- OBLIGAOON DE SUMINISTRAR INFORMACION 
SOLICITADA POR Vl GENERAL.- Sin perjuicio de las facultades de fiscalización la 
Secretaria ele Hacienda municipal podrá soliótar a las penonas o en1ldades, 
contnbuyentes y no contribuyentes, dedarantes o no dedarantes, Información 
reladonada COl'\ sus propias operadones o con operadones efectuadas eón terceros, asl 
como la discriminación total o parcial ele las partidas consk,)nadas en los formularios de 
las dedaraciOnes trlbutañas, con el fin de efectuar estudios v cruces de Información 

() n~ños para el debido control de los Tributos Municipales. 

La solicitud de información ele que trata este aniculo, se fO<mulará mediante resokJdón 
de la Secretlria óe Hadonda Municl~l on lo cu"l se e5tobtecer6n tos grupos o sectoi'C$ 

de personas o entidades que deben suministrar la información requerida para cada 
grupo o seclo<, los plazos para su entrega, que no podrán ser Inferiores a dos (2) 
meses, y los lugares a donde debefii enviarse. 

US personas y entidades obligadas a suministrar Información tributarla ele que trata el 
p<eSente estatUID, asl como aquellas a quienes se les haya solicitado informaciOnes o 
pruebas, que no la suministren dentro del plazo establt!eldo para ello o cuyo contenido 
presente errores "O no corresponda a lo solidtado1 incurrirán en la sandón de qye trata 
elart.651 del E.T.N. 

ARTiCU~O 332.- OBLIGACIÓN DE CONSERVAR INFORMACIONES Y 
PRUEBAS.- La obligación contemplada en el artkulo 632 del Estatuto Tributario 
Nacional será aplicable a los contribuyentes, retenedores y dedarantes de los 
impuestos administrados por la Secretaria de Hacienda Municipal. 

Sin perjuicio del cumplimiento de las demás exigenCias consagradas en el menoonado 
articulo, la obfigación de conservar las Informaciones v pnuebas contempladas en el 
nuMeral 2deberán entenderse refefldas a los factores necesarios para determinar 
ht!Chos generadores, bases gravables, impuestos, anticipOS, retenciones, sanciooes y 
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valofes a pagar, por los ~os admiristtJdos por la Secretaria de Hacienda Munídl)lll 
comprendiendo todas aquellas exigidas en las normas vigentes a la fecha de e~pedlclón 
del ptesente Estatuto y en las que se expidan en el futuro. 

Las personas o entidades, contribuyentes o no contribuyentes de los mismos, deberán 
~r por un periodo mlnimo de (incO (S) años, contados a pal1lr del ¡o de enero 
del a~o siguiente al de su elaboración, expedición o recibo, los documentos, 
Informaciones y ptuebas, que deberán ponerse a disposiCión de la secretaria de 
Hacienda MOOópal cuando ésta asilo requiera. 

ARTÍCULO 333.· OIUGACÓN DE ATENDER REQUERIMIEMTOS.· Los 
c:onttibuyenteS y no conbibllyentes de los Impuestos Munleil)llles, deberán atender tos 
requeflmlentos de Información y pruebas, que en forma parllcular SOlicite la Secretaria 
de tladenda Municipal, y que se haDen réadonados con las Investigaciones que esta 
dependencia efectúe. 

ARTÍCULO 334.· PROCU>IMIEHTO ESPfCAL PARA El IMPUESTO CON 
DESTINO AL DEPORTE.· Con respecto al Impuesto con destino al deporte, el 
Munldpio de San Olyetano tiene las facultades de inspeccionar los Wbros y papeles de 
comeróo de los responsables, ver]ftqo¡ 11 exKtitud de las liquidaciones y pagos de los 
lmpue&os, ordenar la exhibición y examen de libros, comprobantes y documentos de 
los reSI)OI'Qbles o de teroeros, tendientes a verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarlas correspondientes. 

En ejetddo de tales faCUltades, podrán aplicar las sanCiones establecidas de que trata 
este articulo y a<denar el pago de los Impuestos pertinentes. mediante la expedición de 
los actos administrativas a que haya lugar, los cuales se notífical"án en la forma 
establecida en los al1lculos 4<1 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

Concra esms actos precede únicamente el recurso de reposldón en los términos del 
al1lculo 50 y subsiguientes del mismo código. 

En el caso de realizarse el espectkulo sin autorización, h•b<a lugar al cobro de la tasa 
del interés moratoria vigente autorizado para el impuesto a la renta, o la entrega tardia 
por el func:lonMio recaudadO<, causará la misma sanción de interés, sin peojuldo de las 
causales de mala conducta y de orden penal en que se Incurra. 

ARTÍCULO 335.· FJJlMA 0€1. CONTADO" O DEL REVISOR FJ.SCAL • La 
declaración del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros, deberá contener 
la forma del Revisor Fiscal, OJando exista la obligación y se trate de obligados a llevar 
Gbros de contabilidad y de confonmidad con el Código de Comercio y demás normas 
vigentes sobre la materia. 

En el caso de los no obligados a tener Revisor Fiscal, se e<ige forma de Contador 
Público, vinculado o no laba<almente a la empresa, si se trata de contribuyentes 
obligados a llevar contabilidad, cuando el monto de sus Ingresos brutos del año 
inmediatamente anterior, o eJ patrimonio bruto en ef último día de dicho año, se 
aplicará lo estableddo en el ARTICULO 5g9<1e1 E.T.N. 

En estos casos, deberá Informarse en la declaración el na<nbre completo y número de 
la tarjeta prOfesional o matrícula del Revisor Fiscal o Contador Público que firma la 
decWadón. 

La exigencia señalada en este numeral no se requiere cuando el declarante sea una 
entidad pública diferente a las sociedades de economra Mixta. 
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PARÁGRAFO.· El Revisor FISCal o Contador Pllblico Que encuéltre hechos lrTegulares 
en la contabilidad, deberá firmar las deda~nes tñbutañas con SJivedades, caso en 
el cual, anotará en el espacio destinado para su firma en el formularlo de declaración, 
la eou><esión "CON SALVEDADES", así ec<no su firma y demils datos selicbdos y hacer 
enlfe9a al contTibvyente o d«larante, de una constancia en la cual se detallen los 
hechos que no han sido cert!Rcados y la explicación de las mones para ello. Dicha 
cettitlcadón deberá ponerse a ál$pO!ición de fa Secretaria de Hacienda MLridpal 
cuandO asilo e><i)a. 

ARTÍCULO 336.· I:FlCTOS DE LA fiRMA DEL llEVJSOR FISCAL O CONTADOR.· 
Siro perjuicio de la facultad de fiscalización e Investigación, la firma del revisor fi.scal o 
contador públk:o en las dedaradones tributarlas certifica los hechos enumerados en el 
ar1iculo 581 del EstaMO Trlbutaño ~-

CAPÍTVLOXl 
DERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES 

ARTÍCULO 337.· PERECHOS DE LOS CONTRIBUYENTES, RESPONSABLES.· Los 
contribuyentes, o responsables de los Impuestos Municipales tienen los siguientes 

' deledtos: 

a) Obtener de la S«retaria de Hacienda Municipal, todas las informaciones y 
adaradones relalívas al cumplimiento de su obligación tributarla. 

b) Impugnar directamente o por Intermedio de apoderado o repreS<!ntante, por la 
vfa gubetoallva, los actos de la ~ referentes a la liquldadón de los 
Impuestos y apticadón de sanciones, conforme a los procedimientos 
establecidos en las ·dlsposldones legales vigentes y en este estatuto. 

e) Obtener lós artificaclos que ~. ¡nvlo el pago de los dered1os 
correspondientes. 

d) Inspeccionar por si mismo o a través de apoderado legalmente constlll.ido sus 
e>cpedien~Es, SOlicitando si así lo reQIAere copla de los aulXlS, prOVIdencias y 
demils actuaciones que ob¡en en ellos y cuando la oportunidad procesal lo 
permita. 

e) OtXener de la Seaet<lña de Hacienda Municipal, información sobre el estado y 
trámite de las recursos. 

·CAPÍTULO XII 

OBUGACIONES Y ATRISUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
MUNICIPAL 

ARrlCULO 3311.· OBUGACIONES.· La Secretaria de Hacienda Munidpal tendrá las 
Siguientes obligaCiones: 

a) Llevar duplicado de todos los Actos Administrativos que ·se expidan. 
b) Mantener un Sistema de lnrormaclón que refleje el estado de las obllgadones de los 
contribuyentes frente a la Administración. 

CAPÍTVLO XIII 

OSUGACJOftES Y ATlUBUCIONIS O! LA AOMIHIST'RACIÓH TRIBUTARIA 
MUNICIPAL 
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ARTÍCULO 339.- OIUGACIONES.- IJI Secretaria de Hlldenda Munldpal uncirá las 
siguientes ()bfigadones; 

a) Uevar duplicado de todos los Actos Administrativos que· se expidan. 
b) Mantener un sistema de inform~<:lón que refleje el ~t&do de las obligaciones de 

los contribuyentes frente a la Administración. 
e) Oisei\ar toda la documenlad6n y formatos referentes a los impueStos que se 

encuentren bajo su responsabilidld. 
d) Mantener un archivo organiuodo de los expedientes relativo a los Impuestos que 

estén bajo su control. 
e) Emitir circulares y conceptos explicativos referentes a los impuestos que estén 

bajo su control. 
1) Noclftc.a.- los dll'trentes actos admlnistrallvos proferidos por la Secretaria de 

HéiCienda Munfclpal. 
g) Tramitar y reSOlver oportunamente los recursos, peticiones y derechos de 

peddón. 

ARTÍCULO 340.· ATRIIUOONES.· 1J1 Secretaria de Hadenda Municipal, podrá 
~ntar todas las actuac:lorles conducentes a la ~ del efedlvo cumplimiento 
de las oll41Qadones tnbutarias por parte de los contJ1buyentes y tendrá las siguientes 
atribuciones, sin perjuldo de las que se les hayan asignado o asignen en otras 
disposiciones: 

a) Verificar la exactitud de los datos contenidos en las declaraciones, relaciones o 
lnftl<mes, ¡nsentados por los contJ1buyentes, nesponsables, o decf¡rantes. 

b) Establecer si el contnbuyente ina.onió en causal de sanciones por omitir datos 
generadores de obligaciones tributarias y señalar las sanciones 
correspondientes. 

e) Efectuár Visitas y requerimientos a los contribuyentes o. a terceros para que 
aclaren, suministren o comprueben Informaciones o cuestio- relativas a los 
Impuestos, e inspe<Xlorw con el mismo fin los libtos y documentos pen!nentes 
del cootritluye'ote y/o de terceros, así oomo la adMdad general. 

d) Efeauar las dtadones, los emplazamientos y tos pliegos de cargos que sean del 
caso. 

e) Efectuar eruces de Información tnbutarla· con otrn entidades oficiales o privadas 
como la DIAH, el SENA, la Cámara de Comercio, los bancos. 

1) Adelantar las lnvesti9adones, visitas u operativos para detectar nuevos 
coolribuventes. 

g) Conceder prónogas para allegar documentos y/o pruebas, siempre y cuanclo no 
exista en este estatuto norma e)(J)resa que limite los términos. ~ 

h) Informar a la Junta Central de Contadores sobre fallas e Irregularidades en que 
Incurran los contMores p<ibllcos. 

CAPfnn.O XIV 
DETERMINAOÓN DEl IMPUESTO 

ARTiCULO )41.· fACULTADES DI! fiSCAUZACIÓN.- La Secretaria de Hacienda 
Munk:lpal de San Qlyetano tiene amplias facultldes de fiscalización e Investigación 
respecto de los impuestos de su propiedad y que le corresponde administrar, y para el 
efecto tendrá las mismas fKultades de llscallzación que los artículos 6&4, 6&1-1 y 6&4-
2 del E>tatuto Tributarlo Nadonal le otcrgan a la Oirecdón de ImpuestaS y Aduanas 
Nioeionales. 

Para efectos de las Investigaciones Trlbutalias Municipales no podrá oponerse reserva 
alguna. Las apredadones del contribuyente o de terceros consignadas respecto de 
"""""" o drrunstandas cuya caofic.aclón c:ompetr a te Ofidna de Impuestos, no son 
oll4~ para éstas. 
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ARTÍCULO 342.- COMPETENCIA PAllA lA ACTUACIÓN FISCALIZAOORA.­
Corresponde a la Secretarja de Hacienda Municipal ejercer las oompetencias funcionales 
consagra.das en el artículo 688 del EStatuto Trioutario Nacional. 
Los funcionarios de dicha dependencia previamente autorizados o comisionados por la 
SecreUirio de Hacienda Municipal, tendrán competencia para adelantar las actuacione~ 
contempladas en el inciso segundo de dicho articulo. 

ARTÍCULO 343.- COMPETENCIA PARA AMPLIAR REQUEI,UMIENTOS 
ESPECIALES, PRORRIR LIQUIDACIONES OFICIALES Y APLICAR 
SANCIONES.· Corresponde a la Secretaria de Hacienda Municipal, .ejercer la"s 
competencias funcionales consagradas en el artículo 691 del Estatuto Tributario 
Nacional. 

ARTÍCULO 344.- PROCESO$ QUE NO TIENEN EN CUENTA lAS 
CORRE.CCIONES -&1 los procesos de determinación oficial de los Impuestos 
administrados por la Secretaria de Hacienda Municipal, es aplicable lo consag,ado ·en el 
articulo 692 del Estatuto Trlbutañ.o Nacional. 

ARTÍCULO 345.- INSPECCIÓN TRI·BUTARIA.- La Secretaria de t-Jadenda Munlc]pal 
podrá ordenar la práctica de Inspección Tributarla, en las .oficinas, locales y 
dependencias de los contribuyentes y no contri!Juyentes, y de visitas al .domicilio de las 
pefsonas jurfdicas1 aún cuando ·se enOJentren ubicadas·tuera del.territorio del MunicipiO 
de.San cayetano, asf como todas las veriftcaciones·dfrectas que estime conveniente, 
para efectos de establecer las operaciones económicas que incidan en la determinación 
de los tributos. En desarrollo de las mismas los funcionarios tendrán todas las 
fácultades.de fiscalización e investigación 'Señaladas en los artículos 445 y 446 de ~ste 
estatuto. 

Sé entiende por Inspección Tribut~rla, un med)o de prueba en virtud del cual se realiza 
la constatación directa de los hechos que Interesan a un proceso adelantado por la 
Secretar-ia de Hacienda Municipal pa'a verificar su existencia, caracterfsticas y demás 
circunstanCias de tiempo, modo y lugar, .en la cual pueden decretarse todos los medios 
de pruéba autorizados por la leglsla~lón tributaria y otros or~enamlen.tos legai.S, pnevla 
·fa observancia de las ritualidades que les sean propias. 

La Ins~clón Tributarla se decretará mediante auto que se notificará por correo 'o 
personalmente, debiéndose en él Indicar los hechos materia de la prueba v 105 
funcionarios comlslonados.para p(acticarla·. 

La Inspección Tributaria se Iniciara una ve~ notificado el auto que la ordene; de ella 
solevantará un acta que contenga todos los hechos, pruebas. y fundamentos en que se 
.sustenta y la fecha de cierre de investigadQ<t debiendo ser suscrita por los funciOIIarlos 
que la adelantaron, copla de ésta deberá ser entregada en la misma fecha de la 
inspección al contribuyente. 

Cuando de la práctica de. la Inspección Tributaria se derive una actuai:ión 
administrativa, el acta respectiva constituirá parte de la misma .. 

ARTÍCULO 346.- INSPECCIÓN CONTABLE.· La Secretaria de Hacienda Municipal 
podrá ordenar la práctica de la Inspección contable al contribuyente como a terceroS 
legalmente obligados a llevar · cootabilidad, para verifica< la exactitud .de las 
dedaraclones, para establecer la existencia de hechos gravados o no, v para vetlficar el 
OJmplimielito de obligaciones formales. 

De la diligencia de Inspección Contable, se extenderá un acta de la cual deberá 
.. ent;regarse copia una vez cerra.da y suscrita por los funcionarios vi.sitadorés y las partes 
·intel'\linientes. 

'ó' 
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Cuando alguna de las partes lntervinien~. se niegue a firmarla, su omisión no afectarA 
el valor probatoño de la dUigen<:ia. En todo caso se dejará constancia en el acta. 

Se considera que los datos consignados en ella, están fielmente tomados de los libros, 
salvo que el contribuyente o responsable demuestre su Inconformidad. 

Cuando de la praldic:a de la lnspecdén Contable, se derive una aauadón a<lmlrjstrativa 
en contra del contribuyente, responsable, agente retenedor o dedarante, o de un 
tercero, el acta respectiva deberá formar parte de dicha actuación. 

PARÁGRAFO.- las lns¡>ecdones contables deberán ser realizadas por funcionarios de 
la Secretaría de Hacienda Municipal bajo la responsabilidad de un Contador Público. Es 
nula la diligencia sin el lleno de este requisito. 

ARTÍCULO 347.- EMPLAZAMIENTOS.· la Secretaria de Hacienda Municipal poclrj 
emplazara los contnbuyentes para que corrijan sus dedaraciones o para que cumplan 
la obligación de declarar en los mismos términos que señalan los artículos 685 y 715 
del Estatuto Tributarlo Nacional, respectivamente. 

ARTÍCULO 348.- IMPUESTOS MATERIA DE UN REQUERIMIENTO O 
UQUIDACIÓN.- Un mismo requerimiento especial o su ampliación y una misma 
liquidaCión oficial, podrá referirse a modi"caclones de vaños de los Impuestos 
administrados por la Secretaria de Hacienda Munidpal. 

ARTÍCULO 349.· PEIÚODOS OE FISCALIZACIÓN,· Los emplazamientos, 
requerimientos, liquidaciones oflclales y demás actos administrativos proferidos por la 
Secretaria de Hacienda Municipal, podrán refl!rirse a más de un periodo gravable o 
<ledarable. 

ARTÍCUlO 350.• GASTOS OE INVESTJGACIONI!S Y COIIRO.· Los gastos que por 
cualquier concepto se generen con motivo de las Investigaciones llibutarlas y de los 
procesos de oollro de los llibutos a<lmi~ por la Secretaria de Hacienda 

Municipal, se harán con cargo a la partida correspondiente de la misma. Para estos 
el'ectos, el Gobierno Municipal apropiará anualmente las parlidas necesarias para cubrir 

'"' los gastOS en que se Incurran para adelantar tales dnlgencias. 

Se endenden incorporados dentro de dichos gastos, los necesariOs a juldo de la 
Secretaria de Hacienda Munldpal para 1• cteblda pt'Otecdón de los funcionarios de esta 
dependencia o de los denunciantes, que con motivo de las actuaciones administrativas 
tr!butarias que se adelanten, vean amenazada su Integridad personal o rammar. 

LIQUIDACIONES OFICIALES 

ARTÍCULO 351.· LIQUJOACIONES OFICIALES.· En uso de las facultades de 
Hscalizaclón, la Secretarta de Hacienda Municipal podrá expedir las llquldadones 
oficiales de revislón, de corrección, de corrección aritmética y de aforo, de conformidad 
con lo establecido en los arliculos siguientes. 

ARTÍCULO ·352.- LIQUIDACIONES OFICIALES DE CORRECCIÓN.- Cuando 
resulte prooe<lente, la Secretaria de Hadenda Municipal, resotverá la solicitud de 
corre<Xlón, mediante Liquldackln Olldal de Corrección. 
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Asl mismo, mediante lquidadón do! eo<reco6n podrá CO<Tegir tos e<ro<es comelidos en 
las liquidaciones of\cíales. 

ARTÍCULO 353.- FACULTAD DE CORRECCIÓN AIUTMÉTICA.- la Secretaria de 
Hacienda Municipal podrá corregir mediante liquidación de con-ección, los e~rooes 
aritméticos de las declaraciones tributarias que hayan originado un menor valor a pa9ar 
o un mayor saldo a Favor, por concepto de impuestos o retenciones. 

ARTÍCULO 354.- ERROR ARITMÉTICO.- Se presenta error aricmétlco en las 
declaraciones tributarlas, cuando: 

l. A pesar de haberse declarado correctamente los valores correspondientes a 
hechos Imponibles o bases gravables, se anota como valor resultante un dato 
equivocado. 

2. I>J aplkar las tarifas resoectlvas, se enoca un valor diferente al que ha deiJidO 
resultar. 

3. Al efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor equivocado que 
Implique un menor valor a pagar por concepto de impuestos o retenciones a 
cargo del declarante, o un mayor saldo a su favor para compensar o devolver. 

ARTÍCULO 355.· TiRMIMO Y CONTENIDO DE LA UQUIDACIÓN DE 
CORRECCIÓN AIUTMÉTICA. -La Oquidaclón de corrección deberá profeñrse 

dentro de los dos años siguientes a la fecha de presentación de la reSpectiva 
declaración, y deberá contener: 

a) Fecha, en caso de no Indicarla, se tendrá como talla de su notificación. 
b) Período gravable a que corresponda. 
e) Nombre o razón social del contribuyente. 
d) Número de identiRcaclón tributarla. 
e) Error arltméllco comeddo. 

ARTÍCULO 356.· CORRECCIÓN DE SANCIONES MAL UQUIDADAS,· Cuando el 
contribuyente o declarante no hubiere liquidado en su declaración las sanciones a que 
estuviere obligado o las hubiere liquidado Incorrectamente la Secretaria de Hacienda las 
liquld<ll'á incre<Mntadas en un treinta por dento (30%). 

CUando 1a sandón se imponga mediante Resolución independiente procede el recur:..o 
de reconslderación. 

ARTÍCULO 357.· FACULTAD DE MODIFICACIÓN DE LAS UQUIDACIONES 
PRIVADAS.·La Secretaria de Hacienda Municipal podrá modificar, por una sola vez, las 
liquidaciones privadas de los contribuyentes, declarantes y agentes de retendón, 
mediante liquidación de revisión, la cual deberá contraerse exclusivamente a la 
respectiva dedaraclón y a los hechos que hubieren ~do contemplados en el 
requerimiento especial o en su amptiadón slla hubiere. 
PARÁGRAFO.· La liquidación privada de los impUestos administrados por la Secretaria 
de Hacienda Munldpal, también podrá modificarse mediante la aáoción a la declaración, 
del respectivo período fiscal, de los Ingresos e impuestos determinados como 
consecuencia de la aplicación de las presunciones contempladas en los artfculos 757 a 
760, Inclusive, del Estatuto Trlbutario Nacional. 

ARTÍCULO 358.· REQUERIMIENTO ESPECIAL· Antes de efectuar la liquidación do! 
revisión, la Secretaria de Hacienda Municipal deberá enviar al contribuyente, agente 
retenedor o declarante, por una sola vez, un requerimiento espe<lal que contenga 
todos los puntos que se proponga mOdificar con explicación de las razones en que se 
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susten~an y la ruandfkación de los impuestos y retenciones que se pretend.ln 
adicionar, asf como de las sanciones que sean del caso. 

El término para la notlflcacióo, la suspensión del mismo y 11 respuesta al requerimiento 
espeóal se regirán por lo señalado en los artículos 705, 706 y 707 del Estatuto 
T rlbutario Nacional. 

ARTiCULO 359.· AMPUACIÓN AL REQUERIMIENTO ESPECIAL.· El funcionario 
competente para conocer la respuesta al requerimiento especial podrá, dentro de los 
t1e (3) meses siguientes al vencimiento del plazo para responderlo, ordenar su 
ampliación, por una sola vez. y decretar las pruebas que estime nec<!Sarias. La 
ampliación podr~ Incluir hechos y concepll)S no contemplados en el requerimiento 
Inicial, así como proponer una nueva determinación oficial de los imp~stos, 
retenciones y sanciones. El plazo para la respuesta a la ampliación, no podrá ser 
Interior a tres (3) meses ni superior a seis (6) meses. 

ARTiCULO 360.· CORRECOÓN PROVOCADA POR El REQUERIMIENTO 
ESPEOAL·ÜJando medie pliego de cargos, requerimi•nto especial o ampliación al 
requerimiento especial, relativos a los Impuestos administrados por la Secretaria de 
Hacienda ser~ aplicable lo previsto en el articulo 709 del Estatuto Tributarlo Nacional. 

ARTiCULO 361.· TÉRMINO Y CONTENIDO DE LA UQUIDACIÓH DE 
REVISIÓN.· Dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de vencimiento del 
término para dar respuesta al Requerimiento Especial o a su ampliación, según el caso, 
la Adminístraclóo Tributarla Municipal deberá notificar la liquidación de re\l(slón, si hay 
mhito para ello. 

Cuando se practique 1nspecdón Tributarla de oñclo, el thmino antenor se suspenderá 
por el término de tres (3) meses contados a partir de la notificación del auto que la 
decrete. Cuando se practique Inspección contable a solicitud del contribuyente, 
responsable, agente retenedor o dedarante el término se suspenderá mientras dure la 
InspecciÓn. 

Cuando la prueba solidtada se refiera a documentos que no reposen en et respec:tfVo 
e¡cpedlente, el término se suspenderá durante dos meses. La liquidación de Re\l(sión, 
deberá contener: 

a) Fecha en caso de no Indicarse, se tencn como talla de su notificación. 

b) Periodo gravable a que corresponda. 

e) Nombre o razón social del contribuyente. 

d) Número de identificación tributaria. 

e) Bases de cuantificacióo del tributo. 

t} Monto de los tributos y sanciones a cargo del contribuyente. 

g) Expllcadóo sumaria de las modificadones efectuadas, en lo concerniente a la 
declaración. 

h) Firma o sello del control manual o automatiu<Jo. 

ARTÍCULO 362.· ESTIMACIÓN DE BASE GRAVABLE.• Agotado el proceso de 
Investigación tributaria, sin que el contribuyente obligado a declarar lmpuesll)S hubiere 
demostrado, a través de su contabilidad llevada conforme a la ley, el monto de los 
ingresos brutos registraclos en su dedaraclón privada, la Secretaria de Hadellda 
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Municipal podrá, mediante estimativo, fljar le bese gravable eon fundamento en la cual 
se ex¡iedlrá la co<re5POndiente líqu!dadón oficial. El estimativo Indicado en el presente 
artículo 5e efectuetá teriendo en cuenta una o varias de las siguientes fuentes de 
Información: 

a) Cruces con la Dirección de Impuestos y~ Nacionales. 

b) Ouces con el sector financiero y otras en!klades públicas o privadas. 
(Superintendencia de Sociedades, CAmar¡¡ de Comercio, bancos, etc.). 

e) Factu<as y demás soportes contables que posea el contribuyente. 

d) Pruebils indiciarias. 

e) lnvestigadÓn drecta. 

ARTÍCULO 363.· EmMAClÓN DE BAU GRAVABLE POR ND EXH18JCIÓN DI! 
LA CONTAIIiuoAO. Sin peljiJido de la opUcadón de lo pmristo en el articulo 781 del 
EstaMo Tnbutar1o Nacional y en las deiMs normas del ¡xesente libro cu1ndo se exiJa 
la presentación de los libros y demás so~ ~tables y,el contribo,rvente se niegue a 
~bjrlos, el funcionario deJará constancia de ello en él acta y ~rlormente la 
Secretaria de Hacienda Municipal podrá efectuar un estímatillo de la base gravable, 
teniendo como 1\Jndamento los auces que adelante con la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales o los promedios deciarados por dos o mis contribuyentes que 
eJenan la misma actlllklad en similares condiciones v demás elementos de Juldo de que 
se disponga. 

ARTÍCULO 364.· lNEXACllTUDES EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS.· 
COnstituye lnexaclltud sancionable en las declar~elones trlbutaflas, la omisión de 
Ífl9'e50S, de Impuestos generild<is por las ~aclones gravadas de bienes o 
ad1JaCiones suscepObles de gtavamen, asi como la indus1ón de deduccioneS, 
descuentos, exendones, Inexistentes, v en general, la ullllzaclóo .en las dedaradones 
tributarlas, o en los informes suminJ$1rados a las oficinas. de Impuestos, de datos o 
fa~ falsos, equivocados, incxxnpletos o déstigUI'IIdos, de los cuales se derive un 
menor Impuesto o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor del COI\tlibuyente o 
dedartntA!. Igualmente, constituye inexlctltud, el hecha de S(ljlcitclr compensación o 
l(evoludón, sobre sumas a favor que hubieren sida objeto de cOmpensación o 
deYolucl6n •n-. 

Sin peljuicio de las sanciones penales, en el caso de la dedaraclón de retenciones de 
los Ir11puestns Munldpales, constituye inexad;itud sanclonilbte, el hecho de no Incluir en 
la (!eclaración la totalidad de retenciones que han debido efectuarse, o efectuarlas y no 
dedarattas, o el cledarattas por un valor Inferior. 

Na se configura Inexactitud, ruando el menor valor a pagar que resulte en las 
declaradones tributarlas, se derive de errores de apredadón o de dll'erenclas de criterio 
entre liS ollcinas de Impuestos y el dec~Mante, relativos a la intefl)retadón 

del derecho aplicable, siempre que los hechos y clfras denunciados sean completos v 
~ros. 

ARTÍCULO 365.· COIUtECCIÓN PR~A POR LA LIQUIDACIÓN DE 
REVISIÓN. -cuando se haya notificado liquidación de revisióh, rela~va a los Impuestos 
ildmlnlstrados por la Secretaria de Hacienda Municipal, será aplicable lo previsto en el 
artiaJJo 713 del Estatuto Trtbutl<io Nacional. 
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ARTÍCULO 366.- UQUIDAOÓN O! AfORO.- Cuando tos contribuyentes no hayan 
cumplido con la obligación de presentar las declaraciones, la Secretaria de Hacienda 
Municipal, podrá determinar los tributos, mediante la expedición de una liQuidación de 
aforo, para lo cual deberá tenetSe en cuenta lo ~o en los aroculos 715, 716, 
717, 718 y 719 del Estatuto Tributario Nacional. 

PARÁGRAfO. - Sin perjuicio de la utiiiL'!dón de los medios de pr~ consagrados en 
el cepitulo IX del presente libro, ta r.quidadón de aforo del Impuesto de Industria y 

Comettio y Avisos y Tableros podrá fundamenta~ en la Información contenida en la 
dedaradón de renta y complementarios del respectivo contribuyente. 

CAPÍTULO XVI 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE lA ADMINISTRACIÓN TRIIIUTARIA 
MUNICIPAL 

ARTICULO l67.- RECURSO DE RECONSIDERACIÓN.- Sin perjuicio de lo dispuesto 
.en normas especiales del presente libro y en aquellas normas del Estatuto Tributario 
NaCional a las cuales se remite sus disposiciones, contra las liquidaciones ollciales, las 
resoiiJdones que aplican sanciones y demás actos producidos por ta secretaria de 
Hadendé! Municipal, procede el recurso reconslderaclón el cual se someterá a lo 
regulado por tos artkulos, 720,722 a 725, 729 a 733 del Estatuto Tributario Nacional. 

PARÁGRAFO.- Sin pe<juicio de lo dispuesto en el artículo 733 del Estatuto Tributarlo 
Nacional, el término para resolver el recurso también se su.spenderá cuando se decrete 
la práctica de otras pruebas, casoen el cual la suspensión operará por el téfmino único 
de OOYentll (90) diu contlldos a partir de la fedla en que se decrete el Auto de 
Pruebas. 

ARTÍCULO 368.- COMPETfNOA FUNCIONAL DE DISCUSIÓN.- Corresponde i1 lil 
Secretana de H;~cienda Municipal, ejercer las competencias funcionales con5a9radas en 
el artículo 721 del Estatuto Tributario Nacional. 

Los fund~rie! de dicha depenc:tencle, prevl1mente a utortz.,dos o comi$lonados por et 
respectivo jefe, tendrán competencia para adelantar las actuaciones contempladas en 
el Inciso segundo de dicho artículo. 

ARTICULO l69.- TRÁMrrE PARA lA ADMISIÓN DEL RECURSO DE 
RfCONSIDERACIÓN.- cuando el recurso de reconsideración reóna los requisitos 
sellaladios en el artlcUo 722 del Estatuto Trib<Jtarto Nacional deberá dictarse 
autoadmlsorlo del mismo, dentro del mes siguiente a su Interposición; en caso 
contraMo .• deberá dictarse ·autoinadmisorio dentro del mismo término. 

B auto admlsorio deberá notlftcarse por corneo o personal. El auto inadmisorio se 
notificará personalmente o por edicto, si transcurridos diez ( 10) dias el interesado no se 
presentare a notificarse personalmente. Contra este auto procede olnlcamente el 
~ de ~ ante el mismo funcionario, el cual deberá lnte<ponerse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notinceción, y resolverse dentro de los cinco (5) dias 
siguientes a su interpoSidón. El auto que resuelva el recurso de reposición se notificara 
por c:omeo o personalmente, y en el cuo de confirmar el inadmlsorio del recur.o de 
reconsideraclón agota la vía guberna~va. 
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SI trlnsa.n1dos los qulnc:e ( 1 S) <liéis hábiles siguientes a la ln!l!f'POSidón del reanso de 
reposición contra el auto inaclmlsorio, no se ha notíllcado el auto ·conftrmatori.o del de 
lnadmlsión, se entenderá. admitido el ®lt'SO. 

ARTiCUlO 370. • OPOR'TUNJDAD PARA SU85ANAA RIQUISn'OS.· La omiSión 
de los reQiiisi1os COI'Qmplados en los llerWs a) y e) dl1 artículo 722 del ~tuto 
Tr1butar1o f'iadonal, podrá 5anearse dentro Cll!l término de Interposición Cll!l recuno de 
reposición mencionado en el articulo erte<lor. La Interposición extemporánea no 
essaneable. 

ARTÍCULO 371.· RECURSOS EN LA SANCIÓN DE ClAUSURA DEl 
ESTAIILECIMIENTO.· Contnl las resoluciones que imPOnen la sanción el!! clausura del 
estableómiento y la sandón por Incumplir la clausura, procede el rec;u.W de reposiclón 
consagra<!o. en el articulo 735 del Estát\lto Tributarlo Nacional, el cual se tramitar<i de 
aOJerdo a lo allí previsto. 

ARTicuLO 372.· RECUR$0 CONTliA LA SANCIÓN DE DEC;UAATORIA DE 
lNSOlYEHCIA.· Contra la resotución mediante la cual se declara la ln.rolvencla de un 
conl!'lbuyente o declarante procede el recu~ de rep'osldón ante el mismo funéiOriarlo 
que la piollri6, dentno del mes siguiente a su notifkadón, 1!1 cual deber~ resolverse 
dentro del mes siguiente a su pnesentad6n en debida forma. 

Una ~ ejecutoriada la providencia, deberá comunicarse a la en~d respecti111 quien 
etectuará las registr!'S correspondlentl!$. 

ARTÍCULO 373.· RECUR$0 CONTRA LA SANCIÓN OE SUSHNSIÓN OE 
PJitMM DEC1.ARACIONES Y PRUHAS POR CONTADORES.• Conlra la 
piOIIIdenQa que Impone. la sanción a que se rellere el articulo 660 del Estatuto 

Trlbutar10;·Nac¡ional, pnocede el Recurso el!! f!eposiclón dentro de los cinco (S) dlas 
slgu~ a su notllkadón, ante la Secm.na de Hacienda Municipal. 

AR'ricuto 374.· REVOCATORIA DIRECTA.· COntra los actos de la Sea«aria de 
Hacienda ·Munldpal pnocederá la teVOCatorla directa prevista en el ·<;ódigo Contendoso 
AdministrativO, siempre y cuando no se hubieren interpuesto los recui10S por la vía 
gubernativa, o cuando lnizrpuestos hubieren sido lnadml~dos, y siempre que se 
ejerdte dentro de los dos lllos sigulenCes a 14 ejecutoria del conesponcllente acto 
~. 

AATiCULO 375.• TÉRMINO PARA RESOLVER LAS ,SOUCnuOES. DE 
RIVOCATORIA.·L.as soliéitudes de ~ocatona Di~ deberán fallarse dentro del 
término de un aiiO contado a partir de su petición en debida ;onna. S! dentro de éste 
t2rmlno no se profiere decisión, se elllenderá mue1ta a fWO< del solidtaru, debiendo 
ser declarado <M olklo o a pelld6n departe el silencio admlnlslra!i\lo positivo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO.· Para las soliCitudes. de Revocato~a Directa pendientes 
de fallo, •el término sellalado en este artfculo empezarj 1 cooer a partir del mes 
~ de la lllgencia del Fl'esente Estatuto Mtlnldpal. 
AR11CULO 37&.· IND!PEJIOENCIA DE PROCESOS Y RECURSOS 
EQUIVOCADOS.· Lo dispuesto en los artlcuiQS 74Q y 741 del· Estatuto Tributario 
Nacional será aplicable• eri materia de ltis recui'Sós contra los. actos de 14 Seerétarta de 
Hadend~ Municipal. 

CAI'truLO XVII 

PRUI!IIAS 
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ARTÍCULO .377.· RéGIMEN PROBATORIO.- Para efectos probatorios, en los 
pnxedlmientos tributarios ~la(ionados con los Impuestos a<imlntstradOS PO< La 
Seaetaria de Hadenda Ml.lllóp¡¡l, serán aplícab~ además de dls¡>osióones 
consagradas en los artlculos siguientes de este capítulo, las (X)n!Enldas en los capítulos 
!, U y IU del Titulo VI del Ubro Quinto del EsUMo Tributario Nacional, con excepoón 
de 1os 11t1a.11os no, m y 789. 

Las dedslones de La ~!aria de Hadendi Municll>al reladonadas con La 
determinación oficial de lOS tribUtos y la imposición de sanciones, deberán 
fundamentarse en los hechos que aparezcan demostrados en el expediente PO< los 
medios de prueba señalados en el inciso a<iterlor, o en el Códi9o de Procedimiento CM1 
cuando estos sean compatibles con aquellos. 

ARTÍCULO 378.· .EXHIBICIÓN DE LA CONTABILIDAD.· (:uando Los funcionarios 
de la Secretarli de Hacienda Municipal, debidamente facultados para el efecto exijan la 
e>chibidón de los libros de COI\Qbllldad, los contribuyentes deberán ~ta~os dentro 
de los ocho días siguientes a la nodncación de la solicitud escrita. SI la mrsma se 
efec1Úil PO< (X)rreo o dentro de los cinco días st9uientes, si la noUflcación se hace en 
forma personal. 

CUando se trate de verificaciones para efectos de dell<llucioneS o (X)mpensaclones, los 
libros debetán P<esentarse a más tardar el ella siguiente a la solicitud de exhibición. La 
exhibición de los libros y dem6s documentos de (X)ntabiJidad deber6n erectuárse en las 
oficinas del contribuyentE. 

PARÁGRAFO. - En el caso de las en~dades financieras, no es •xiglble el libro de 
lnw:ntarlos balances. Para efectos tributarios, se exigirán los mismos libros que haya 
presatto la respectiva Supeñntendenda. 

ARTÍCULO 379.· INDICIOS CON BASI EN ESTADfsnCAS DE SECTORES 
ECONÓMICOS.· Sin peljuidO de la aplicación de lo señalado en el artículo 754·1 del 
Estatuto Tributario Nacional, los datos estadísticos ollclales obtEnidos o procesados par 
la ~ Hacienda Municipal, constllulr8n Indicio para efettos de adelantor los 
procesos de determinación C>ficial de los Impuestos y retendones que administra y 
establecer La existencia y cuantía de ingresos, deducciones, descuentos y d'<OS 
patrimoniales. 

ARTiCULO 380.· PRESUNCIONES.· Los presun<:lones oon""'T•~• en tos arúcuiOS 
755-3,757 al 763, ind\Me, del EstaMn Ttíbutarío Nacional, serán aplicables par la 
Sea$ria de Hacienda Municipal, para efectos de la determíhación oflclal de los· 
Impuestos administrados POr la misma, en cuanto sean pertinentes; en conse<lJenda, a 
los lngoesos gravados P<esumidos se adldonarin en proporción a los lng~ 
(X)r~pondientes a cada uno de los distintos períodos objeto de veriflCadón. 
Las dudas Jl<Qvenientes de vados pnobator!o$ -tes en el momento de l)racti<ar Las 
liquidaciones o de fiilllor los recursos, deben resolver$e, si no hay modo de eliminarlas, 
a favor del contrlbuyente; cuando éste no se encuentre obligado ·a probar determinados 
hechos de acuendo con Las normas del cal>kulo XVl1 de estE tbllo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, cuando dentro de una lnvestigadón 
tributarla, se dirija un ~uerimlento al contribu'y'ente fnvesU9ado y estE no lo cooteste, 
o lo Mga fuera del término concedido para ello, se presumirán óertos los hechos 
materia de aquel. 

ARTÍCULO 3111.· CO~STANCIA DE NO CUMPLIMIENTO DE LA O&LIGACIÓN 
DI! EXPEDIR FACTURA.· Para efectos de constatar el cumplimiento de la obligación 
de foclurar r~ de los ImpuestoS aclrrinistrados PO< la Seaetana de Hacienda 
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Municlpa~ se podrá UCIIlzar el procedimiento establecido en el arlic:ulo 653 del Estatuto 
TMbutario Nacional. 

CAPiTuLO XVID 

D!VOLUCIONES Y OJSPOSJCJONES flNALIS 

ARTÍCULO 382.· DEVOLUCIONES. Los contribuyentes o responsables que liquiden 
saldos a favor en sus dedaraclones tributarias podrán solldtar su devolución. 
Igu41me<lte, quien haya efecluado un pago en exceso o de lo no debido. Las normas 
que se aplican para proceder a la devoludón son las del Estatuto Tributarlo Nacional, 
artículos 850 y Siguientes y demás normas que lo complementen, adlóonen o 
modifi<¡uen, coofonne a la naturaleza de los im,..-os que adminiwa el Muniópjo. 

ARTÍCULO 383.· INTERPRETACIÓN DEL ESTATUTO Y CORRECCIÓN DE lOS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS Y LIQUIDACIONES PRJVAOAS. Para la 
interprelación de las dispoSiciones de este Acuerdo, podrá acudirse a las disposiciones 
del Estatuto Tributarlo Nacional, en cuanto fueren compatibles con la naturaleza de los 
Impuestos que administra el MuniQplo, 

Asimismo, podrán corregirse en cualquier tiempo, de ondo ó a petición de parte, los 
errores antmétkos o de trascripción ~ en las providetlcías, llqiJidaciooes 

olldales y demás actos admlnlstratM>s, mientras no se haya ejercitado la acción 
contencioso administrativo. 

ARTÍCULO 384.· FACULTADES R!GLAMENTAIUAS. Faalltese al Alcalde Municipal 
para expedir los Actos Mmlnlstrativos necesarios para la Implementación del presente 
Acuerdo. 

ARTÍCULO 38S.· VIGENCIA Y DEROGATORIAS. El presente Acuerdo rige a partir 
de su publlcadón y deroga todas las normas que le sean contrarias. 

Et PRESENTE ACUERDO MUNICIPAl FUE APR08ADO POR HONORABLE CONCEJO EN 
DOS DEBATES A SABER: 

POR LA COMISlÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA P\JBUCA Et DiA DIECIOCHO ( 18) 
Of DlCI~MBRE OE DOS MIL DOCE (2.012). 

POR LA PLENARIA DE LA CORPORACIÓN EL olA IIEIN110CHO (28) DE DICIEMBRE DE 
DOS Mil DOCE (2.012). 

Dado en el Hononlble Concejo Munidpal a los VElnllocho (28) días del mes de 
Diciembre de dos mil doce (2.012}. 

LUZ ADRIANA CIFUfNTES GÓMEZ. 
Secretarla 



DEPA~TAMENTD DE CVNOINAMARCA 

MUNICIPIO DE SAN CAYETANO 
AlCAlOiA 

SECRElMIA GENERAl Y llf. G081EAHO 

INf{)RME SECRETARIAl: Sin C•vttano (Cund;nomorul. 28 de Oóciembre óe 2012. En lo fet,. fue 
rec·•bido el acuetefo municipal NO. 0022, POR MEDIO OH CUAL SE ADOPTA El ESTATUTO OE 

RENTAS, LA NOAMATIVIOAI) $USrANTIVA TRIBU14KIA, El PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO V EL 

REGIM[N SANSIONATORIO PARA EL MUNICIPIO OESANCAVE1AN0 Srrv~se provC!tr 

;vMEd•v• Stc~~t1o Gen~~rc:::Nt:.erno, 

AlCAlOiA MUNICM'Al 0( SAN CAYE1•AHO ICUNOINAMARCAI 

DESPACHO: Sóln Cayetano tCundln;,marcat 29 de Oldembre de 2012. Visto el lnfo,me $-tCretafi¡l 

que antecede, procédoi.se- de confonnldild al numeral6 dtl •ttlculo 315 de la Constitución Politia 

de_cotornbta y JI Jrtícu~ 91 de la ley 136 de 1994, en consecutf\(ia. 

SAHCIÓf'iESE tl ac.uerdo mun•C•tJil 012 *' 29 de O.cttlnbre de 2011 POR M[ OtO OH CUAL SE 
ADOPTA EL ESlAlUTO DE RtN1A!., LA UORMAIII/II.lAD SUSTf\Nl iVA IIUBUT.ARIA, El 

P~OCEDIMI!N10 TRI6U IARIO Y EL REGIMEN SANSIONATORIO PAAA El MUNICIPIO DE SAN 

CAVfTÁNO. 

PUBLÍQO{S[ tn lo~ término\ dt l ,ty 

Un~ vtt pubbdo~ remi;Me tJ CKetentt ieut:tao a Q of¡<tM 1uñdtU de la GobematJon de 

Cúndinam1rc.a para su respectlv1 tt'ltslón, 

TODOS UNIDOS CON DIGNIDAD 
UlEJ.ONO CHUtAR 313·88!t$SlG 1 l11·llH040 

'\' 


